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INDICE ALFABETICO ' I  ^  
t  O  o

Accidentes del Trabajo.—
Calificación del acciáenie. 
La  muerte del trabajador, 
ett e l ,momento de Ir al tra­
bajo en bicicleta, medio de 
locomoción no prohibido por 
el empresario, ha de con­
siderarse como accidente 
laboral, (S.) Reí. 392,

—  La pérdida de un 90 
por 100 en la visión, no 
correg I b 1 e con cristales, 
equivale a la pérdida total 
de la misma. (S,) Ref. 364,

—  P u e d e  calificarse como 
parcial permanente e l si­
niestro sufrido por tm apren­
diz. (SO Ref. 396.

—  Extraño al trabajo. —  No 
puede'calificarse como ac­
cidente de trabaja el su­
frido por un marinero fran­
co de servicio. (S,) Ref. 365,

—  Presunción. —  E l siniestro 
producido en e¡ lugar de 
trabajo ha de presumirse 
como accidente laboral. (S.) 
Ref. 312 y  393.

Actividades no regrlamenta' 
— Queda in­

cluida esta industria en la 
Reglamentación de Activi­
d a d e s  no reglamentadas. 
(R.) Ref, 384.

Agropecuario (Régim en) —  
Carboneo.— Los trabajos de 
preparación de carbón ve­
getal se rigen por la Re­
glamentación Agrícola de la

respectiva provincia. (R,) 
Ref. 373,

—  Comunldád de regantes.—  
Se regirán por el régimen 
e s p e c i a l  agropecuario, a 
efectos de cotizseión en Se­
guros y  Subsidios Sociales. 
(R.) Ref. 39i.

—  Seguros y Subsidios So­
ciales.— Se determinan las 
labores consideradas como 
agrícolas, a los efectos del 
subsidio familiar. (O.) Refe­
rencia 402.

Algodonero de la Industria  
Textil (Sector).— in tigü e - 
dad.— Se computarán los 
aumentos por antigüedad, 
cuando la remuneración fue­
ra superior a la correspon­
diente en la nueva catego­
ría. (R.) Ref. 380,

Alpargatera (Industria ). —  
Carestía de vida {P lm  de).—  
Es de aplicación en los tra­
bajos por unidad de obra, 
(R.) Ref, 329.

Artes Gráficas.— -Ascensos.—
No procede el ascenso a 
oficial de tercera, una vez 
conclufd.o e l período de 
aprendizaje, si no hubiera 
vacante de tal categoría. 
(R.) Ref. 374.

Asperón.— Se incluye esta in­
dustria en la Reglamenta­
ción de Actividades no re­
glamentadas, íR.) Ref. 384.

Banca Privada  Beneficios.
Se tomará eo luenta el sa­

larlo del mes de diciembre. 
(R.) Ref. 375.

—  Enfermedad. —  Derechos 
del personal durante e l se­
gundo y  tercer ¿ifio de en­
fermedad. (R,) Ref. 330.

—  Segvros y Subsidios So­
ciales.— Se cotizará por los 
salarios que perciban los 
funcionarios oue se encuen­
tren prestando servicio mi­
litar. (R.) Ref. 388.

—  Zonas.— Se eleva la capi­
tal de Jaén a! grupo B. (R,) 
Ref. 376.

Banco de España,— Gratifi­
caciones extraordinarias. —  
Debe computarse, para fija r 
su cuantía, la totalidad de 
la  nómina. (R.) Ref, 372.

Cajas de Ahorro y Monte de 
Piedad.— Horas extraordi. 
narias. —  No se reputarán 
como tal las tjue, aun exce­
diendo de la jornada nor­
mal, no sobrepasen las ocho 
■diarias, (R.) Ref. 331.

Casación (Recurso d e ).—  
Formalización.— Es esencial 
la cita del nilmero y  ar­
tículo de la L ey  que lo au- 
•t o r i z  a . (S.) Referencias 
368. 370 y  394.

—  No puede combatirse los 
resultandos y  considerandos 
'de la sentencia, fragm ea- 
tarismente, (S.) Ref. 395.

—  Hechos probados.— E' mero 
reconocimiento de hechos, 
{lunque excuse la prueba,
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ao Tineula al juez a su acep­
tación. (S.) Ref, 369 

—  Incongruencia.— Constitnye 
mcongruencia la concesión 
de una Indemnización por 
incapacidad permanente to­
tal, cuando en la demanda 
no se pidió más míe perma­
nente parcial. (S.5 Ref. 316. 
— Procedim iento.— No pue­
den prosperar supuestos de- 
lectos procesales si oportu­
namente no se pidió su sub- 
sanación. (S.) Ref. 397.

C I  n  em atográ ficas  (Indns- 
trias)_.— Regla m e n t ó  de 
Trabajo.— Se mortifica el ar­
tículo 9.0, creando la cate­
goría de Jefe de Producción 
(O.) Ref, 361.

O as iflca c ión  Pro fes ional.__
Enlace Sindical.— No tiene 
personalidad para Iniraar 
un expediente de clasiflca- 
cfon a nombre de los tra­
bajadores, (R.) Ref, 342

—  Radiocomunicación. cia-
Bificación de los aprendices 
una vez terminado e' peWo- 
do de aprendizaje. (R.) Re­
ferencia 385.

—  Raqueteros — D e b e n ser 
clasificados como tal los que 
ee dedican a reparar raque­
tas y  como ofloiales de pri­
mera los que las constru­
yen. (R,) Ref. 346.

—  Recursos.— N̂o puede in­
terponerlos la Comisión cla- 
sifloadora mixta, por care­
cer de personalidad. (R ) 
Ref. 344,

—  Seguros (Empresas de) — 
Clasificación del botones 
que realiza funciones ele, 
mentales de oficina, (ñ,) 
Ref. 386.

C<^radías fle Pescadores.

Confección, Vestido y To­
cado.— Bragueros y  fajas 
médicas.— Se aplicará esta 
Reglamentación ,a la con­
fección de bragueros y  fa­
jas m é d i c a s  de material 
elástico. (R.) Ref. 335. 

Conservas y  Salazones de
Pescad o s y  Similares.__
Carestía de Vida {Plus de) 
Se establece. (O,) R e f 321

—  Cargas Familiares {Plus 
d e ).~ S e  aumenta su im­
porte. (0 .) Ref. 321,

Costumbre Véase Puentes
de Derecho,

Cotización.— Véase Mutuali­
dades y  Montepíos Labo­
rales.

—  Véase Seguros y  Subsidios 
Sociales.

Cueros, Repujados. M arro -
quinería y  Similares___
Beneficios.— P  r o c e d e su 
abono, aun sin beneficios en 
el ejercicio económico. (R.) 
Ref. 377,

Dependencia M ercantü.—
Montepío L a b o r a l . Se
aprueban los Estatutos, (0 .) 
Ref. 404.

Enferm edad (Seguro Obli- 
iratorio d e ).— Entidades co­
laboradoras.— Provisión de

'despacha billetes y  tiene a 
su cargo el servicio tele­
gráfico, aunque no haya 
efectuado el concurso opo­
sición. (a.) Ref. 340 

Ferrocarriles de Uso Pú ­
blico.— Beneficios.— Se ten-

Funcionarios.— T i e n e q el 
carácter de funcionarios sin­
dicales los empleados de 
estas Cofradías, y  en con­
secuencia, están excluidos 
f s  la legislación laboral. 
<R.) Ref. 371.

Comercio.— llg v l le r  de cajas 
de madera.— Se incluyen en 
esta Reglamentación las em­
presas dedicadas al alqui­
ler de cajas para armadores 
de pesca, de arrastre y  sar­
dina, (R.) Ref, 332.

—  Plus especial para los mo­
zos que carguen serones.__
Tiene el carácter de salarlo 
(R-) Ref. 333.

—  Zonas Industriales.— Se in­
cluye El Escorial en la se­
gunda zona, m .) Ref. 334.

Confección de Prendas para
Peletería >^arestia de vid-a
(P lus  dej.— No es de apli­
cación el esfa ilerido para 
Ja industria de Conferción, 
Vestido y  Tocado. (R,) Re­
ferencia 336.

fondos por ¡las Empresas. 
<0.) Ref. 317.

—  Especialidades. —  Se crea 
la de cirugía torácica y  
cardio-vascuiar, (O.) R efe­
rencia 401.

—  Farmacéuticos. —  Deter­
minando las infracciones y  
sanciones que pueden im­
ponérseles. tO.) Ref. 398.

Enseñanza no Estatal, Be­
neficios.— Se incrementarán 
con los aumentos por anti­
güedad. (R.) Rpfs. .Í39-378,

—  Cargas Familiares {Plus 
de),— El fondo repartible 
p  forma teniendo en cuanta 
la totalidad de la nómina, 
(R.) Ref. 339.

—  Director. —  Es trsb’ jsdor 
por cuenta propia el Direc­
tor, no técnico, que perciba 
salarios superiores a los re­
glamentarios. (R,) R ef 337

—  Puede ser Director de un 
Centro de Enseñanza Media 
un sacerdote no licenciado. 
(R.) Ref, 338.

— ' Personal extranjero. Ten­
drán los mismos dere-hoa 
que los nacionales, salvo lo 
previsto en convenios inter­
nacionales. (R.) Rpf. 339,

Esnectáculo Público <Ar- 
tistas profesionales del)
M o n t e p í o  Laboral. Se
aprueban los Estatutos. (O ) 
Ref. 403. '

Ferrocarriles del Estado__
Encargada de estación.—
Merece esta clasificación si

drán en cuenta para Ajar 
da cuantía de los aumentos 
por antigüedad. (R.) Refe­
rencia 341.

Fibras Diversas Textiles.__
Rendimientos minimos.— Re­
soluciones que pueden adop­
tarse cuando el personal' 
no alcanza los fijados. (R.) 
R ef. 343.

Fuentes de Derecho.— Cos­
tumbre.— No puede preva­
lecer contra lo dispuesto 
en los Reglamentos de Tra­
bajo y  en todo caso ha de 
probarse. (S.) Ref. 311,

—  Rango legislativo.— Se so;»- 
tiene que una Orden minis­
terial no puede modificar 
los preceptos de la Ley  de 
Contrato de Trabajo. (S.) 
Ref. 367-

Géneros de Pnnto de I »  
Industria Textil.— Clasifi­
cación profesional.— Pase a 
otra sección dei- personal 

4? capacidad disminuida. 
fR.) Ref. 326.

—  Salarios.^— Del profesional 
encargado de máquinas tri­
cotosas y  de quien supere 
el rendimiento mínimo. tR.) 
Ref. 326.

H o r a s  extraordinarias.__
Cuándo no son abonables. 
Cuando el salario global 
exceda del mínimo reg 'a- 
mentario, (S.) Refs. 315 
y  331.

—  Peluguerias. i—  Forma de 
computar su importe. ÍR ) 
Bef. 350.

Hostelería, Cafés. Bares y  
Similares. —  Clasificación 
profesional.— Carece de per­
sonalidad la Comis’ón H a- 
siflcadora Mixta para inter­
poner recurso frente a la 
clasificación conced'da por 
la Delegación Provincial de 
Trabajo. (R,) Ref. 34i,

—  Porcentaje. —  No pueden 
unirse dos troncns perte- 
necifntes a distintos esta­
blecimientos, (R.) Ref. 345.

In fe c c ió n  de Trabajo. 
Ob.'itnicción {actos de).—
No tiene fal carácter la 
falta de anortación de docu­
mentos. si se justifir-a que 
el empresario se hallaba 
ausente. (R.) Ref, 354.

Institiito Nacional de Pre­
visión. —  Reorganización,
Se modifica lo establecido 
s o b r e  la Presidencia y 
Asamblea General. (D,) Re­
ferencia 359,

Locales de Espectáculos y
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las atenciones interiores de la vida familiar, 
poro no puede ser incluido en tal ooncepto el 
tra ia jo  de jardinería, cuyo trabajo, aunque 
lio persiga el patrono un fin de lucro, no debe 
incluirse entre los servicios domésticos, como 
Jo prueba el hecho de estar incluido dicho oíi- 
cio en las Bases de Trabajo, cuya oonoeptua- 
ción de laboral merece tambiéa a la Delega­
ción Provincial de Trabajo de Málaga, donde 
prestaba el actor sus servicios, carácter la­
boral que ha reconocido también este Tribunal 
al de chófer de una casa particular, en la que 
su patrono -tampoco persigue fin de lucro 
alguno.”

311 NORMAS LABORALES 
DE APLICACION GENE­

RAL.—FUENTES DE DERECHO.
Sentencia dcl Tribunal Supremo, de í3  de 

abril .de i951.

I. C O STU M BR E .— L a  costumbre, como 
supletoria, no puede prevalecer contra lo 
dispuesto en las Reglamentaciones Nacio­
nales de Trabajo, y, en todo caso, la  exis­
tencia de una determinada costumbre ha  
do ser probada.

n. SEN TENC IA .— “ No puede alegarse la 
costumbre, por tratarse de derecho supleto­
rio, en defecto, en nuestro caso, de Reglamen­
tación especial y ... según reiterada doctrina 
del Supremo la existencia de la costumbre se 
debe probar por los medios que el derecho 
procesal establece para los hechos.”

SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. ̂  AiCCIDEN- 

TES DEL TRABAJO.
31 2

Sentencia del Tribunal Supremo, de 14 de 
aibril de 1951.

I. PR ES IÍV C IO N .— E l siniestro produ­
cido dentro del lugar del trabajo es bastan­
te para presumir la  realidad del accidente 
laboral.

II. SENTENCIA , “ Los extremos de he­
cho acreditados de ser realizados los trabajos 
del siniestrado en la terraza del edificio; ocu­
rrir el suceso, o sea la calda ipor el hueco del 
ascensor, sólo protegido por las tablas, de 
cinco a quince minutos antes de la hora de 
reanudar el 'trabajo luego de comer, encontrar­
se el cuerpo del interfecto en el comienzo de 
la escalera, junto con la tsújla rota; permiten 
establecer la presunción de tratarse de un ac­
cidente de! trabajo, porque la razón de éste 
explica que se llegare a l lugar de la caída, 
porcfue hacerlo con la pequeña antelación a 
Ja hora de reanudarlo también se comprenda 
en operario buen trabajador; que fuere por 
algo necesario o conveniente para el comienzo 
d'0 ia  labor, y  porque esa tabla rota hallada 
junto al cadáver denota que riió particulari­
dad exciuyente de la voluntariedad del acto, ya 
que enuncia que o se llevara por la victima 
o s0 rompiera por ceder a su peso en ocasión 
de apoyarso en ella.”

31 3 CEDIMIENTO LABORAL. 
RECURSO DE CASACION POR IN­
FRACCION DE LEY.

Sentencia del Tribunal Supremo, de 25 de 
abril de 1951,

í. IN C O N G R U E N C IA ._E x isten  cuando 
hay discrepancia entre lo resuelto y  las pre­
tensiones de las partes.

II. SENTENCIA .— “ La incongruencia ale­
gada en el primer.motivo del recurso no pue­
de ser admitida, porque apaite de que como 
tiene declarado reiteradamente esta Sala el 
sentido secular de la incongruencia ha de ser 
amplio en materia laboral, de íunción intuitiva 
y iSin necesidad de existencias técnicas, se en­
tiende por incongruencia la discrepancia en­
tre lo resuelto y  lo que ha sido objeto dei 
debate.”

Q  -1 y l  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
O  I ^  SOCIALES. — A)CCIDEN. 
TES DEL TRABAJO.

Seutencia del Tribunal Sui)reino, de 27 de 
abril de 1951.

I. A CC ID E N TE  IN D U S T R IA L  Y  A G R I­
COLA.— Ñ o  se calificará de accidente su­
jeto a  la  reglamentación industrial el ocu­
rrido en una explotación agrícola por e} 
simple hecbo de estar dotada de motores, 
sino que para  ello se precisa que el acci' 
dente proceda de esos motores.

n .  SENTENCIA .— “̂ Para que al acciden­
te de trabajo le sea aplicable el apartado b) 
del número 5 del artículo 7.® de la L ey  de 
Accidentes del Trabajo en la Industria no 
basta que en las explotaciones agrícolas... se 
Haga uso de máquinas agrícolas movidas por 
motores inanimados, sino que' es preciso, ade­
más, para la responsabilidad del patrono, co­
mo el mismo apartado expresa; 1.» Que en 
kiS mismos motores o  máquinas ocurra un 
accidente; y  2.“ Que de él sea victima ya el 
personal ocupado en la dirección o  al servi­
cio de aquellos m'jtores o máquinas, ya  obre­
ros al servicio de la explotaoióri agrícola don­
de tales máquinas se emplean.”

Q  -1 p ;  NORMAS LABORALES 
O  I O  d e  APLICACION GENE-

EXTRAORDINA-RAL. — HORAS 
RIAS.

Sentencia del Tribunal Supremo, de 28 de 
abril de 1951,

I. C U A N D O  N O  SO N  ABO NABLES .—  
No son abonables las horas extraordina­
rias cuando el salario global (aunque sea 
parte en especie) excede en mucho a l m í­
nimo reglamentario.

II. SENTENCIA . “ Percibiendo el autor
un sueldo global al mes (que está integrado 
por la  parte que percibe en metálico... casa 
vivienda gratuita, luz y  aprovechamiento de
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una huerta)..., todo ello notableraenle su­
perior al salario que como mlniino seflala la 
reglamentación, y  estando inoluldo entre los 
servicios que presta el de vigilancia... no pro­
cede la condena al pago -de tioras extraordi­
narias... segün reconoce ia jurisprudencia de 
esta Sala, establecida en sentencias de 12 de 
febrero y  31 de marzo de 1947."

“ Dado el notorio exceso de salario .-percibido 
por el autor en relación con el salario mínimo 
que las bases señalan, y  habida cuenta del 
carácter global que dicho salario tiene con 
todas las percepciones que le integran, no 
procede estimar la existencia de horas extra­
ordinarias abonables, que exigen siempre una 
cumplida demostración no sólo de haberse tra­
bajado en ellas, sino de que el salario perci­
bido con carácter global y  que excede en mu­
cho al que las Bases señalan como mínimo es 
inferior, al que corresponde por dicho con­
cepto de exceso de jornada.”

SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. —  RECURSO 

DE CASACION POR INFRACCION 
DE LEY.

31 6

Sentencia del Tribunal Supremo, de 30 de 
abril de 1951.

I. IN C O N G R U E N C IA . —  Constituye in- 
congruencia la concesión de una indemni­
zación por incapacidad permanente total 
cuando en la  demanda y  en el acto del ju i­
cio únicamente se solicitó la correspon­
diente a  la  incapacidad permanente parcial.

I I .  SEN TENC IA .— “ Pedida la indemniza­
ción por incapacidad permanente parcial en la 
demanda y  sostenido la petición en conclusio­
nes sin la menor alusión a la posible total, el 
otorgamiento luego de ésla se incidió en moti­
vo  de incongruencia que acusa el recurso 
porque aun entendida ésta con la laxitud que 
d'ebe ser propia de esta jurisdicción tutelar no 
es posible contrariarla en form a tan termi­
nante."

3 -1 "7  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
« !  «OCIALES. — SEGURO 

OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD.
Orden de 16 de junio de 1951, 5. O Ael E 

Dtimero 197, del 16 de ju lio  de 1951.

I. P R O V IS IO N  D E  PO N D O S  A  LAS  
E N T ID A D E S  CO LA B O R A D O R A S.— Se es­
tablece la  obligatoriedad de las Empresas 
a formalizar, en el plazo señalado a  las En ­
tidades Colaboradoras del Seg-uro, la  provi­
sión de los fondos correspondientes a  las 
primas del seguro contratado.

n . T E X T O  L IT E R A L .— La Orden minis­
terial de 15 de junio de 1949 (“ Boletín Ofi­
cial del Estado”  del 23, Ref. 145/49), autori- 
zando a las Entidades Colaboradoras gestoras 
pa'ra soUcitar de las Empresas provisión men­
sual por los gastos correspondientes a las 
prestaciones inmediatas del Seguro Obligato­
rio de Enfermedad a su cargo, no ha tenido 
plena eficacia, no obstante su obligatoriedad 
dispuesta por Orden de 27 de junio del mismo 
afio ( Boletín Oficial del Estado" del SO, Re­

ferencia 155/49),'en parte porque las Entida­
des Colaboradoras no exigieron su práctica 
por temor a que tal petición repercutiera des­
favorablemente en su futuro desenvolvimiento 
económico, y, además, ,porque| ligada aquella 
provisión con un problema de comprobación 
de exactitud de la cotización, un trámite sin 
el -otro se estimó dejaba incomipleto el sist«raa.

El articulo 147 del Reglamento del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, modificado por 
Decreto de ÍS de agosto de 1948, dispone que 
la interrupción en el pago de la prima no 
puede perjudicar Jos derechos del productor 
a los beneficios que puedan correspnrtderle 
por omisión ajena a su voluntad; pero, res­
petando este principio, es lógico atribuir al 
empresario moroso la obligación de atender, 
en relación con los servicios propios del Se­
guro, al pago de todas las prestaciones que 
aquél necesite en caso de enfermedad.

En su virtud, este iWinisterio, en uso de las 
facultades que le están conferidas, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente;

Artículo 1.» Toda Empresa viene obligada, 
dentro de los diez días hábiles de cada mes, 
a 'formalizar, a favor de la Entidad Colabora­
dora, habilitada como Gestora, donde tenga 
adscritos sus productores, provisión de fondos 
en cuantía equivalente a las primas riel Segu­
ro Obligatnrio de Enfermedad en relación con 
ios salarios devengados en el mes anterior.

Art. 2.» La Empresa deberá remitir, con­
juntamente, a la Entidad Colaboradora con 
quien tenga concertada la asistencia sanita­
ria y  económica, copia de la nómina, del 
Libro Oficial de Salarios, o documenln que 
reglamentariamente ios sustituya, en el que 
consten los devengos de los productores ase­
gurados durante el mes o cuatro semanas 
precedentes.

Art. 3.” A  instancia de la Entidad Colabo­
radora, comprobada la morosidad en la provi­
sión de fondos o la  omisión de los datos con­
tables, y  estudiadas las especiales circuns­
tancias de cada caso, la Jefatura Nacional del ' 
Seguro Obligatorio de Enfermedad y, por su 
delegación, las Jefaturas Provinciales, seí5a- 
larán el día a partir del cual la Entidad Co­
laboradora queda relevada de realizar por su 
cuenta las (prestaciones sanitarias y  económi­
cas a los productores de la Empresa morosa 
De dicJia resolución se dará cuenta a la Dele­
gación de Trabajo y  a la Delegación Provin­
cial de Sindicatos para que ósta lo traslade 
ai enlace sindical corpespondiente.

-\rt. 4.» Declarado el incumplimiento de 
las obligaciones prevenidas en los dos prime­
ros artículos, continuarán otorgándose las pres­
taciones económicas y  sanitarias a los produc­
tores y  beneficiarios enfermos, en la form a y 
cuantía que señalan las disposiciones en v i­
gor, a cargo exclusivo de la Empresa.

Art. s.” La efectividad de la prestación 
económica se realizará directamente por la 
Bmpresa, a la vista de la certificación acredi­
tativa de los días de baja del beneficiario ex­
pedida por ej organismo o Entidad Colabora­
dora dond'e Mté adscrito, con el visto bueno 
do la Inspección de Servicios Sanitarios.

Las prestaciones sanitarias continuarán rea- 
nzandose por los Facultativos del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad que tuviera asig- 
nado el beneficiario, y  se retribuirán también 
por ia Entidad Colaboradora, con cargo a la
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Empresa por acto jiiédico, de acuerdo eon las 
tarifas aprobadas para el seguro libre.

Arl. 6.» La Entidad Colaboradora forma­
lizará periódicamente el débito del Importe 
de las prestaciones sanitarias ¡por cada produc­
tor y  Empresa, que servirán! de base a la Je­
fatura .Nacional y, por su delegación, a las 
Jefaturas Provinciales del Seguro Obligato­
rio de Enfermedad, para expedir las certifi­
caciones de dichas deudas con efecto de titulo 
de ejecución ante la Magistratura de Trabajo.

Art. T.” El empresario ineurso en las an­
teriores faltas viene obligado a liquidar inte­
gramente las primas no satisfeclias; para su 
exacción se seguirá el procedimiento fijado 
en la Orden da 8 de octubre de 1949 (Refe­
rencia 237/49).

Art. 8.' Se faculta a las Entidades Cola­
boradoras para solicitar de la Jefatura Na­
cional dcl Seguro la príLetlca d'e inspección 
con:iprobatorla de las declaracionos de perso­
nal asegurado y  cotización que efectúen las 
Empresas o patronos, cuya realización se lle­
vará a la práctica, en su caso, por lá Inspec­
ción do Trabajo.

Art. 9 °  P o r  la Dirección. General de P re ­
visión se dictarán las normas complementa­
rlas para la ejecución de lo que en la pre­
sente Orden se dispone.

Disposición transitoria.— El régimen obliga­
torio do provisión de fondos, a que se refiere 
la presente disposición, se iniciará a ¡partir de 
1 de agosto del año en curso, con efecto co­
rrespondiente a los salarios .percibidos en el 
mes anterior.

31 8 SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. —  SUBSIDIO 

FAMILIAR
Ley  de 17 de ju lio de 1951, B. O. del Es­

tado núm. 200, del 19 de ju lio de 1951.

I . C O N T R IB U C IO N  SO BRE U T IL ID A ­
D E S  Declara exenta de esta contribu­
ción el Subsidio Fam iliar gue perciban 
loa trabajadores.

n .  T E X T O  L IT E R A L .— La Ley  de 18 de 
ju lio de 1938, creadora del Subsidio Familiar, 
y  pl Reglamento para su apiicaclón, de 20 de 
octubre del mismo año, declara la exención 
fiscal d'0 dicho Subsidio, referida a la cpie es­
tablece el articulo 32 de la L ey  de 27 de fe­
brero de 1908 para los seguros sociales. Ley  
esta últiraA que reconoce al Instituto Nacio­
nal de Previsión la exención, entre otros, del 
impuesto de Utilidades por razón de sus ope­
raciones. De ello se deduce claramente que la 
exención aludida se halla establecida por el 
citado Instituto como Organismo que, a través 
de la Caja Nacional, satisface los subsidios 
familiares mínimos que la L ey  de 18 de Julio 
de 1938 implantó, pero no está concedida en 
favor de los iperceptores de los mismos, a 
quienes es acoJisejable se exima expresamen­
te de ¡ributar por la Tarifa  primera de la Con­
tribución de Utilidades, en razón «1 carácter y  
finalidad en que está inspirado el régimen 
de subsidios familiares, con lo que, además, la 
exención alcanzaría a aquellos subsidios com­
plementarios que abonan directamente las Em­
presas y  Corporaciones que hayan concedido 
o  concedan otros mayores, como señala la Ley 
y  Reglamento reguladores del sul3sidio faml-

har, sin que tal suplemento pueda ser objeto 
de modificación en su naturaleza, sino única­
mente en la cuantía -del devengo,

•En su virtud, y  de conformidad eon la pro­
puesta elaborada por las Cortes Españolas, 
dispongo;

Articulo primero.— A  tenor de lo estableci­
do en el número sexto de la norma sexta de 
la L ey  de 18 de Julio de 1938, las cantidades 
que abona la Caja Nacional del Instituto Na­
cional de Previsión en concepto de subsidio 
fam iliar se entenderán exentas de tributar 
por la Tarifa  primera de la Contribución so­
bre las Utjhdades de la riqueza mobillaria, 
texto refundido de 22 de septiembre de 1922, 
reconociéndose expresamente tal exención a 
favor de los perceptores.

Articulo segundo,— Q-gualmente estarán exen­
tas de tributación por dicha Tarifa  las canti­
dades que las Empresas o Corporaciones sa­
tisfagan a su personal en concepto de su­
plemento de subsidio familiar, al amparo de 
lo  dispuesto en la Ley  de 18 de Julio de 1938 
ty Reglamento de 20 de octubre siguiente, 
siempre que sean otorgadas en idéntica fi r­
m a que la establecida en la L ey  creadora del 
régimen de Subsidios familiares y  a los mis­
mos beneficiarios del subsidio mínimo, sin que 
pueda variar la naturaleza de las remunera- 
(Ciones ni las condiciones determinantes del 
devengo, sino solamente la cuantía riel mismo 
por cada hijo o asimilado.
, Artículo tercero,— Queda autorizado el Mi­
nistro de Hacienda para dictar las disposicio­
nes que requiera la ejecución de lo dispues­
to en la presente Ley,

SUBSIDIOS Y  SEGUROS 
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DE VEJEZ E INVALIDEZ
Resolución de la  Dirección General de Pre­

visión, de 12 de ju lio de 1951, B. O. del E. nú­
mero 204, del 23 de ju lio de 1951.

I. C O M P A T IB IL ID A D  C O N  LA S  P E N ­
S IO N E S  D E L  M O N T E P IO  El subsidio de
vejez e invalidez es compatible con las pres­
taciones de las Mutualidades y  Montepíos 
Laborales.

II. T E X T O  L ITER AL .— La Orden de es­
te Departamento de 24 de octubre ds 1946 
modificó algunos extremos del Reglamento del 
Subsidio de V ejez y  declaró compatible di­
cho subsidio con las pensiones procedentes de 
los Montepíos y  IVIutualIdades de ca;ácter li­
ebre y  la Orden de 12 de ju lio  de 1950 (Re­
ferencia 575/50), como era obligado para no 
•hacer de peor condición a las Mutualidades y  
Montepíos Laborales que a los libres, declaró 
igualmente dicha compatibilidad. •

Ahora bien, ha podido interprctar.se que la 
Orden últimamente citada afectada únicamen­
te a las prestaciones de los Montepíos Labo­
rales, ya  que expresamente no se había he­
cho extensiva a éstos la Orden de 24 de oc­
tubre de 1946, por lo que esta Dirección Ge­
neral tiene a bien aclarar;

Artículo único. Los trabajadores que tu­
vieran derecho a prestaciones por el Seguro 
ds V ejez e Invalidez las percibirán en su in­
tegridad y  con absoluta independencia tic 
aquellas otras que pudieran corresponderles
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>d3 los Montepíos y  Mutualidades Laborales.
Lo que se publica ea el Boletín Oficial del 

Hsiado para general oonoeinaiento y  aplieación.

O Q f N  R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO.—INDUSTRIA 

ELA BOGADORA DEL ARROZ
Ordsn dei Ministerio de Trabajo, de 13 de 

julio de 1951, B. O. del E . niira. 204, del 23 
de ju lio de 1951.

I . P L U S  D E  C A E E S T IA  D E  V ID A —  
So establece a  favor del personal sujeto a 
esta Reglamentación un plus de carestía 
de Tida que no podrá compensarse con au­
mentos voluntariamente concedidos por 
las empresas, y  que no se computará a  los 
efectos del Montepío Laboral n i de los dis­
tintos Seguros t  Subsidios Sociales, aunque 
sí en el régimen de Accidentes del Trabajo.

IL  T E X T O  L IT E R A L .— Con objeto de 
que el personal de la Industria Elaboradora de 
Arroz disfrute de los beneficios de la política 
de salarios que viene siguiéndose por el Go- 
Werno, se hace preciso coneeder un plus de 
caresíia de vida en favor del personal com- 
iprendido en la Reglamentación Laboral de 
dioha Industria.

En su virtud, a propuesta de la Dirección 
^General de Trabajo y  de conformidad con 
la Ley  de 16 de oetubre de 1942, dispongo;

Art- 1.“ Se establece un plus de carestía 
de vida equivalente al 25 por 100 de los sala­
rios base, sin incluir los aumentos económi­
cos por r a z Ó D  de antigüedad, en favor del per­
sonal comprendido en la Reglamentación Na­
cional d e . Trabajo en la Industria Elaborado- 
ra del Arroz, de 26 de agosto de 1950 (Re- 
íerencia 701/50).

Dicho plus incrementará la retribución real 
que el personal disfrute y  no podrá ser ab­
sorbido, ni com.pensado, total o parcialmente, 
salvo con los aumentos retributivos que hu- 
Ibieran podido conceder las Empresas debi­
damente autorizadas por este Ministerio, de 
conformidad con el Decreto do í6  de enero 
ide 1948.

Art. 2.° ® I ,plus a que se refiere el articu­
lo  anterior no se computará a efectos de sub­
sidios, seguros sociales ni Montepío de Pre- 
fvisión Laboral, teniéndose en cuenta, por el 
;contrario, en la aplicación del régimen local 
tie accidentes de trabajo.

Art. 3.» La presente Orden surtirá efectos 
desde la fecha de su publicación en el Bo­
le tín  Oficial del Estado.

0 0 - 1  R E G L A M E N T O S  DE 
I TRABAJO. — CONSER­

VAS Y  SALAZONES DE PESCA­
DOS Y  SLMILARES

■Orden del Ministerio de Trabajo, de 28 de 
•Junio de 1951. B. O. del E. núm. 205, del 24 
'de ju lio de 1951.

I. P L U S  DE C A R E S T IA  D E  V ID A  Y  
P L U S  D E  C A R G A S  FA M IL IA R E S . —  A ) 
Plus de carestía de vida,— Se establece a  
favor del personal sujeto a  esta Reglam en­
tación nn plus de carestía de vida, no com­
pensable con aumentos voluntariamente

concedidos, que no se computará a  efectos 
del Montepío Laboral y de los distintos Se­
guros y Subsidios Sociales, aunque sí en el 
régimen de Accidentes del Trabajo, B ) Plus 
de cargas familiares.— Se eleva a l 10 por 
100 el importe de este plus.

U . T E X T O  L IT E R A L .— (\. íin  de-que el 
personal comprendido en las Industrias de 
‘Conservas y  Salazones de Pescado y  Similares 
'disfrute de los beneficios da la política de sa­
larios que viene siguiéndose por el Gobierno, 
es procedente conceder a dicho personal un 
■plus de carestía de vida con objeto de que la 
retribución del mismo se adapte en lo posible 
a las condiciones económico-sociales de actua­
lidad.

En su virtud, a propuesta de la Dirección 
General de Trabajo y  de conformidad con la 
L ey  de 16 de octubre de 1942, dispongo: 

Artículo I." Se establece un plus de ca­
restía de vida en favor del personal de las 
industrias de Conservas y  Salazones de Pes­
cado y  Similares, equivalente al 25 por 100 de 
Jos sueldos y  salarios base, sin incluir los 
aumentos económicos por razón de antigüe- 
idad, tal como están fijados en las Ordenes de 
i20 de febrero de 1946 y  21 de abril de 1948.

Dicho plus consistirá con los señalados 
para ios respectivos grupos profesionales en 
las Ordenes de 30 de noviembre de 1949 (Re- 
'fcrencia 323/49) y  3 de octubre de 1950, y  
íio  podrá ser absorbido, ni compensado total o 
Iparcíalmente, salvo con los aumentos retribu­
tivos que hubieran .podido conceder las Em- 
ipresaa debidamente autorizadas ,por este Mi­
nisterio, de conforíiiidad con el Decreto de 
16 de enero de 1948.

A r!. 2.» E l plus a q;ue se refiere el articu­
lo anterior no se computará a efectos de sub­
sidios, seguros sociales ni Montepío de Prev i­
sión Laboral respecto de los sectores pro'fe- 
slonales incluidos en los beneficios de la pre­
cisión social complementaria, teniéndose en 
cuenta, por el contrario, en la aplicación del 
régimen legal de accidentes de trabajo.

Art. 3.» Se eleva al 10 por 100 el plus fa­
miliar del 5 ,por 100 establecido en eJ art.ícu- 
flo lO de la vigente Reglamentación de Tra­
bajo tal como quedó redactado por la Orden 
Ide 20 de febrero de 1946.
. Art- 4.» La presente Orden surtirá efectos 
desde la feoha de su publicación en el Bole­
tín Oficial del Estado.

O Q Q  R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. — LOCALES 

DE ESPECTACULOS Y  DEPORI'ES
■Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo, de 12 de ju lio de 1951, li. O. del E. nú­
m ero 206, del 25 de ju lio  de 1951.

L  FE R IA S  Y  V E R B E N A S  E l personal
a l servicio de aparatos de ferias y  verbenas, 
cuando éstos sean trasladados de su lugar 
habitual, percibirán en concepto de dietas 
el 50 por 100 de sus salarlos.

II .  T E X T O  L IT E R A L .— El personal que 
ipresta sus servicios en los aparatos de ferias 
y  verbenas, comprendidos en el Reglamento 
Nacional de Trabajo en Locales de Espectácu­
los Públicos y  Deportes, de 28 de abril de 1950 
<ReJ. 418/50), que se traslada con frecuencia
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de unas a otras localidades como consecuencia 
de la naturaleza de la actividad a que se de­
dican no se halla comprendido en el articu­
lo 36 de dicha Reglamentación que íijO dietas 
Dor desplazamientos, íoda vez que las normas 
contenidas en dicho prece,pto hacen referencia 
a supuestos de desplaaa.mlcntos accidentaos.

Esto üo obstante, como quiera que dichos 
aparatos de ferias y  verbenas Suelen estar f i­
los durante varios meses en una determmaaa 
localidad que ha d-a reputarse como residencia, 
la  equidad aconseja que, en los traslados a 
lugares distintos en los íu e  se instalan las 
aparatos a que se hace mención, el personal 
ipcrciba un suplemento en sus haberes que ic 
compense, hasta donde sea posible, de los 
gastos que ocasiona el desplazamiento,_si bien 
dicho suplemento ha de ser de cuantía inferior 
a 1-as dietas señaladas en el citado articulo 36.

En su virtud, y  en uso de las facultades 
que le confiere el apartado a) del artícu­
lo 4 ” del Decreto de 18 de agosto de 1989 y  
el 2 “ de la Orden de 20 de abril de 1950 {Re­
ferencia 418/50), que aprobó la expresada 
Reglamentación en los Locales de Esiieo^aeu- 
los Públicos y  Deportes, .

Esta Dirección General de Trabajo ha re­
suelto: , . .

1,° Que el personal al servicio de ms apa­
ratos de fprias y verbenas, cuando dichos ele­
mentos se instalen en localidades di^lrnta? dt 
aquella en que suelen estar fijos  durante la 
mayor temporada, en el transcurso del ano. 
percibirán, en concepto de suplemenlo ríe ha­
beres o dieta reducida, diariameiii.n, el 50 por 
100 de los salarios base establei'ioOs para su 
categoría en el artículo 32 dei Ordennmiento 
laboral vigi-nte de 29 de abr.l do 1950

2.» I/o dispuesto en la  pra.^ente resolución 
surtirá efectos desde la fech¿ de su publica- 
c'ón en el BolH in Oficial dev F-sta-lo.

323 ^
LES.-

MONTEPIOS L A B  ORA- 
G A N A D E E  I A  E INDUS­

TRIAS SIMILARES

extinga’'. Debe decir; “ a quien se-le extinga .
Art 109. Apairtad'o e) D ice; “ conset-ve 

ia  viudedad” . Debe decir; “ conserve la de
.viudedad” . *

A rt 119 Párrafo 2.» D ice: "productos por 
el capital” . Debe decir: "producidos por el 
capital” .

Art 124 Debe añadirse a su fina l: Pa ia  
la  concesión de este Auxilio no se exigirá nin­
guna otra condición o requisito que los den- 
iVAdos del párraio antei'icr".

Art. 127. D ice; “ en pesetas 500 . Debe 
idecir: “ én 500 pesetas".
, Art. 136. D e b e  añadirse a su fina l: No se
exigirá tener cubierto el periodo de cotización, 
que en este articulo se establece, para la con­
cesión del Auxilio por Defunción".

Art. 157. Apartado 2.° Dice; "expediente 
rie curso” . Debe decir; “ espediente de re-

159. DLce: “ serán sancionadas” . De­
be decir; “ será sancionado".'

Art. 165. D ice: “ De la Asamblea General 
w Junta Rectora” . Debe decir: "D e la Asam­
blea General, de la Junta Rectora o de la 
Comisión Permanente Nacional” ,

JURISDICCION Y  PRO-

Servicio de Mutualidades y  Montepío Labo­
ral. B. O. del E. núm. 207. del 26 de julio 
rte 1951.

I .  E S T A T U T O S .— R ec t ific a  los errores 
advertidos en e l te x to  de los Estatutos_ de 
este M on tep ío  y  que a fec tan  a  los artícu ­
los 11, 20, 39, 48, 75, 81, 109, 119, 124, 127, 
136, 157, 159 y  165.

I I .  T E X T O  L IT E R A L .— Art. 11. -í^ar- 
tado 3.° Dice; “ voluntari-as a cambio . Debe 
decir: “ voluntarias o cambios".

Art. 20. Apartado 1." D ice: “ correspon- 
derle". Debe decir: “ corresponderles” .

Art. 39: D ice: “ condiciones". Debe decir: 
“ convocatorias". . ,

A rt 46. Apartado 1.° D ice: “ Director del 
mismo” . Debe decir: “ Director de la misma".

Art. 62. Párrafo 2.“ Dice; “ Vocales, ele­
vando el Acta correspondiente". Debe decir: 
“ Vocales, levantando la correspondiente Acta".

Art, 75. D ice: “ que sean devueltas". De­
ba decir; “ que Ies sean devueltas".

Art. 81. Apartado d) D ice: “ el 0,50 del’ . 
Debe decir: “ el 0,50 por 100 del” .

A rt lO Í. Apartado d) D ice; “ a quien se

324 CEDIMIENTOS L A B O ­
RAL. — RECURSO DE SUPLICA­
CION

Sentencia del Tribunal Central de Traba­
jo, de 6 de abril de 1951.

I .  H E C H O S  P R O B A D O S .— Sólo pueden 
im pugnarse basándose en  prueba doeum en- 
ta j o  peric ia !, p ero  en  m odo al&uno sobre 
la  testifica l.

n. S E N T E N C IA ^ Q u e  según constante 
iurisprudencia del Tribunal Supremo el ar- 
itloulo 1.248 del Código Civil es admonitivo y  
no preceptivo, y  contra la apreciación de la 
iprueba testifical hecha por el juzgador de ins­
tancia en uso de las facultades que le  confie­
re este articulo en relación con el 639 de la 
L e y  del Código Civil, no se da el recurso de 
casación, aunque se trate de asuntos en los 
que ordinariamente intervienen escrituras y  
sin que se pueda estimar que incurriese en 
error deducido de pruebas documentales o pe­
riciales, únicas que permiten la revisión de 
los hechos declarados probados, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 1.» de la Ley  
de 22 de diciembre de 1949.

325 LABORALES

RAL.
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo, de 2 de marzo de 1951.
I .  T A B L A S  D E  R E N D IM IE N T O S . —  

N orm as para  la  redacción del proyecto , su 
aprobación y  recursos oportunos.

n  R E S O L U C IO N ^ A  les efectos del ar­
tículo 38 de la Ley  relativa al Contrato de 
Trabajo la tabla de rendimientos, laborales 
•^ebe ser estudiada por una Comisión que in­
tegren representantes de la  empresa y  del 
personal, pertenecientes a las diversas catego- 
vlas profesionales.

DE APLICACION GENE- 
RENDIMIENTOS MINIMOS
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El confeccionado, de acuerdo con el prece- 
icnte párrafo, se someterá a la Delegación de 
Trabajo para que resuelva, previo informe de 
la Inspección y  del Organismo Sindical 

Contra lo previsto en Instancia cahe apela­
ción suite este Centro directivo, que resolverá 
deílnitivamente sobre la materia.

O Q O  R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. — GENEROS 

DE PUNTO DE LA INDUSTRIA 
TEXTIL

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 2 de marzo de 1951.

I. IN D IC E  G E N ER AL. —  A ) Salarios:
a ) Del profesional encargado de las m á­
quinas tricotosas, y  b ) De quienes superen 
los rendimientos mínimos fijados. B )  Per­
sonal con capacidad disminuida. Su pase a  
otra sección de la  industria.

n .  T E X T O  L ITER AL .— Siendo los con- 
6ign4d'0s en los artículos 42 a 47 de las Or­
denanzas de 4 de octubre de 1946 (Géneros de 
punto) mínimos, debe corresponder su totali­
dad al profesional eiicai'gado de máquinas 
“ tricotosas", con independencia del número 
que atienda,

A l trabajador que supere el rendimiento 
rainimo fijado en las tablas, se le  retribuirá 
con carácter extraordinario, incrementando la 
remuneración proporcionadamente con el vo­
lumen de obra realizada, sobre la  base del 
25 por 100 que determinan los artfcuios 
60 y  51.

Cuando el interesado no alcance el rendi­
miento normal de su categoría, por carencia 
de aptitudes psicofísicas, podrá soliijltar el 
paso a otra Sección, debiendo ser atendido en 
el margen de las posibilidades empresales de 
conformidad con el artículo 49 de la citada 
•Regiamentación.

0 0 " 7  R E G L A M E N T O S  DE 
• t r a b a j o .— COMPAÑIA

TELEFONICA NACIONAL DE ES­
PAÑA

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de Í4  de febrero de 1951.

I. TR A B A JO S D E  C A T E G O R IA  SÜPE - 
R IO R .— El auxiliar de primera que presta 
algunas funciones de oficial tiene derecho 
al percibo de las diferencias de salarios.

II. R E SO LU C IO N .— El profesional que, 
■de acuerdo cun ei artículo 11 de las Ordenan­
zas de 20 de junio de 1947, ejecuta indislin- 
tamento las de su propia categoría y  algunas 
correspondientes a la de oficial, tiene dereciho 
a percibir las diferencias remunerantes nue 
median entre «mbas, desde la fecba prevista 
en el artículo 79 del Reglamento de 21 de 
diciembre de 1943.

328 R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. — C O M P A ­

Ñ I A  METROPOLITANO DE M A ­
DRID.

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 13 de marzo de 1951.

I . SA L A R IO S— E l personal b a ja  por 
enfermo pierde el derecho a  la  parte pro­
porcional del salario dominical.

II. R E SO LU C IO N .— A  los efectos del ar­
tículo 51 de las Ordenanzas de 10 de febrero 
d e  1943, los profesionales que los días de tra­
bajo, precedentes al festivo, estuvieren de 
baja por enfermedad se hallan cornprendidos 
en el artículo 9.« de la Ley  de 18 de julio 
de 1940, en cuya virtud toda falta de asis­
tencia laboral durante la semana lleva implí­
cita la correspondiente pérdida de remunera­
ción y  el descuento de la sexta parte deven- 
p b l e  el domingo inmediato. La raismi inter­
pretación se aplica para el descanso semanal 
de las actividades a tracto seguido.

R E G L A M E N T O S  DE
--------- t r a b a j o .—INDUSTRIA

ALPARGATERA.
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo, de 14 de febrero de 1951,

I. P L U S  D E  C A R E S T IA  D E  V ID A .—  
Es de aplicación también en los trabajos 
por unidad de obra.

I I .  R E SO LU C IO N .— K los efectos de los 
artículos 34 a 38 de la Reglamentación de 18 
.de marzo de 1947, el plus a que se contrae 
Pa Orden de 19 de enero del 1951 (Ref. 23/51) 
incrementará el trabajo por unidad de obr-a 
.con el mínimo legal, según la  fórmula remu­
nerante garantizada por el artículo 45 con­
sistente en el 125 por 100

329

R E G L A M E N T O S  DE 
T R A B A J O .  — BANCA330

PRIVADA

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 14 de febrero de 1951.

I. ENFER M ED AD .— Derechos del perso­
nal durante el segundo y  tercer año de en­
fermedad.

II. RESO LU CIO N ,— A los efectos del ar- 
‘ ‘ culo 41 de las Ordenenzas de 3 do mcrzo do 
'19u0 (Ref. 200/50), el personal tiene derecho 
a percibir de la empresa durante el segundo y  
tercer años de enfermedad los porcentajes a 
tiue se contrae el párrafo tercero del mismo 
tanto del sueldo como de los restantes deven­
gos excepto el plus de cargas familiares, que 
Jo disfrutarán en toda su integridad, figuran­
do, mientras transcurra la indicada situación, 
en los libros de haberes o salarios.
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O  0 -1  NORMAS L A BOR A L E S
O  O  I DE APLICACION GENE­
RAL. — REGLAMENTOS DE t r a ­
b a j o .— CAJAS DE AHORRO Y  
MONTE DE PIEDAD.

R eso lu c ió n  de la Dirección General de Tra­
bajo, de 15 de febrero de 1951.

I. H O R A S  E X T R A O R D IN A R IA S . —  Se 
consideran como tales y, en su consecuen­
cia, no deberán abonarse con los recargos 
legales aquellas horas que excediendo de 
la jom ada norm al de trabajo establecida 
en la  empresa no excedan de las ocho ho­
ras diarias.

U .  R E S O L U C IO N .— ne acuerdó oon los
artículos 32 y  33 de las Ordenanzas de 27 de 
S t íe m b re  de 1950 (Ref, 710/5&) no procede 
estimar como extraordinarias todas las lic^ 
ras que excedan de las cinco normales y  su 
liquidación con los recargos preceptivos, te­
niendo en cuenta que el R eg la m en to  m te n o r  
de la entidad fija  la mencionada duración 
laboral en el transcurso del ano, excepto el 
iperlodo de liquidación que comprende desde J 
de diciembre a  31 de enero- siguiente. En 
consecuencia, por ser criterio reiterado de 
este Centro directivo, las horas qu « median 
entre la jornada normal y  legal se abonarán, 
salvo en el período de liquidación, a prorrats 
de l salario correspondiente, y  las q u e  excedan 
ide ooho con los recargos legales.

O O O  R E G L A M E N T O S  DE 
O O ^  TRABAJO. — COMERCIO 
EN GENERAL.

Resolución do la Dirección General de Tra- 
Ibajo, de 2 de marzo de 1951.

1. A LQ U IL E R  D E  CAJAS D E  M A D E ­
RA. Quedan sujetas a esta Reglam enta­
ción las empresas dedicadas al alquiler de 
cajas de madera para  armadores de buaues 
de pesca de arrastre y  a los de la  sarama.

I I  R E S O L U C IO N .— Los establecimientos
que las alquilan a ios armadores de buques de 
pesca do arrastre y  a los de la sardina se 
Jiallan comprendidos en e l articulo 2." de las 
Ordenanzas ds 10 de febrero de 1948 y  clasi- 
ficados de segunda clase para fines retribu- 
livos del personal.

O  O  Q  R E G L A M E N T O S  DE 
O O O  TRABAJO.— COMERCIO 
EN GENERAL.

Resolución de la Dirección Genera) lie Tra­
bajo, de 8 de marzo de 1951.

I. P L U S  E SPE C IA L  P A R A  LO S  M O ­
ZO S  Q U E  C A R G U E N  SERO NES. —  Este 
plus tiene aplicación cuando se trata de 
transportes fuera del local de ia empresa 
d-! los mayoristas, comprendiendo a  todo 
el personal que realiza esta función y tiene, 
& todos los efectos, el carácter de salario.

U .  R E S O L U C IO N .— ^ los efectos del ar­
tículo 40 de la R eg la m en ta c ión  de 10 
torero de 1948, el plus a 
Orden de 17 de ju lio siguiente (B. 0. del t .  del 
1 de marzo) se p e rc ib irá  por todos los mozos 
a l s e rv ic io  de m a y o r is ta s  que carguen fuera 
del re c in to  co rre sp o n d ien te  al alm-acén o de- 
:pósito se ron es  de ca rbón  o bultos de este tipo, 
cualquiera que sea su peso. _

L a  indicada m ejora económica tiene el con­
cepto de salario para todos los fines laborales.

En las condícones citadas afecta a todos 
los trabajadores que suben carbón a los pi­
sos desde los vehículos transportadores, ex­
cepto cuando porteen envases distintos a los 
■mencionados.

A REGLAMENTACION DE 
O O ^  t r a b a jo .— COMERCIO 
EN GENERAL.

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de n  de febrero de 1951.

I . Z O N A S  IN D U S T R IA L E S .— Se inc lu ­
ye E l E scoria l en  segunda zona.

TT R P «¡n t,T IC IO N .—^  los e fcflos  del ar­
tículo 39 ele las Ordenanzas de ^0/® 
de 1948 la inclusión de la mencionada lo- 
calidad“ en la segunda zona.de Madrid com­
prende igualmente a la misma que a ban 
Lorenzo del Escorial.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABA JO.—C O N F E C-335 .

CION, VESTIDO Y  TOCADO.
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo, de 1 de marzo de 1951.

1. C O N FE C C IO N  D E  B R A G U E R O S  T  
F A JA S  M ED ICAS.— Q u ed a  sujeta a  esta 
R e g la m e n ta c ió n  la  confección d e  brague­
ros coii m aterial elástico.

n. R E S O L U C IO N .— La que tiene por ob­
jeto confeccionar dicbos aparatos y  fajas rne- 
dicas con material elástico se baila compren­
dida en el articulo 3.» de las Ordenanzas de 
16 de jiin io de i948.

<5 0 ^  REGLAMENTO DE TRA- 
O O D  B A  J O. — CONFECCION 
DE PRENDAS PARA PELETERIA.

rResoluclón de la Dirección General de Tra­
bajo, de 16 de marzo de 1951.

I. P L U S  D E  C A R E S T IA  D E  V ID A .—  
El plus de carestía de vida establecido para  
la Industria de la  Confección, Vestido y 
Tocado no es de aplicación para la  Contec- 
clón do prendas para Peletería.

II. R E S O L U C IO N — A. los efectos de los 
artículos 36 a 41 de la R e g la m en ta c ió n  de 16 
de junio de 1948, el plus a que se contrae la 
•OrdSn de 1 de diciembre de 1950 (Ref- 961/o0) 
no es aplicable al personal regido por las 
Normas de 20 de octubre de 1949 (Ref. 265/4J1, 
(hasta tanto se extienda, de manera e s p e c ifi­
ca, a dicbas actividades laborales.
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0 0 * 7  R E G L A M E N T O S  DE 
f  TRABAJO._ ENSEÑAN­

ZA NO ESTATAL.
Resolución de la Dirección General de Tra 

bajo, úe 12 de febrero de 19D1

1. D IR E C TO R ,— E l Director, no técnico
do n erc ifa f enseñanza, cuan-o perciba salarios superiores a  los resla

por cuenta propia.

mencionado car- 
gu, ejercido por persona crue no n=;tpnti= oi

o t  halla excluido por el
artículo 2.® de las Ordenanzas de i 5 de nn 
viembre de 1950 (Ref. 826/50) de sv 4mb"to

antecedentes exi- 
p? remuneración alcan­

ce el máximo de la escala salarial.

r e g l a m e n t o s  de  
w o u  t r a b a j o . —  e n s e ñ a n ­
z a  NO e s t a t a l .

ba?o®®de“ 1 o ' ' i Í ® Í \ " ‘ ''®“ ‘<5" G^"®>-al de Tra- üíijo, de 12 de febrero de 1951.

Puede ser director de

é Í S “Ü ”  * 1 >  c . , „ i r í e

Q  l a m e n t o s  DE 
Z X  t r a b a jo .  -  ENSEÑAN­

ZA NO ESTATAL.

ba?o^Hl“ ° Í r ^ ‘‘® Dirección General de Tra­
bajo, de lo  de marzo de 1951.

I. IN D IC E  G E N ER AL.— A ) Particina- 
ta?á ^  in c re S e L
B ) n fr frh  P®*’ ^ “ «ffüedad.) Derechos del personal extranjero. Ten­
drá los mismos «ue  los nacionales, salvo lo

y reciprocidad

hares. E l fondo repartible se form a te-
ná totalidad de la nómi­
na, es decir, incluso los salarios del perso­
nal eventual y  extraniero.

n .  R E SO LU C IO N .— A) La parUcíDarirtr, 
a que se contrae el artiou o 38 de las S  
nanzas de 15 de novienibre de 1950 (R e fr

h f " « b r e  i f r e S :
ración básica, incrementada con los aumen 
ios por años de servicio. aumen-

B) No estableciendo diferencias por ra­
zón de nacionalidad el articulo 2 » del men-

n S n .  k ' " “ «s iró  o ^ d i
namiento laboral que en las relaciones de 
trabajo el personal extranjero disfrute los 
ru^npct. español, salvo lo
p r e S n  y  reciprocidad sobre

n-51 acuerdo con el artículo 7 » dP In 
Orden de 29 de marzo de 1946, el fondo oue 
forma c o n d e  cargas familiares éé

haberes. emolumentos en el libro de

3 4 0  L A M E N T O S  DE
^ ' 7 ' - '  t r a b a j o . - f e r r o c a ­
r r il e s  DEL ESTADO.

Dirección General de Tra­
bajo, -de 15 de marzo de 1951.

I. E N C A R G A D A  D E  E S T A C IO N .-M e -  
rn an/®  Clasificación profesional, aun  
cuando no haya efectuado el c o rr «p o n -

d rsñ a rh rv n * '? '® * ’*?-'^*®"’ ffuardesa que aespacha, billetes y tiene a su carto el spr 
VICIO de telégrafos. ®

í^ ' R E SO LU C IO N .— De acuerdo con p! 
w  de % Í R ^ f  Ordenanzas de 15 de mar- 
ramPHri ’ '^ .^uardesa que, además de su 
cometido peculiar, despacha billetes realiza 
los ®‘'™."*strativas relacionadas con
t°ene a lende el servicio telefónico,
tiene derecho a la mencionada categoría «1n 
que obste para ello la circunstancia de no lia- 
ber ingresado por concurso-oposición como 
determina el artículo 16, puesto qué taSs 
hechos evidencian una infracción de la enti­
dad al confiar trabajos sin correr los trámi­
tes que el procedimiento impone, pero n\in- 

interesada,'^ aue e l  
menle. reglamentarias normal- -

r e g l a m e n t o s  DE 
^ , T t  t r a b a j o . - f e r r o c a ­
r r il e s  DE USO p u b l ic o .

Dirección General de Tra- 
í'ajo, de 2 de marzo de Í951.

P  J^^RTICIPACIO N  E N  B E N E F IC IO S  
Para  fi ja r  su importe se tendrá en cuenta

aumentos poranos de servicios.

II. R E SO LU C IO N .— A los efectos de* 
h r^ á l\ lA 6 ^ V ^ ^  Ordenanzas c!e 10 de octu- 

f- ^  ^ que se contrae en su

195o‘' L f ’% n ñ /n T ® ‘ ? - ‘ ®̂̂  deuou  (Ref. 300/j I )  esta constituida exclusi­
vamente por el salario inioiai de la respecti- 
^a ca-tegoria. más los aumentos periódicos 
de antigüedad, sin el plus de carestia.

0 ^ 0  n o r m a s  l a b o r a l e s
„  d e  APLICACION GENE-
RAL. — CLASIFICACION PROFE­
SIONAL.

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 2 de marzo de 1951.

,Ü

. i ’
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I. E NLA CE S  S IN D IC A L E S ^ L o s  E n ­
laces Sindicales carecen de personalidad 
para iniciar expediente de clasificación 
profesional a nombre de los trabajadores.

II. RESO LU CIO N .— Se anula el promo- 
viiio por el enlaoe sindical, tjue en instancia 
otorgó a la interesada la categoría pre-visla 
en el artículo 14 de la Reglamentación de 30 
de marzo de 1946, teniendo en cuenta que el 
artículo 1.” de la Orden de 29 de diciembre 
do 1945 concede a los trabajadores la facul­
tad de reclamar contra su cla&illcacióa pro­
fesional, pero no que el mencionado represen­
tante ejercite sus derechos 'en una prerroga­
tiva estimada de carácter personal e indele­
gable, aunque el artículo 2.” del mismo 
precepto conflera a los inspectores de Tra­
bajo la misión de corregir defectos caliDoali- 
vos advertidos en la empresa, y  cuyas deci­
siones tienen el mismo alcance que un escrito 
formulable por el obrero interesado. Esta re­
solución es sin perjuicio de los derechos para 
solicitar nueva olasiílcaelón.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO.—FIBRAS DI­

VERSAS TEXTILES.
343

Resolución de la Dirección fleneral de Tra­
bajo, de 23 de febrero de i951.

I. R E N D IM IE N T O S  M IN IM O S  Reso­
luciones que pueden adoptarse si el perso­
nal no alcanza los rendimientos mínimos.

II. R E SO LU C IO N .— íluando la produc­
ción valorada, según tarifa legal, es interior 
en un i2 por 100 al rendimiento normal de 
los profesionales respeclivos, no por defecto 
inherente a los inSIrumentos o materiales 
suministrados, sino por causas imputables al 
potencial humano, debe aplicarse el artículo 
61 de las Ordenanzas de 11 de abril de 1947 
a las trabajadoras en cuestión, pndieiido ser 
objeto de nuevo contrato laboral para otro 
cometido más en armonía con sus aptitudes 
personales, según las normas que al efecto 
consigne la empresa en su Reglamento in­
terior, o sancionadas hasta la solicitud de des­
pido, en caso de tercera reincidencia.

344 R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  HOSTELE­

RIA, CAFES, BARES Y  SIMILARES.
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo, de 2 de marzo de 1951.

I. C LA S IF IC A C IO N  PR O FE SIO N AL .—  
Carece de personalidad la  Comisión C lasi­
ficadora M ixta para interponer recurso 
frente a  la clasificación profesional conce­
dida por la Delegación Provincial de T ra ­
baje,

II. R E SO LU CIO N .— Carece de competen­
cia para formularlos contra acuerdo de la 
Delegación Mixta, de nombramiento ad hoc 
para el caso controveiiüdo que los motiva 
a virtud de lo instado por profesionales (jue 
solicitan algunas de las categorías compren­
didas en los artículos 26 y  27 de las Orde­
nanzas de 30 de mayo de 1944, teniendo en

cuenta que el artículo -5.“ del procedimiento 
instaurado en 29 de diciembre de 1945 cir­
cunscribe su interposición a las parales afec­
tadas. dentro de las cuales se infiere a los 
trabajadores reclamantes y  a sus empresas.

345 R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. — HOSTELE­

RIA, CAFES, BARES Y  SIMILARES.
Resiohición de la Dirección General de Tra­

bajo, de 16 de marzo de 1951.

I. PORCENTAJE.— Se prohibe la unión 
de dos troncos correspondientes a  distintos 
establecimientos, totalmente independien­
tes, aunque pertenezcan a l mismo empre­
sario.

n . RESOLUCION.— Teniendo en cuenta 
lo dispuesto por el articulo 80 de las Orde­
nanzas de 30 de mayo de 1944, se estima 
el recurso contra acuer4o de insiíaiiola que 
resumía en su solo “ tronco”  los porcentajes 
de dos establecimientos, sin eoncatenr'ción. 
laboral en los servicios peculiares de cada 
uno, pero sá vinculados especulativamente a 
la misma empresa y  con idéntica adjetiva­
ción denominativa. Se aduce la unidad de 
empresa, nutrida por todos los seotores que 
integran su patrimonió industrial, sin teñer 
presente que el artículo 5.° de la Ley  de 16 
de octubre de 1942 mantiene dicho princi­
pio para una rama o ciclo de la producción, 
pero no en las particularidades retributivas 
de negocios correspondien'ies al misano pa­
trono.

346 TRABAJO. —  LOCALES 
DE ESPECTACULOS Y  DEPORTES.

Refiolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 9 de febrero de 1951.

I. C LA S IF IC A C IO N  PR O FE SIO N AL .—  
Los que se dedican a l arreglo a  raquetas 
han de clasificarse como “raqueteros”, 
pero aquellos que construyen las raquetas 
deben calificarse como oficiales de primera.

II. R E SO LU C IO N .— El apartado j )  del 
citado pi-ecepto define a los profesionales que 
arreglan raquetas y  cuidan de su conserva­
ción; pero los que las fabrican por orden dé 
la empresa deben ser clasificados ofioi'iles de 
primera, inoursos en el artículo 15 y remu­
nerados como tales.

347
RIAS.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. — PELUQUE-

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 15 de febrero de 195i.

1. D IA S  FE ST IV O S . Si se trabajara  
media jornada, la compensación de des­
canso tendrá la misma duración.

n . RESOLUCION.— De conformidad con 
el articulo 35 de las Ordenanzas de 16 de 
marzo de 1950 (Ref. 208/50), los días fes­
tivos en que el personal sólo traba.I.i media 
jornada, la eoirpens-ición del descanso será 
de la misma duración otro dfa laborable.
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0 ^ 0  R E G L A M E N T O S  DE 
O H - O  TRABAJO. —  PELUQUE­
RIAS.

Resolución de la Direción General de Tra­
bajo, de 15 de febrera de 1951.

I. SA LA R IO S. —  Norm as para f i j a r  
cuando ha de abonarse el salario garanti­
zado, de acuerdo con el Reglamento de T ra ­
bajo  de 16 de marzo de 1950 (Ref. 208/50).

II. R E SO LU C IO N .— A los efectos del 
ai'lículü 25, el profesional que no obtenga 
en deleriiiíQada feeha la reiimneraclún g i-  
runtizadu, con la suma inicial y  ia parte de 
ingresos, se le hará efecüva la diferencia 
entre ambos productos, hasta el limite de 
aquél, por cuenta de la empresa, aunque eii 
otros días haya logrado el trabajador resul­
tados superiores a dicha caución mínima:

349
RIAS.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  PELUQÜE-

Resolución de la  Dirección- General de Tra­
bajo, de 1 de febrero de 1951.

I. SALAR IO S.— Abono del salario ini­
cial en los días laborables y festivos, según 
el artículo Z5 del Reglamento de 16 de 
marzo de 19S0. (Ref. 303/50).

II. R E SO LU C IO N .— Se satisfará ilodos 
los días, laborables y  festivos, cualquiera que 
sea el ingreso alcanzado por diolia base
la participación recaudativa, con arreglo a'l 
articulo 25.

350
RIAS.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  PELUQUE-

Resolución de la  Dirección General de Tra­
bajo, de i5  de febrero de 1951,

L  H O R A S  E X T R A O R D IN A R IA S .—  
Form a de computar el importe de las ho­
ras extraordinarias, de conformidad con 
el artículo 32 del Reglamento de 16 de 
marzo de 1950. (Ref. 208/50).
, II. R E SO LU C IO N .— A  los efectos del ar­

ticulo 32, se abonarán tenisndo en cueota 
los ingresos del operario en la duración nor­
mal, a base del salario iiora, durante las cua­
renta y  ocho de trabajo en semana, compues­
to por e l sueldo inicial y  la participación en 
ios ingresos logrados en el transcurso de 
dicho interregno. El cociente se incrementará 
con los recargoa a que se contrae el articu­
lo e." del Decreto-ley de I  de ju lio de 1931.

O C H  R E G L A M E N T O S  DE 
O  sJ I TRABAJO.— EMPRESAS 
DE SEGUROS.

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 5 de marzo de 1951.

I. SE G U R O S  J U R ID IC O S  Las empre­

sas dedicadas a! “contraseguro y defensa 
de clientes ante las Autoridades y Tribuna­
les de Justicia” han de regirse por las O r­
denanzas laborales de las Empresas de Se­
guros y  no las propias de Oficinas y Des­
pachos.

I I .  R E SO LU C IO N .— Teniendo en cuenta 
que las de “ Gontraseguro y  defensa de clien­
tes ante las Autoridades y  Tribunales de Jus­
ticia”  comprendidas en el articulo 1.» de las 
Ordenanzas de 28 de junio de 1947, constitu­
yen el núcleo de mayor trascendencia labo­
ral en la empresa, que solicita regirse por las 
de “ Oficinas y  Despacbos” , procede que ésta 
siga aplicando ^ su personal Ja Reglamenta­
ción citada en primer término, de acuerdo con 
lo dispuesto por el mencionado precepto en 
su apartado b).

Para atribuii- a la empresa el carácter de 
mixta faltan los requisitos consignados en !a 
tercera disposición adicional, puesto que toda 
la plantilla ejerce indistintamente funciones 
aseguradoras y  propias de “ Oficinas y  Des­
pachos” , teniendo aquéllas mayor importan­
cia. Estas consecuencias obligan a mantener 
el criterio sentado en e l párrafo an'terior, 
sobre unidad ¡reglameiJtaria y  preferencia 
de ella.

O K O  R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  T R A N S .  

PORTES POR CARRETERA.
Resolución de !a Dirección General de Tra­

bajo, de 13 de febrero de 19D1.

I . C O N D U C T O R E S  D E  T A X IS .— Es ad- 
misiblo el descuento del 5 por 100 de usos 
y consumos para determinar el 15 por 100 
correspondiente a l conductor sobre la re ­
caudación.

n. R E SO LU C IO N .— De acuerdo con ul 
articulo 40 de las Ordenanzas de 2 de octu­
bre de 1947 y  teniendo en cuenta que es cos­
tumbre descontar el 5 por 100 de usos y  con­
sumos, en la recaudación bruta del vehículo, 
antes de, abonar al chofer el 15 complementa­
rio  do la retribución atribuida, se decl-ara tai 
práctica reglamentaria de la jurisdicción para 
todos los efectos

353 ALID ADES ’Y 
LES.-

•Resolución de la Dirección Genera) de Pre­
visión, de 2 de febrero de 1951.

I. R E S P O N S A B IL ID A D  P A T R O N A L ___
El empresario es responsable de la  desleal­
tad del trabajador a  quien confiaba el pa­
go de las cuotas de previsión, y, en conse­
cuencia, si aguél dejara de pagarlas, aun­
que por motivo delictivo, está obligado al 
abono del recargo reglamentario.

II. R E SO LU C IO N .— Habiéndose produci­
do las liquidaciones por la conducta delictiva 
de un empleado, el cual dejó en descubierto 
a la empresa al desfalcar el importe de las 
cuotas del Montepío, alcanza a la citada em-

MONTEPIOS LAB O R A- 
COTIZACION.

I

i
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cresa la responsabiüd-ad de los actos cometi­
dos por am él en el ejercicio de su fancióQ, 
de aouerdo con lo dispuesto en el artículo
1.903 del Código Civil, por lo que debe salis- 
íacer el importe de las llquidaoianes, más el 
10 por 100 d'8 recargo de mora.

O K y l  DEPARTAMENTOS M I - 
O O ^  NISTERIALES. — INSTI­
TUCIONES Y  ORGANISMOS OFI­
CIALES. —  INSPECCION DE TRA­
BAJO.

Resoluoióa de la  Direcolón General de P re ­
visión, de n  de febrero de 1951.

I , A C T O S  D E  O B ST R U C C IO N . — No  
puede considerarse como ta l la no aporta­
ción de los documentos solicitados por la  
Inspección si se justifica ciue el empresario 
se hallaba ausente.

n. R E SO LU C IO N .— No hay obstrucción 
cuando se comprueba que el no cumplir den­
tro del plazo el requerimiento de la Inspec­
ción de Trabajo a presentar los documentos 
acreditativos de la cotización de Seguros So­
ciales íué debido a estar ausente el intere­
sado, según se 4eduee de la prueba aportada.

R E G L A M E N T O S  DE 
O O O  t r a b a j o . — TRANS­
PORTES POR CARRETERA.

Resolución de la Dirección General de Pre­
visión, de 7 de marzo de 1951.

I. C O N T R A T O  D E  APR EN D IZAJE .—  
No es por sí bastante para justificar la rea­
lidad del aprendizaje frente a la inform a­
ción de la  Inspección de Trabajo.

II. R E SO LU CIO N .— Aun cuando se acom­
pañe el contrato de aprendizaje en el que cons­
te que el empresario «e  compromete' a ense­
ñar al aprendiz el oficio de conducir coches, 
este contrato no tiene valor alguno a lo infor­
mado por la Inspección de Trabajo, que com­
probó no existir tal aprendizaje y  que las fun­
ciones realizad-as por el citado productor son 
las definidas en la Reglamentación de Tra­
bajo para transportes ipor carretera para el 
mozo de garaje, que, según el articulo 21, 
apartado 9, ejecuta también la tarea de en­
grase y  lavado de los vehículos, correspondién- 
dole la retribución de 12 pesetas, por lo que 
existe, la diferencia liquidada de cuotas ,por 
Seguros Sociales.

SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES.— C O T IZ  A-356

CION.
■Resolución de la Dirección General de P re ­

visión, de 7 de marzo de 1951.

I. T R A B A JA D O R E S A L  SE R V IC IO  DE  
V A R IA S  EM PRESAS.— H an de cotizar ca­
da una de ellas por el salario abonado al 
trabajador.

II. R E SO LU C IO N  La razón de cotizar
a los distintos seguros sociales se encuentra 
en el percibo de salarlo por trabajos presta­
dos por cuenta ajena, y  asi e l Decreto de 29

de diciembre de 1948 (Kef. 18/49) preceptúa 
que cuantos devengos perciba el trabajador 
con carácter remuneratorio forman parte del 
salario mismo para la liquidación de primas 
y  cuotas; sin que, de otra parte, se haya es­
tablecido distinción alguna para los producto­
res que prestan servicio a diferentes empre­
sas, ya  que éstas pueden contratar toda clase 
de servicios bajo las distintas formas que au­
toriza la Ley  de Contrato de Trabajo, habien­
do de soportar las cargas derivadas del mis­
mo con independencia de las demás relaciones 
que el obrero haya podido establecer.

O  K  “7  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
O O  / SOCIALES.— C O T IZ A ­
CION.

Resolución de la Dirección General de Pre­
visión, de 26 de enero de 1951.

I. PR E SC R IPC IO N .— N o  procede la  li­
quidación de cuotas correspondientes al 
período prescrito.

II. R E S O LU C IO N .— Del examen del ex­
pediente se deduce que el importe de tas re­
muneraciones que sirvieron de base para la 
liquidación se obtuvo de la declaración de sa­
larlos a efectos del Seguro de Accidentes de 
Trabajo, por lo que, desprendiéndose -de la 
certificación de la compañía aseguradora que 
correspondían a jorna les. satisfechos en los 
años 1943 y  1944, no procede efectuar liqui­
dación de cuotas sobre la expresada cantidad 
por haber transcurrido el plazo de prescrip­
ción señalado en el artículo 20 de la Orden de 
2 de febrero de 1940.

Q  K  Q  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
O O O  SOCIALES.— SE GU RO 
DE VEJEZ E INVALIDEZ.

Resolución de la RireccióD General de P re ­
visión, de 26 'de enero de 1951.

I .  C O T IZA C IO N .— HaJi dfe cotizar, y 
por consiguiente no procede la  devolución 
de cuotas, los trabajadores a quienes, sin 
embargo, no les corresponda el percibo de 
este Seguro.

I I .  R E S O LU C IO N ,-^oU c itada  la  devolu­
ción de cucitas de subsidio de vejez correspon­
dientes a un trabajador que percibe una pen­
sión del Estado de 3.000 pesetas anuales, y 
no poder disfrutai' a su tiempo los beneficios 
del régimen del Seguro de Vejez, estimándo­
se que no debía ser afiliado en el mismo, se 
resuelve que el artículo 2.' de la Orden de 2 
de febrero de 1940 excluye del Subsidio de 
V ejez a los funcionarlos y  obreros del Estado 
que tengan derecho a jubilación; pero tal ex­
clusión se refiere en cuanto son funcionarios 
del mismo, no en cuanto puedan ser trabaja­
dores, a l servicio de una empresa.

Además, el artículo 8.“ de la Orden citada 
tampoco constituye argumento a su favor, pues 
dicho precepto se refiere a los “ afiliados”  y 
no a los “ trabajadores” , ya que las disposicio­
nes de previsión social regulan situaciones ju ­
rídicas que han de tener efeclívidad en el fu ­
turo y  hasta entonces aquéllas han podido 
mejorar los derechos y  beneficios que conce­
den a los trabajadores.
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O K Q  d e p a r t a m e n t o s  MI- 
NISTERIALES, INSTITU­

CIONES Y  ORGANISMOS.—INSTI­
TUTO NACIONAL DE PREVISION

Decreto_ de 27 de juJio de 1951, B. O. del 
Estado numero 210 del 29 de julio de 1951.

I; R E O R G A N IZA C IO N .— Se rectifica el 
articulo 43, parrafo  primero del Decreto de 
14 de juho de 1950 (Reí. 578/50) sobre la 
p res ión e la  y composición de la Asam ­
blea General.

n .— TEXTO LITERAL.— El Deercfo de 
reorganización del Instituto Nacional d e 'P re ­
visión. de 14 de ju lio  de 1950, crea como ór­
gano representativo de carácter político en ma­
teria de previsión, la Asamblea General del 
mismo, que actuará como elemento de expre­
sión de las aspiraciones y  propuestas de las 
diversas representaciones socia es que la in- 
tegran, y  que habrá de ser presidida por el 
Ministro de Trabajo. i- ex

El gran número de miembros que han de 
constituir la citada Asamblea, la alia impor­
tancia de las cuestiones y  problemas que en 
ella ha de debatirse y  la idoneidad y  prepara- 
ción de cuantos han de form ar parte activa de 
aquélla, aconsejan que su Presidencia se vea 
asistida por un Vicepiesidente que sea perso­
na (le destacado relieve nacional y  so iiava dis- 
Unguido por sus actividades políticas v  socia­
les ep el campo de la previsión y  los seguros 
soci^es, la que, a su vez, tendrá el cometido 
de mantener las debidas relaciones permanen­
tes con el Ministerio en cuantos asuntos co­
rrespondan a tal Asamblea, y  a cuvo fin se 
e reconoce la condición de Consejero del ci­

tado Instituto Nacional de Previsión 
Est3s consideraciones son las que motivan 

la modificación del Decreto antes citado v 
por las que, previa deliberación del Consejó 
dísprago;''®" ^  propuesta del de Trabajo,

ifi primero del artícu­
lo 43 del Decretó de 14 de ju lio de 1950 reor- 
gani^zando el Instituto Nacional do Previsión, 
quedará redactado en la siguiente forma- 

La Asamblea General del Instituto Nacional 
de Previsión la presidirá e l Ministro de Tra­
bajo, y  estará integrada por un Vicepresiden­
te nornbrado por Decreto a propuesta del ti­
tular de dicho Dcparlamento, reconociéndosele 
la condición de Consejero del citado Instituto 
Nacional de Previsión ; el Director general de 
Previsión; Presidente y  Vicepresidente del Ins- 
ntuto; Consejo de Administración en plena- 
Director general y  Directores del Instituto y  
Secretario general, y  por las siguientes re­
presentaciones provinciales que señalan los 
apartados del presente artículo que a conti­
nuación se expresan :’’

Art. 2.» Se faculta al Ministro de Trabajo 
para. dictar las disposiciones necesarias para 
DecrMo dispuesto en el presente

FAMILIAS NUMEROSAS 
C O N T R I B U C I O N  DE 

UTILIDADES
Orden conjunta de los Ministerios de Ha- 

oienda y  Trabajo de 28 de junio de 1951,
C. O. del E. num, 214, del 2 de agosto de 1951

Ref. 360

I . R E N T A S  D E  TRABAJO .— Se dictan 
normas complementarias y  aclaratorias del 
Decreto-ley de 19 de enero de 1951 (Refe­
rencia 39/51) sobre concesión de exencio­
nes y reducciones de esta contribución a 
favor de los titulares de fam ilias nume­
rosas.

, II-—-TEX TO  L IT E R A L .— En cumplimien­
to de lo prevenido en el articulo 4 ” del De­
creto y  de 19 de enero de 1951, y  en virtud 
de las facultades conferidas, asi como para li­
jar el alcance e interpretación de los anterio­
res preceptos, este Ministerio, conjuntamente 
con el de Hacienda, se ha servido disponer: 

Artículo 1.» Los beneficios establecidos en 
los artículos 1.», 2,» y  3.» del Decreto-ley de 
19 de enero de 1951, en orden a 1-a Tari­
fa  1.* de la Contribución sobre las Utilidades 
ds la riquíza mobiliaria, habrán de ser decla- 
rados, en cada caso, por las Delegaciones v  
bubdelogaciones de Hacienda.

Art. 2.« Los beneflciarios de fam ilia nume- 
rosa con título expedido o renovado con ante- 
rioridad a la publicación de la presente Orden 
y  que ya hubieran solicitado el correspondien­
te beneficio de ¡as Delegaciones de Hacienda, 
deberán solicitar nuevamente la concesión del 
mismo antes del día 1.“ de septiembre pró-v 
simo, desde cuya fecha tendrá efectividad en 
!a form a que más adelante se indica.

Aquellos que obtengan |a condición de bene- 
llciarios con posterioridad a la expresada fe ­
cha de publicación, y  los que siéndolo ya no 
hubieran solicitado aün la concesión del be- 
neíicio, empezarán su disfrute desde el piiiiier 
día del mes siguiente al de la  fecha de pre­
sentación de la instancia en la Deleiíación de 
Hacienda.

Vencido que sea el plazo reglamentario de 
declaración por la tarifa 1.» de Utilidades sin 
Haber instado los interesados la concesión de 
los beneücios fiscales que puedan corresponder- 
les, se entenderá que renuncian a los mismos 
durante el periodo a'que afecte ¡a declaración.

Art. 3.® Para determinar el régimen de des- 
gravaoión aplicable por tarifa 1.» de lUili Ja-- 
des, de acuerdo con los limites establecido^ en 
el Decreto-ley antes citado, se estim.irán corno 
ingresos los que cada beneficiario perciba por 
l-ontas de trabajo, computándose únicamente 
como tales aquellos que téngan la considera­
ción de Ajos por su cuantía y  periódicos en 
su vencimiento, no estimándose a ningún efeo- 
iD los de carácter eventual, que, lógicamen­
te, tampoco sufrirán desgravación alguna 

Los ingresos por rentas de trabajo de los 
contribuyentes comprendidos en los aparl-ados 
p) del articulo primero, y  a) d) p) \ f) 
del articulo quinto del Decreto-ley de 15 de 
diciembre de 1927, se cifrarán atendiendo al 
rendimiento obtenido en el afio natural ante- 
nor al de la aplicación del beneficio. Dichos 
ingresos, a efectos de concesión de las corres­
pondientes exenciones o reducciones tributa­
rias, deberán computarse en su totalidad, es 
deoir, sin deducción alguna cuando se refie­
ran a contribuyentes que tengan fijado coe­
ficiente de gastos en la Instrucción de 8 de 
mayo de 1928, no procediendo tampoco, a efec- 
os Iguales, la deducción por gastos oue de-

de 17 de agosto de 19i9 
y 22 de diciembre de 1950.

La desgravación a que tuviera derecho el 
c.ibeza de famiha podrá extenderse, en la mis- 
itia proporción, a su cónyuge, concediéndose

I
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la exención total para los ingresos de ambos 
por rentas de trabajo, oompiatados en la for­
ma antes indicada, cuando no excedan de 
25.000 pesetas nominales, y  la boniñoaelón del 
50 por 100 del gravamen a los' que, pasando 
de esta cantidad, no superen a 150.000 pese­
tas, si se trata de beneüoiarios de primera ca­
tegoría, pues si lo fueran dé segunda, ten­
drán la exención total hasta la expresada 
cantidad de 150.000 pesetas.

Art. 4,'’ La  aplicación de los beneficios por 
Tarifa  1.* de Utilidades habrá de solicitarse 
•por los iDteiesados de la respectiva Delegación 
de Hacienda, mediante instancia en la que se 
harán constar los datos relativos al Titulo, 
conforme indica el artículo 32 del Reglamento 
de 31 de marzo de 1944, acompañada, de de­
claración jurada que contendrá, con el debi­
do detalle y  separación, la totalidad de ingre­
sos anuales por rentas de trabajO' a que se hace 
referencia en el articulo anterior, indicando la 
procedencia u origen de los mismos, natura­
leza, persona, entidad u organismo que los 
satisface e importe parcial correspondiente. 
Ambos escritos se ajustarán a ios m&delos que 
&e insertan como anexos a la presente Orden.

Art. 5.° A  la vista de dichos documentos, 
las Administraciones de Rentas Públicas for­
mularán propuestas en la que se determina­
rán los beneficios a que tenga derccho el soli­
citante, señalando los ingresos por rentas de 
trabajo que han de gozar de la exención tri­
butaria, a cuales se ha de aplicar la reduc­
ción del 50 por 100 del gravamen, fijando 
asimismo el tipo impositivo que haya d.e g i­
rarse sobre las cantidades objeto de tributa­
ción, por aplicación, de lo dispuesto en el pá­
rra fo  2,” del artículo 3.° del Deoreto-Üey de 19 
de enero de 1951, cuando aparezcan ingresos 
3u,pe) iores a 100.000 ó 150.000 pesetas anuales.

En los casos de existir en las declaraciones 
Juradas partidas de ingresos por rentas de tra­
bajo a las que proceda la fijación de distin­
tos tipos impositivos, los beneflcios fiscales de 
exención o reducción habrán de ser concedi- 
4os por el siguiente orden:

1.» Los ingresos procedentes de ejercicio 
■de profesiones gravadas en las tarifas de ia 
Contribución industrial, cuyas cuotas sean de- 
ducibles de la tarifa primera de Utiiidade.s.

2,” Para las restantes partidas de Ingresos 
•se guardará el orden de menor a mayor tipo 
impositivo a aplicar sobre las mismas.

Las cifras límites señaladas en el Decreto- 
ley de 19 dé enero dei corriente año se com­
pletarán, cuando existan diversos ingresos, si­
guiendo el orden antes establecido.

Las normas precedentes serán igualmente 
observadas en las declaraciones en que no 
aparezcan ingresos por el ejercicio de profe­
siones sujetas a la contribución industrial.

Art. 6.* Los Delegadas de Hacienda dicta­
rán, con carácter provisional, el acuerdo que 
proceda acerca de la  petición formulada, el 
que será notificado al interesado. Contra el 
mismo cabrá el recurso que determina el ar­
tículo 12 de esta Orden.

Dicho acuerdo servirá para recabar de 'os 
Habilitados o Pagadores la aplicación de los 
beneficios que sean otorgados. Toda variación 
■que se produzca respecto de las circunstancies 
( p fam ilia o cuantía de ingresos anuales, qiir 
afecten a los supuestos base de la concesión 
de los beneflcios, deberán notificarse a la De­
legación de Hacienda, mediante csrrito dupli- 
'Cado, uno de cuyos ejem,plares, debidamente

autorizado, se devolverá al presentador, como 
justificante. El incumplimiento de este requi­
sito podrá motivar que se impongan al intere­
sado 'las penalidades señalad^as para los de­
fraudadores del impuesto,

Art. 7.» A  las D ó m in a s  que hayan de ser 
libradas por las Ordenaciones de Pagos res­
pectivas, que correspondan a funcionarios pú­
blicos o asimilados comiprea'didos en el Titulo 
primero del Decreto-ley de 15 de diciembre 
■de 1927, deberá unirse

a) Copia, con diligencia de cotejo suscri­
ta por el Habilitado respectivo, de la reso­
lución dictada por el delegado de Hacienda, 
sobre la concesión de los beneficios por la 
tarifa primera de Utilidaides.

b) Declaración jurada, suscrita por el be­
neficiario, en la que se haga consitar la tota­
lidad de los ingresos que obtiene, y, en su 
caso, 4*6 los que obtuviere su cónyuge, en la 
forma expresada en el artículo 4.” de esta 
Orden. En esta declaración se harán constar 
también los datos relativos al Titulo de bene­
ficiario que indica el artículo 32 del Regla­
mento, debiendo consignar les habilitadcs el 
visto bueno que dicho artículo determina.

Los habilitados podrán exigir del funciona­
rio la justificación co,mplementaria que esti­
men precisa, para verificar la exactitud de 
la ■deelaración.

Según los datos que se. deduzcan de ’.a 
resolución dictada por el delegado de Hacien­
da, los habfiitados procederán a aplicar, en 
las nóminas que formailicen, las bonificaciones 
impositivas que correspondan.

.Art. 8.° Si se trata de funcionarios o em­
pleados compreodidos en el citado Título pri­
mero idiel Decreto-ley de 35 de diciembre de 
1927. pertenecientes a Corporaciones u orga­
nismos que vengan obligados a retener la 
Contribución de refereocia, las mencionadas 
Corporaciones u organismos deíberán formu­
lar, anie las Administraciones de Rentas pú­
blicas, la reglamentaria declaración de las 
uti'liJades satisfechas a los beneficiarios de 
fam ilia numerosa, separadamente de las de 
los demás funcionarios o empleados, acompa­
ñando a aquéllas la documentación prevista en 
el articulo precedente,

Art, 9.” Los contribuyentes incluidos en el 
apartado e) dSl artículo 1.® del Decreto-ley 
do 15 de diciembre de 1927, y  l-os demás de 
la Tarifa  primera de Utilidades, regulada por 
dicho Decreto-ley, que hayan de tributar en 
virtud ide declaración jurada por ellos mismos 
producida, presentarán, en toido caso, la que 
reglamentariamente corresponda, a tenor de 
loa preceptos rectores del Iributo de referen­
cia, acompañada de copia de la resolución dic­
tada por el delegado de Hacienda, en unión 
de la original idirigida a l interesado, para su 
debido cotejo, por la Administración de Ren­
tas Públicas, así como la declaración Jurada 
que se cita en el apartado b) del artículo 7.°: 
pero «on  el visto bueno que determinan los 
dos últimos párrafos del articulo 32 del Re- 
g’lamenlo de 31 de marzo de 1944.

Dichas 'declaraciones serán liquidadas pro­
visionalmente con arreglo a los datos que en 
las mismas figuren y  los derivados de los 
documentos unidos a las mismas, a reserva de 
la comprobación pertinente.

Art. 10. Tratándose de empleados parti- 
I culares y  demás contribuyentes de la tarifa
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primera de Utilidades, cuya eoníribucióti baya 
d'e Ingresar en el Tesoro en virtud de reten­
ción efectuada por las personas o  entidades 
que satisfagan la utilidad, éstas deberán for­
mular k  declaración reglamentaria de las can­
tidades sutisfeolias a los beneficiarios por el 
concepto de fam ilia numerosa, separadamen­
te de las de los otros perceptores, justifi­
cando las bonificaciones tributarlas correspon­
dientes, mediante la aportación d'e los docu­
mentos a que se refieren los apartados a) y
b] del artículo 1 °, sin otra variante que la de 
que las diligencias de coitejo habrán de vsri- 
ílcarse en la forma que se determina en el 
artículo 9.®.

Art. 11. Con vista a l.a documentación alu­
dida y  los antecedentes obrantes en las res­
pectivas Oflclnas, las Administraciones de Ren­
tas Públicas ipracticarán las liquidaciones que 
correspondan, en relación con los contribu­
yentes, a que se refieren los artículos oot-avo 
y  décimo de la presente Orden.

Las declaraciones de utilida-des de tos bene- 
flciarics de fam ilia numerosa, así como >Ia 'do­
cumentación camplemerntaria relativa a los 
mismos, serán enviadas a la  Inspección de Ha­
cienda en relación separada, para que por di­
cha dependencia sean objeto de una especial 
atención en su misión investigadora y  com­
probadora. Cuando las declaraciones de los 
titulares de fam ilia numerosa sean conformes, 
el acuerdo provisional dictado por la Delega­
ción de Hacienda será considerado como de- 
linitlvo.

Siempre que exista disconformidad, la Ins- 
peooión instruiiá las actuaciones reg-Iamento- 
rias contra los presuntos responsables, a fin 
de obtener el ingreso de las cuotas y  las pe­
nalidades correspondientes.

Guando a los interesad.os se les hubiesen 
conce«3T5o los beneficios fiscales en virtud dn 
falsedad o inexactitud en la declaración de 
cualquiera de sus circunstancias personales o 
de familia, los expodientes que se instruyan 
como consecuencia de la  función in&pectora 
serán calificados de defraudación a efectos de 
la penalidad ílscai, y  se pondrá el hecho en 
conocimiento de la  Dirección General de Con­
tribuciones y  Régimen d'e Empresas, por me­
dio de la Delegación de Hacienda respectiva, 
a fln de que dloha Centro directivo comunique 
a la Dirección Genera] de Previsión lo actua­
do, a los efectos oportunos.

Los Habilitados y  las personas o entidades 
''bligadas a retener serán responsables, junta­
mente con los perceptores de la utilidad, de 
las cantidades indebidamente dejadas de in­
gresar en el Tesoro por cuotas .de la Tarifa 
primera de Utilidades reiaüvas a ostos últimos, 
incluso de las multas y  penalidades anejas, 
salvo cuando ello se hubiere producido por 
falsedad u ocultación cometida en las decla­
raciones formuladas ,por los beneficiarios y 
respecto de datos o circunstancias de los qué 
no debieran tener conocimiento aquellas pe:- 
sonas o entidaides, quienes, en todo caso, po­
drán ejercitar el derecho de consulta estable­
cido en el artículo 14 de la  Ley  de Rffr.-rraa 
Tributaria, de 26 de ju lio de 1922.

Art. 12. Los acuerdos que dicten los De­
legados de Hacienda, en relación con los be­
neficios fiscales de fam ilia numerosa, serán 
)mpugnal)les, dentro del término de quince

días a partir de su notificación, ante el Mi­
nisterio de Hacienda.

Art. 13, Quedan sin efecto las normas con­
tenidas en la Orden de 12 de junio de 1944, 
on 6i ajpartado a) de la tercera disposición 
transi-toria d'el Reglamento de 31 de marzo de 
1944 y  en cualquiera otra que se opusiera a 
lo dispuesto en la presente Orden.

0 ^ - 1  R E G L A M E N T O S  DE 
^ I  TRABAJO.—INDUSTRIA 
CINEMATOGRAFICA

•Orden del Ministerio de Trabajo de 28 de 
junio de 1951, Boletín Oficial del Estado nú­
mero 210 del 3 de agosto de 1951.

_ I. R E G LA M E N T O .— Se Riodiñca el a r­
tículo 9 de la vigente Reglameatación para  
las Industrias Cinematográficas de 31 de 
diciembre de l948 ¡Ref. 28/49), añadiendo  
la categoría de je fe  de producción.

II. T E X T O  L IT E R A L  El artículo se­
gundo de la vigente Reglamentación Nacional 
de Trabajo en la industria Cinematográfica, 
aprobada por Orden de 31 de diciembre 
de 1948, excluye del áml)ito de aplicación de 
la misma las funciones de alta dirección eco­
nómica o artística,-alto gobierno o alto con­
sejo, características de los siguientes cargos 
u otros semejantes; Director y  subdirector, 
gerente, secretario, administrador general, etc.

Nü estando incluidos en t-al excepción los 
je fes  de producción y  teniendo en cuenta que 
las funciones realizadas por ios mismos son 
de carácter eminentemente técnico, distintas 
de las de dirección anteriormente citadas, se 
hace necesario incluir dentro de la de jefes 
técnicos dicha categoría, señalándole al mismo 
üempo una retribución en consonancia con la 
Índole de las funciones que normalmente viene 
realizando en las Empresas clnematográflcaf?

En su Virtud y  a propuesta de esa Dirección 
General de Trabajo,

Esta Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.'’ Se modifica el apartado A ) Jefe.- lécnl- 

oos del grupo 1,»— Técnicos de! articulo noveno 
de la vigente Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Industria Cinematográfica, aña­
diéndole la categoría de je fe  de producción, 
quedando, en su consecuencia, redactado dicho 
grupo en la forma siguiente;

GRÜPO 1.”— TECNICOS 
A ) Jefes técnicos

a) Jefe de producción.
l>) Prim er operador (tomavistas).
c) Montadores.
d ] Decoradores.
2.» Se añadirá un primer párrafo al articu­

lo 18 de la categoría A ) Jefes técnicos v  a 
contmuaclón de la misma, quedando, por tanto, 
dioho apartado como sigu e:

A ) Jefes íécnicos,— Comprende esta cate­
goría el personal que desempeña jefatura con 
la responsabilidad consiguiente, dentro de, 

■ciclo completo de producción.
a) Jefe de prorfuccidn.— Es el que organiza 

y  plantea la totalidad de una producción cine­
matográfica en todos sus aspectos, siendo la 
jefatura máxima de la producción. Para des­
empeñar su misión deberá tener todos los 
conocimientos técnicos necesarios para poder
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orientar en sus respectivos trabajos al per­
sonal tdcnico a sus órdenes.

h) Prim er operador (íomouistes).— Es el 
responsable de la  iluminación e impresión 
fotográfica de las escenas que componen 
película a él encomendada.

c) Montador.— Es el que tiene la responsa­
bilidad de articular las diversas escenas de 
una película, verificadas en-ei rodaje, dándo> 
unidad y  ritmo, efectuando la preparación 
precisa y  necesaria para dejar el negativo d? 
la película en condiciones -de sacar copias.

d) Decorador.— Es aquel que boceta los 
rtccoradcs y  dirige la construcción ■de ios mis­
mos, cuidando los detallas de ambientaeión 
antes del rodaje de las escenas.

3.“ En el cuadro de salarios del artículo 44 
se incluirá dentro de la categoría de jefes téc­
nicos y  antes del primer operador (tomavistas) 
una línea que diga;

“ Jefe de producción: 850 pesetas sema­
nales.”

4.“ Lo dispuesto en la presente Orden em­
pezaré a reg ir el día rie su inserción en el 
Bnlctin Oficial del Estado.

362 M U T U A L I D A D E S  Y 
MONTEPIOS LABORA­

LES.— NORMAS 
GENERAL

DE CARACTER

Resolución .de ,1a Dirección General de Tra­
bajo de 21 de ju lio de 1951, C. O. del E. nú­
mero 217, del 8 do agosto de J951.

I. CÜO TAS.— Se concede un último 
plazo a los empresarios beneficiarios para  
solicitar la devolución de cuotas aportadas 
a las distintas Instituciones de PreTisión 
Social, a  los que se refería la. Orden de 16 
de mayo de 1950 (Bef. 422/50).

II. T E X T O  L IT E R A L  I^a disposición
transitoria, primera de la Orden ministerial 
de 16 id'e mayo de 1950 {Boletín. Oficíní del 
Estado del día 18 del misino mes), al decla­
rar la baja de los empresarios afiliados a 
los Montepíos y  Mutualidades Laborales com.-) 
socios beneficiarios obligíilorios, señaló el pla­
zo hasta 31 de diciembre del mismo año para 
que las Instituciones de Previsión afectadas 
efectuaran el reintegro de 'las cuotas satisfe­
chas por ios citadctó socios empresarios que 
no vinieran gozando de la condición de pen­
sionistas, a Jos que conservó sus dereoíios ad­
quiridos.

Para la efectividad y  cum-plimlento de lo 
dispuesto en la citada Orden ministerial, y 
debido a necesidades imprescindibles adminis­
trativas de régimen interno de dichas insti­
tuciones se hacía preciso la previa solicitud 
del Interesado, a cuyo efecto' el Montepío 
Nacional de Hostelería cursó entre sus aso­
ciados las correspondientes instrucciones y 
formularios para que antes de la expiración 
de dioho plazo pudieran solicitar la devolu­
ción de las cuotas previstas.

No obstante la divulgación de las instruc­
ciones cursadas por el Montepío Nacional de 
Hostelería, como complemento d'e la Orden 
ministerial de 16 de mayo referida, existe 
un aprüciable número de empresarios que no 
formularon su petición dentro del plazo in­

dicado o la efectuaron una vez expirado el 
mismo, siéndoles denegada, por lo que ha 
de apteciarsc que las tan repetidas instruc­
ciones cursadas no tuvieron la publicidad 
que con ellas se perseguía lo  que aconseja 
resolver -definitivamente la cuestión planteada, 
ampliando ei plazo concedido, a fin de que 
unos y  otros puedan obtener las devclurio- 
nes previstas a que tuvieran derecho.

Por todo ello, este Servicio accediendo a 
|n solicitado en este sentido por el Sindicato 
Nacional de Hostelería y  Montepío Laboral 
del mismo ramo, tiene a bien resoíver;

1.“ A  los efectos de la devolución de las 
cuotas de empresarios beneficiarlos, a que 
liada referencia la disposición transitoria pri­
mera d.e la Orden ministerial de 16 de mayo 
(ic 19D0, se concede un improrrogable plazo, 
(¡uo expirará el 30 de septiembre del año en 
curso, para que los interesados formulen la 
oportuna soUcitud ante la Institución de Prev i­
sión afectada o Delegación Provincial corres­
pondiente.

Los empresarios a quienes les hubiera sido 
'.icnegada su petición por fuera de plazo, po­
drán hacer uso de la prórroga que por la 
presente se establece, siempre que reproduz­
can su solicitud antes del día 1 de octubre 
próximo.

2.” Las peticiones presentadas con poste­
rioridad al 30 de septiembre serán desestima­
das por fuera de plazo sin más trámites.

3.» Asimismo se entenderá prorrogado has­
ta el 31 de diciembre de 1951 el plazo fijado 
en la antes citada disposición transitoria pri­
mera de la Orden ministerial de 16 de mayo 
do 1950 para que las Instituciones de Pre­
visión Laboral efectúen el reintegro de las 
cuntas a que la presente resolución se refiere.

363
DE UTILIDADES

FA M IL IA S  NUMERO­
SAS. — CONTRIBUCION

Boletín Oficial del Estado núm. 223, dcl 
11 de agos{o de 1951.

I. R E N T A S  D E  TRABAJO .— Se recti­
fica el texto del párrafo  tercero del articulo 
ftrcero de la Orden de 28 de junio de 1951 
(Ref. 360/51) sobre concesión de exencio­
nes y reducciones de esta contribución a  
favor de los titulares de familias numerosas.

n. T E X T O  L IT E R A L . — Habiéndose ob- 
r:i'rvado un error en la publicación de la ci- 
ta ia  Orden inserta en el Boletín Oficial del 
Untado de 2 de agosto, a continuación se re­
produce, rectificado, el párrafo 3.“ del ar- 
Ucuio 3." de la mencionada Orden.

“ La dcsgravación a que tuviera derecho el 
cabeza de fam ilia podrá extenderse en U  
misma proporción a su cónyuge, concedién­
dose la exención total para los ingresos de 
ambos por rentas de trabajo, comiputad'os en 
la forma antes indicada, cuando no excedan 
de pesetas 25.000 anuales, y  la bonificación 
dPl 50 por 100 del gravamen a los que, pa­
sando de esta cantidad, no superen a 150.000 
pesetas, si se trata de benefloiarios de pri­
mera categoría, pues si lo fueran de segun­
da tendrán la exención total hasta la expre­
sada cantidad de pesetas 150.000.
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O  ^  ^  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
s o c ia l e s . — ACCIDEN­

TES DEL TRABAJO
Sentencia dcl Tribunal Suprenw de 14 lie 

mayo da 1951.

I. C A L IF IC A C IO N  D E L  ACC IDENTE. 
L a  pérdid.% de la vista en el 90 por 100, 
no corregible con cristales, equivale a  la 
pérdida total de visión y, en consecuencia, 
es bastante para caliñcar la incapacidad 
sufrida como parcial permanente.

II. SENTENCIA .— “ La reducción de la. 
vista en un ojo del 10 por íOO de la norma], 
no corregible con cristales... constituye, sin- 
duda, una incapacidad permanente, pues la 
pérdida de 1a visión en el 90 por 100 o más 
equivale en la práctica a la total, como re­
solvió esta Sala en sentencia Kie 21 de ene­
ro de 1946."

SEGUROS Y  SUBSIDIOie 
SOCIALES. — ACCIDEN-365

TES DEL TRABAJO
Sentencia <l'el Tribunal Supremo de 25 do 

mayo de 1951.

I. C A L IF IC A C IO N  D E L  ACC ID EN TE. 
No puede calíñcarse como accidente de 
trabajo el sufrido por un marinero estando 
franco de servicio y a l acudir a l barco con 
ánimo de pernoctar en él:

II. SENTENCIA .— "Ocurrido el siniestro 
fuera de las horas de trabajo, libre el mari­
nero de obligación alguna y  cuando marcíia- 
ba por su voluntad exclusiva hacia e l barco 
donde servía, fa lta nexo suficiente para li­
gar la desgracia a la faena... ya  que pernoc­
tar en el barco hallándose libcc de servicio 
aun el día siguiente, no le era obligado y 
tampoco existe acicate la io ra l que le  llevara 
en el momonto y  circunstancias que lo rea­
lizó."

366 R E G L A M E N T O S  DK 
TRABAJO. —  TRANS­

PORTES POR CARRETERA
Sentencia del Tribunal Supremo 'de 25 de 

mayo de 1951.

I. C H O FER  D E  CO CH E PA R T IC U LA R , 
Queda excluido de la  legrislación laboral, 
por considerarse su servicio como domés­
tico, el conductor de automóvil particular 
a l servicio de su propietario y  sin ánimo 
de lucro.

II. SENTENCIA .— “ Se impugna en el re­
curso la declaración de incom,petencia que 
se hace en la sentencia recurrida, y  aparte 
de los fundados razonamientos que ésta con­
tiene. para no estimar contrato de trabajo a) 
que sirve de base al actor para su reclama­
ción (por despido), por juzgarles comprendi­
dos sus servicios en la excepción que estable­
ce el artículo 2.° de la Ley  porque se rige 
el contrato laboral, en su apartado c), la mis­

ma titulación que se da en la legislación a la 
Regla-mentación Nacional de Trabajo en ¡as 
"lEmpresas de Transportes por carretera” , de 
2 de octubre de 1947, indica que no pue­
den estar comprendidos ellos, los trabaja­
dores que no actúan en las empresas afecta­
das por la Reglamentación, según indica su 
artículo 3,*, Di los que por la clase de servi­
cios que prestan a un particular, con vehícu­
lo de éste, que no persigue fin de lucro, no 
pueden sujetarse a horario, como el fijado 
en las Bases y  que requieren siempre una 
confianza plena en quien ha de prestarlos, 
eoimo sucede con los calificados de domésti­
cos, sin que la modificación establecida por 
la Orden de 21 de septiembre de Í950 (Re­
ferencia 706/50) pu&d'a aplicarse a estos con­
ductores de automóviles afectos al servicio 
particular y  exclusivo del dueño del ve­
hículo,"

367 NORMAS LABORALES 
DE APLICACION GENE­

RAL.—FUENTES DE DERECHO
Sentencia dcl Tribunal Supremo de 25 (ie 

mayo de 1951.

I .  B A N G O  L E G ISLA T IV O .— Se sostie­
ne la  teoría de que una Orden ministerial 
no puede modificar los preceptos conteni­
dos en la L e y  de Contrato de T rabajo  de 
26 de enero de 1944.

n. SEN TENC IA .—Si,; refiere la senten­
cia a un chofer particular al que considera 
excluido de la legislación laboral (Ref. 36G/51) 
por estar -calificado de servicio doméstico, 
conforme el apartado c) del artículo 2.“ de 
la L ey  de Contrato de Trabajo y  agrega; “ Sin 
que la modificación introducida por la Orden 
de 21 de septiembre de 1950 (Ref. 706/50) 
pueda aphcarse a esloa conductores de au­
tomóviles afectos al servicio particular y  ex­
clusivo del dueño del vehículo ni, en todo 
caso, por el rango de esta disposición .pudie­
ra modificarse el concepto que d'el servicio 
doméstico contiene el articulo 2.® citado de 
la L ey  de Contrato de Trabajo vigente, mien­
tras no S8 altere el texto de la  misma.”

368 JURISDICCION Y  PRO- 
CEDIMIENíTO LABO­

RAL.— RECURSO DE CASACION 
POR INFRACCION DE LEY

Sentencia del Tribunal Supremo de 26 -dj 
mayo de 1951.

I. FO R M A LIZA C IO N .— N o  puede pros­
perar el recurso si en su formalización no 
se hizo constar los artículos y números de 
la  Ley de 22 de diciembre de 1949 (R efe­
rencia 344/49) que lo autoriza.

n. SENTENCIA .—“ Se omite en el escri­
to de formalización del recurso la  cita de los 
artículos y números de la Ley  de 22 de di­
ciembre de 1949 en que se apoya, y  según 
tiene cstailecido la jurisprudencia de esta Sala 
en innumerables sentencias, la falta de ese 
requisito formal es causa bastante para re­
chazar el recurso.”

II. SE
curso en 
ro de 19D 
de 22 de i 
idJficó la 
ajustado 
me a la j i  
mas proc 
casación 
tanto, ciln 
artículos : 
de servir 
de Le7  p 
ampara ei 
lo 487 áe; 
ro 7.'' idijl 
ciamiento 
rogados f 
la citada 
to laboral, 
lece de u 
de oficio— 
necesidad 
del mismc
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369 JURISDICCION Y  PRO­
CEDIMIENTO LABO­

R A L — RECURSO DE CASACION 
POR INFRACaON DE LEY

ScDtencia del Tribunal Supremo ds 29 de 
iiiiiyo de 1951.

I. H E CH O S P R O B A D O S ^ E l  recono­
cimiento por parte del demandado de de­
terminados hechos alegados por el dem an­
dante no vincula a l magistrado.

II. SENTENCIA .— “ Se alega error de 
dcredho en la apreoiaolón de las pruebas... 
porque reconocido por &1 demandado al con- 
(estar a la demanda, gue el actor trabajó por 
cuenta de éste y  bajo su idapendencia, no se 
declaró asi probado, con Ic que se plantea un 
problema procesal muy discutld'o, mas apar­
te de que, no concurriendo los requisitos for­
males del allanamiento eficaz, no puede afir­
marse que el mero reconocimiento de hechos, 
auiique excuso la prueba, vincule al juez 
a su aceptación."

370 JURISDICCION Y  PRO­
CEDIMIENTO LABO­

RAL.— RECURSO DE CASACION 
POR INFRACCION DE LEY

SeiilPncia del Tribunal Supremo de 81 de 
m iyo de 1951.

I. FO R M A LIZA C IO N .— Se r  e i  t e r a la 
doctrina de que todos los recursos form a­
lizados después de 1 de enero de 1950 han  
de citar los preceptos que lo autorizan de 
la  Ley de 22 de diciembre de 1949 (Refe­
rencia 344/49), y  no en los derogados pre­
ceptos del Código de T rabajo  y  de la  Ley 
de Enjuiciamiento Civil, antes de aplica­
ción en esta clase de recursos.

II. SENTENCIA .— “ Formalizado el re­
curso en fecha posterior .a la de 1.“ de ene­
ro de 1950, en la que entró en v igo r la Ley 
de 22 tie diciembre de 1949, por la que se mo­
dificó 3a jurisdiooión laboral, debía haberse 
ajustado el escrito de formalización. confor­
me a la jurisprudencia de esta Sala, a las nor­
mas procesales que en orden a! recurso de 
casación contiene la expresada, Ley  y, por 
tanto, cMar en el mismo los números de los 
artículos 15 y  16 de la nueva bey qu€ habia 
de servir de apoyo al recurso por infracción 
de Ley  promovido, y  como dicho escrito se 
ampara en los números 1.° y  3.» del artícu­
lo 487 Q€l Código d& Trabajo y  en el núme­
ro 7.“ id’cl artículo 1692 de la L ey  de Enjui­
ciamiento Civil, preceptos expresamente de­
rogados por la disposición'final primera de 
la citada L ey  tnodificadora del procedimien­
to laboral, resulta patente que el recurso ado­
lece de un defecto de forma— no subsanable 
de oficio—  que impone su desestimación, sin

, necesidad de entrar en el examen áél fondo
i del mismo.”

0 " 7 - 1  R E G L A M E N T O S  DE 
/ * TRABAJO. —  COFRA­

DIAS DE PESCADORES
Resolución de la Dirccíión General de Tra­

bajo de 5 de abri! de 1951.

I. F Ü N C IO N A E IO S  S IND ICALES.— Los 
empleados de estas Cofradías tienen el ca­
rácter de funcionarios sindicales y, por 
consiguiente, excluidos de la Reglam enta­
ción de Oñctuas y  Despachos.'

U . RESO LU CIO N .— De acuerdo con el 
artículo 8.” de Ja Ley  relativa al contrato de 
trabajo, en su relación con e l Decreto de 10 
de agosto de 1944 y  Orden de 12 de noviem­
bre d'e 1949 (Ref. 287/49), los empleados de 
dichos servicios tienen la conceptuafión de 
funcionarios sindicales, afectos a la Organiza­
ción Oficial del IVIovimiento, sujetos laboral­
mente a los Reglamentos específicos de los 
mismos y  ajenos, por tanto, al ámbito de las 
Normativas de 21 de abril de 1948 para el 
trabajo de oficinas y  despachos.

372
ESPAÑA

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO.—BANCO DE

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo de 11 de abril de 1951.

I. G R A T IF IC A C IO N E S  E X T R A O R D I­
N AR IAS .— Se computará para fijar su im­
porte no sólo el salario base, los aumentos 
por antigüedad y el plus de carestía de 
vida, sino también el plus de residencia.

n .  R E SO LU C IO N .— Las pagas extraordi­
narias a que se contrae el artículo- 54 de la 
Reglamentación de 21 d'e diciembre de 1948 
(iReferencias 5 y  65/49) se percibirán en la 
misma cuantía del sueldo periódico, ya  que a 
tanto equivale el término “ mensualidad" em­
pleado para su designación, y, por tanto, es­
tarán constituidas con la remuneración básica, 
premio de antigüedad, plus de carestía y  el 
50 por 100 de residencia, sin que tales con­
ceptos puedan menoscabarse al interpretar 
lo resuelto en 4 de octubre de 1950 (Referen­
cia 1.091/50'), puesto que ni siquiera mencio­
na el citado en el epígrafe.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  TRABAJO 

AGROPECUARIO
373

Resolución de la  Dirección General de Tra­
bajo de 6 de abril de 1951.

I. CAR BO N EO .— ^Los trabajos de p re­
paración de carbón vegetal en los montes 
de la m ism a Em presa quedan encuadrados 
en la Reglamentación Agrícola de la. p ro ' 
vincia respectiva.

II. R E SO LU CIO N . Los trabajadores de-'
dicados a preparar carbón v ^ e ia l  en los mon­
tes del mismo, de acuerdo con la Resolución

24
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de 15 de abril de 1948 (B. 0. del E, del 3 de 
mayo), se regirán por las Normas ,provincia­
les agrícolas siempre que ejecuten de mane­
ra exclusiva las mencionadas faenas.

374 R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. — ARTES 

GRAFICAS
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo de 2 do marzo de 1951.

I. ASCENSOS.— ^No procede el ascenso 
a  oficial de tercera iina vez concluido el 
período de aprendizaje si no hubiera va­
cante en tal categoría.

n. E E SO LD C IO N . —  Teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el articulo 40 de las Ordenan­
zas de 29 de abril de 1950 (Ref. 420/50), se 
desestima el recurso de un proíesio iu í que 
interesa la categoría -de olloul iToero, adu­
ciendo para ello que lleva- más de los noven­
ta días, previstos en el 58, ejerciendo la mis­
ma, toda vez que el precepto citado en primer 
término supedita el ascenso y  consolidación 
a la  existencia ds plaza vacante.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  BANCA375

PRIVADA
Resoluclóa de la Dirección General de Tra­

bajo de 28 de marzo de 1951.

I . P A E T IC IP A C IO N  E N  BENEFIC IO S. 
Se tom ará en cuenta el salario del mes de 
diciembre.

II. R E SO LU C IO N .— Para la particicipa- 
clón en benelloios a-que se contrae e l artículo 
30 de las Ordenanzas de 3 de marzo de i950 
(Ref. 200/30), se tomará el salarlo devengado 
en el mes de diciembre.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. — BANCA376

PRIVADA
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo de 4 de abril de 1951.

I. ZO NAS.— Se eleva la  capital de Jaén 
a l grupo B ) .

II. R E SO LU CIO N .— K los efectos del 
artículo 18 de las Ordenanzas de 3 de marzo 
de 1950 (Ref. 200/50), la mencionada capital 
se eleva al Grugo B, con vigencia desde 1 de 
mayo de 1951.

Q " 7 " 7  R E G L A M E N T O S  DE 
O  / / TRABAJO. —  CUEROS 
REPUJADOS, MARROQUINERIA Y  
SIMILARES

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo de 28 de marzo de 1951.

I . P A R T IC IP A C IO N  E N  B E N E FIC IO S . 
Procede su abono aun en el supuesto de 
que no hubiera habido beneñcios en el ejer­
cicio económico correspondiente.

U . R E S O LU C IO N .— Do acuerdo con la 
segunda disposición adicional de las Ordenan­
zas de 1 de diciembre de 1948, las Em'pres.iá 
vienen obligadas a satisfacer la remuneración 
a que la misma se contrae, aunque en el re ­
sultado económico del ejercicio experimenten 
pérdidas,

378 R E G L A M E N T O S  DE 
T R A B A J O .  — ENSEr 

NANZA NO ESTATAL
■Resolución de la Dirección General de Tra- 

Ijajo de 27 de marzo de 1951.

I. P A R T IC IP A C IO N  E N  BENEFIC IO S. 
Se tendrá en cuenta para la  liquidación de 
los mismos el año académico.

II. R E SO LU C IO N .— Para liquidación tie 
los emolumentos a que se contrae, el articu­
lo 38 de las Ordenanzas de 15 de noviembre 
de 1950 {Reí. 826/50) se tomará « !  afio aca­
démico, a cuyo fmal se hará efectiva la co­
rrespondiente participación.

379

380

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. — LOCALES 

DE ESPECTACULOS Y  DEPORTES
Resolución de la Dirección General do T ra ­

bajo de 6 de a ir ll de 1951.

I. IN G R E SO S .— No tiene derecho el 
personal eventual que cubre la  vacante de 
un titular al ingreso como ñjo, pues el de­
recho a esa consolidación, al cubrir deter­
minado periodo de prestación de servicios, 
se reserva exclusivamente a l personal “in­
terino” .

II. R E SO LU C IO N . Se desestima el re­
curso interpuesto por un profesional compren­
dido en el artículo 7.“ c) ide las Ordenanzas 
de 29 do abril de 1950 (Ref. 420/50), impug­
nando la .plaza de acomodador que fué otor­
gada a otro con menos antigüedad en el ser­
vicio, teniendo en cuenta que la consolidación 
■de plaza a que se -contrae e l artIculO' 49 se 
circunscribe a los "in terinos" que cubran la 
vacante dejada por el titular a cansa de en­
fermedad, mientras que los “ eventuales”  están 
sujetos a la circunstancialldad del trabajo que 
dió origen a su relación laboral.

REGLAMENTOS NACIO­
NALES DE TRABAJO.— 

SECTOR ALGODONERO DE LA  IN­
DUSTRIA TEXTIL

‘Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo de 16 de marzo de 1951.

I. A N T IG Ü E D A D .— Computación de los 
aumentos por años de servicios cuando 
concurra la circunstancia de ascenso de 
categoría profesional.

II. RESO LU CIO N .— De acuerdo oon lo 
dispuesto en eL articulo 56 de las Ordenanzas 
de 1 de abril de 1943, los aumentos periódicos 
por tiempo de servicio hairán de computarse 
en la categoría profesional. €uando se ascienda 
a la  categoría superior inmediata, si por acu­

Ayuntamiento de Madrid



Pág, 371 BOIjETIN  d e  LEG ISLAC IO N  Y  JURISPRUDENCIA LABO RAL Ref. 387

,

mulación de antigüedad se devengara m ayir 
remuneración que la básiea Inicial, se estimará 
aquélla consolidada, y  sobre la misma se per­
cibirán los bienios y  quinquenios correspon­
dientes al nuevo destino desde el momento 
que se empiece su ejercicio.

q q -1 r e g l a m e n t o s  d e  
o  o  I TRABAJO. —  liOCALES 
DE ESPECTACULOS Y  DEPORTES

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo de 30 de marzo de 1951.

I. FE R IA S  Y  V E R B E N A S  Se conside­
rarán  en todo caso como comprendidas m  
la prim era zona cualquiera aue sea el lu ­
gar de actuación de los aparatos propios 
de las ferias y  verbenas.

II. E E SO LU C IO N .— Como los profesio­
nales que prestan servicio en aparatos de la 
mencionada característica ejercen sus activi­
dades en diferentes plazas del territorio na­
cional, a los efectos del articulo 32 de las 
Ordenanzas de 29 de abril de 1950 (¡Referen­
cia 420/50) se les considera zona única, -corres­
pondiente a la primera, para fines económicos, 
cualquiera que sea e l lugar de la  actuación.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO— MINAS ME-382

TALICAS
iResolución de la Direcoi<5n General de Tra­

bajo de 21 de marzo de 1851.

I. Z O N A S  IN D U S T R IA LE S .— Se consi­
dera la  proviucia de G ranada comprendida 
en la zona tercera de la  sección primera.

II. R E SO LU C IO N .— La mencionada pro­
vincia se considera, a los efectos del arlícu- 
lo 33 de las Ordenanzas de 12 de abril de 1945, 
en la zona tercera de Ja sección primera. 
Hierro, con efectos desde su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

383 R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —TRABAJOS 

EN PRENSA
■Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo de 13 ide abril de 1951.

1. A N T IG Ü E D A D .— Norm as de compu­
tación y posibilidad de renuncia por parte 
de los interesados.

n .  R E SO LU C IO N . \ los efectos del ar­
ticulo 38 de las Ordenanzas de 14 de julio 
de 1950 (Bef. 638/50), la  antigüedad deberá 
computarse de acuerdo con el tiempo servido 
en la categoría inmediata inferior de la corres­
pondiente al ascenso. No existe inconveniente 
para que los interesados renuncien al mismo, 
siempre que lo hagan de manera libre, espon­
tánea y  oficialmente, para fines ulteriores.

384 R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO.  — INDUS­

TRIAS QUIMICAS.—ACTIVIDADES 
no  REGLAMENTADAS

(Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo de 9 de marzo de Í951,

_ I. A SPE R O N .— Las industrias dedicadas 
a  esta actividad han de considerarse com­
prendidas en las Norm as para  las Activi­
dades no Reglamentadas y no en las Orde­
nanzas específicas para las Industrias Quí­
micas.

II. RESO LU CIO N .— ^Teniendo en eucnta 
que la  fabricación del mencionado producto 
se halla comprendida en el articula 1.° de 
las Ordenanzas de 20 de febrero de 1946, 
apartado H), se desestima e l recurso contra 
acuerdo de instancia, impugnando la. clasifi­
cación del personal porque, según e l Regla­
mento, d.ebe considerarse entre las,actividades 
no reglamentadas, toda vez que no se utilizan 
sustancias químicas para la elaboración.

385 R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  RADIOCO­

MUNICACION
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo de 18 de marzo de 1951.

I. C LA S IF IC A C IO N  P R O F E S IO N A L ___
De los aprendices, una vez terminado el 
período de aprendizaje, si no justificaran  
su aptitud para  el pase a la  cateeroría de 
oficiales.

II, R E SO LU C IO N .— De acuerdo con el 
articulo 15 de las Ordenanzas de 24 de mayo 
de 1946, los aprendices que al término de cua­
tro años no demuestren aptitud para ejercer 
la categoría de oflcíal, deníro de las activida­
des características reglamentarias, d«sempeña- 
ñarán en lá misma empresa la plaza de es­
pecialistas.

386 R E G L A M E N T O S  DE  
TRABAJO.—EMPRESAS 

DE SEGUROS
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo de 14 de marzo de 1951.

I . C LA S IF IC A C IO N  P R O F E S IO N A L__
De los botones que realicen algunas fun ­
ciones elementales de oficinas.

I I .  R E SO LU C IO N .— ¡31 profesional com­
prendido en los límites de edad a que se con­
trae el artícuío 11 de las Ordenanzas de 28 de 
junio de 1947, que ejecuta algunas funciones 
elementales de oficina, no tiene derecho a la 
categoría de auxiliar administrativo, que recla­
ma, máxime considerando que dichos traba­
jos implican la consecuencia obligada para 
cumplimentar lo dispuesto en el artículo 23, 
que impone a las empresas el establecimiento 
de medios instructivos para qae los botones 
pasen al mencionado grupo laboral.

387 M U T U A L I D A D E S  Y  
MONTEPIOS LABORA-^ 

LES.—AFILIACION
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo de 4 de abril de 1951.

I. EX TR A N JE R O S .— Casos en Que lian  
de afiliarse.
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II . R E SO LU CIO N .—-A los efectos del ca­
pitulo V I de las normativas •de 28 de junio 
de 1947, el personal extranjero que no se llalli' 
comprendido en el articulo I.” y  disposición 
transitoria 3.» de la Orden de 16 de mayo 
de 1950 fRef, -i22/50) no tiene derecho a 
sus prestaciones asístenclales ni a los se­
guros complementarlos regulados por loe 
Estatutos de 3 de febrero de 1949 (Ref. 41/49). 
No obstante, téngase en cuenta que la Orden 
de 31 de marzo de 1947 (C. O. del E. del 12 
lie abril) extiende a los Montepíos el princi- 
pio'general de reciprocidad en materia de pre­
visión, y  que los rogimenes de Seguridad So­
cial unlversalizada de varias naciones no es­
tablecen diferencias para la percepción de 
beneficios entre súbditos de los respectiyes paí­
ses y  el personal extranjero residente en ellos.

O  Q  Q  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
O O O  S O C I A L E S .  — COTI­
ZACION

Resolución de la Dirección General de Pre­
visión de 16 de marzo de 1951.

I. SE R V IC IO  M IL IT A R  Cuándo ha
de cotizarse por los salarios percibidos por 
el personal de la  Banca Privada durante 
el periodo de prestación de servicio militar.

II. R E SO LU C IO N .—Í¡1 60 por 100 del 
sueldo que reglamentariamente se concede al 
personal que por prestar sus servicios mili­
tares suspende sus actividades en la empresii 
a <fue pertenece, no s « computará cciiiio sala­
rio cotizable a efectos de Seguros sociales.

■Cuando por ser compatible con sus obligacio­
nes militares el personal de que se trata pres­
ta servicios efectivos en la entidad bancaria 
;i que pertenece— y, como consecuencia, ia re­
muneración que percibo supera a aquel por­
centaje— , quedará on tal caso sometido a la 
cotización correspondiente.

O  O  Q  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
O O »  SOCIALES.—ACTAS DE 
LIQUIDACION

Resolución de la Dirección General de Pre­
visión de 4 de abril de 1951.

I. IM PU G N A C IO N .— Plazo dentro de¡ 
cual pueden las Corporaciones locales Im ­
pugnar las Actas de Liquidación de Cuotas 
«Jn necesidad de la previa consigitación del 
importe de las mismas.

n .  R E S O L U C IO N .— Dp acuerdo con lu 
establecido en el arlfculo !,• del Decreto de 
19 de diciembre de 1947, las Corporaciones li-  
ralcs pueden impugnar las actas de liqui­
dación de cuotas de Seguros sociales en el 
plazo máximo de ocho días, contados desdo 
el siguiente de la liquidación, sin necesidad 
de acompafiar el resguardo acreditativo de 
liaber depositado en el Instituto Nacional de 
Provisión el importe de la liquidación de que 
se trata.

Eí mencionado depósito habrá de quedar 
constituido en el plazo máximo de tres meses, 
contados desde el día siguiente de la liqui­
dación del acta; y  en el caso de no realizar­
se dentro do, dicho plazo, no se tramitará el 
reourso, que se tendrá por no interpuesto.

390 M U T U A L I D A D E S  Y 
MONTEPIOS LABORA­

LES.—AFILIACION
Resolución de la Dirección General de Tra- 

bajn de 31 dií marzo de 1951.

I. A C T IV ID A D  IN D U S T R IA L  P a r »  la
afiliación de determinado productor en un 
Montepío no ha de tenerse en cuenta su 
actividad profesional, sino la predominante 
de la industria en que presta sus servicios.

II. R E SO LU C IO N .— Se estima que la 11- 
qoidación efectuada a la Mutualidad Sidero- 
metalúrgica es improcedente, ya  que el pro­
ductor a que se refiere, aunque es mecánico 
■de profe.sión y  tiene a su cargo la  conserva­
ción y reparación do la maquin.iria propia de 
la industria, dsta se dedica a la fabricación 
de chocolates y  caramelos, por lo cual no 
procede la cotización en la form a que se adop­
ta y  sí en el Montepío Laboral que correspon­
da a la industria priucipal. .

SEGUROS Y SUBSIDIOS 
SOCIALES. —  SUBSIDIO391

FAMILIAR
Resolución do la Dirección General de Tra- 

biijo d<‘ 14 de marzo de J951.

I. C O M U N ID A D  DE REGANTES. El
personal de estas Comunidades no ha  de 
cotizar por el régimen general, sino por el 
especial establecido para las actividades 
agropecuarias.

II. RESO LU CIO N .— No procede la liqui­
dación de cuotas por el régimen general de 
una comunidad impuesta por la Ley  de Aguas, 
ya  que su acl^lvidad es agrícola, y  principal­
mente porque se produciría una 'duplicidad 
en el pago de las cuotas a satisfacer por la 
prima general y  por la especial agrícola.

O  Q  O  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. — ACCIDEN­

TES DEL TRABAJO
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de 

junio de 1951.

I. C A L IF IC A C IO N  D E L  ACC IDENTE.__
H a  de califlcarse como accidente la muerte 
del trabajador en el momento de ir  a l tra ­
bajo, en bicicleta, siendo este medio de 
locomoción, no prohibido por el empresa- 
rio, el usualmente empleado.

U . S E N TE N C IA .— "S i el exclusivo mo­
tivo de recorrer el trayecto fué asis.tir al tra­
bajo, si el camino era e l normal y  corriente, 
si habitualmente lo realizaba el operario, si 
el medio de transporte era generalmente la 
bicicleta, usual y  apropiado para la distancia 
de cuatro o cinco kilómetros dcl domicilio y, 
en lln, si el patrono'conocía ese modo y  no lo 
tenía prohibido, no se puede negar el nexo 
dado entre las exigencias del oficio y  vida y  
el siniestro, ya que sólo por necesidad del re­
corrido para la labor sucedió la desgracia, 
que responde a un riesgo de! profesional y  
debe ser indemnizado."

I

I
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I

O  Q  O  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. —  ACCIDEN­

TES DEL TRABAJO
Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de 

junio de 1951.

I. PR E SU N C IO N .— Debe presumirse la 
realidad del accidente, aunque éste no haya 
sido iireseneiado por nadie, cuando el mismo 
se produce dnrantc la  jornada.

n. SEN TENC IA .—“ El heoho de no haber 
presenciado nadie la calda mortal del opera­
rlo no es sufloiente para, ¡legar su relación 
con e l trabajo, porque de las demás cireiins- 
íancias concurrentes, estar trabajando subido 
en una escalera, tener una herida de cabeza 
que fué la causa exclusiva de su defuix’ión, 
según la autopsia, y  no darse ningún síntoma 
de síncope u otra afección, se deduce bien 
lógicamente que sólo a lesión recibida con oca­
sión del trabajo se ’dcbe el caso v  es indem-- 
nizable.”

O  Q  ^  JURISDICCION Y  PRO- 
0  5 3 *+  [CEDIMIENTO L A B O ­
RAL.— RECURSO DE CASACION 
POR INFRACCION DE LEY

Sentencia del Tribunal Supremo de 18 dp 
junio de 1951.

I. F O R M A L IZ A C IO N  Reitera la doc­
trina de no ser admisible el recurso que 
no cita, en el escrito de formalización, los 
números de los artículos 15 y  16 de la Ley 
de Z i  de diciembre de 1949 (Ref. 344/49) 
en que se apoya.

II. SENTENCIA .— “ Procede rechazar de 
plano el precedente recurso, ya que no es po­
sible entrar en su examen, al faltar en él, no 
sólo el número del artículo 15 de la ley de 
veintidós de diciembre de 1949 que debiera 
autorizarlo, sino el motivo legal en que se 
funda do los comprendidos en el artículo 16 
de la misma Ley, careciendo por ello do todo 
contenido lega l.”

395 JURISDICCION Y  PRO­
CEDIMIENTO L  A  B O- 

RAL. — RECURSO DE CASACION 
POR INFRACCION DE LEY

Sentencia del Tribunal Supremo, 'de 23 do 
junio do 1951.

I. FO R M A LIZ A C IO N .— No puede com­
batirse los resultados y considerandos de 
la sentencia, fragm entaria y  parcialmente.

II. SEN TENC IA .— "Es una regla eleroen- 
tal de todo recurso y  máxime en el extraor­
dinario de casación, la  de que no se pueden 
combatir y  atacar Resultandos y  Conside­
randos de la sentencia recurrida fragmenta­
rla y  parcialmente, aprovechando lo que In­
teresa y  omitiendo lo que perjudica, que v ie­
ne a completar el razonam -ento que sirvió de 
base al fa llo ,"

O  Q  ^  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
W  %-/ U  SOCIALES. — ACCIDEN­
TES DEL TRABAJO

Sentencia de 2 de ju lio de 19D1.

I. C A L IF IC A C IO N  D E L  A C C ID E N T E ___
El accidente sufrido por un aprendiz puede 
calificarse como parcial permanente s! por 
consecuencia del mismo queda inhábil para  
realizar los trabajos de la especialidad que 
estaba adquiriendo con su aprendizaje.

II. SENTENCIA .— “ Conformes las partes 
en que al ocurrir el siniestro origen de la li­
lis, el actor prestaba servicios como aprendiz 
de carpintero-mecánico,,, es innegable que el 
mismo, con arreglo a la legislación de acciden­
tes de trai>ajo,.. merece la calificación de ope­
rario y, por ello, le son aplicables los precep­
tos d e  dicha legislación en cuanto que definen 
el accidente Indemnizable y  determina el gra­
do de incapacidad, el que, por consecuencia 
del siniestro, ha quedado afecto el productor 
víctima del mismo: y  si bien es cierto que 
conforme al texto del art. 13 del indicado Re­
glamento, lo que caracteriza la incapacidad 
parcial permanente es la  disminución en la ap- 
lüud laboral del siniestrado para el trabajo 
a que se dedicaba al ocurrir e l accidente, no 
se puede olvidar q\ie constituyendo el fln del 
aprendizaje la enseñanza práctica de un oficio 
por medio de un trabajo .del que se aprovecha 
el patrono, la capacidad del aprendiz ha 4 e 
ponerse en relación — según ha. declarado esta 
Sala, en sentencia de 27 de octubre de 1939—  
non el oficio a que aspira, que ha de consti­
tuir su habitual ocupación... y  por ende en 
caso íie accidente deberá analizarse su posi­
ble capacidad, no refiriéndola meramente al 
trabajo de aprendiz, sino al mismo con la po- 
sibilida'4 de seguir completando su enseOan-
7.ñ y  lograr su aspiración de servir en el 
oílcio.”

397 JURISDICCION Y  PRO­
CEDIMIENTO L A B O ­

RAL.— RECURSO DE CASACION 
POR QUEBRANTAM IENTO DE 
FORMA

Sentencia del Tribunal Supremo de 4 de 
ju lio  de 195J.

I. D E FE C T O S D E  PR O C E D IM IE N T O . 
No pueden prosperar en casación los su­
puestos defectos procesales si oportuna­
mente no se pidió su subsanación.

n .  SE N T E N C IA  "N o  consta que los v i­
cios procesales Bn las que el recurso se funda 
se haya pedido subsanación en la instancia, 
como previene el artículo 1.696 de la L ey  de 
Enjuiciamiento C ivil", po.r lo que e l recurso 
no es admisible.

O  Q  Q  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
0 » 0  SOCIALES. — SEGURO 
OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD

Orden del Ministerio de Trabajo de 12 de 
ju lio ■de-1951, B. 0. del E. núm. 226, .del 1 i de 
agosto 'de 1951,
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I. FAR M ACEU TICO S .— Se determinan 
las infracciones que pueden cometerse 
por los farmacéuticos, con relación a este 
Seguro, precisándose, a la  las sancio­
nes que en su caso pueden imponerse.

n ,  T E X T O  L IT E R A L ,— Los arlieulos 67 
del Koglameiito de Servicios Sanitarios dci Se­
guro OWigatorio de Enfermedad de 20 de ene- 
t'o de 1948 y  160 del texto refundido de 19 
de febrero de 1946, disponen que cuando los 
farmacéuticos cometan fallas quu puedan afec­
tar a la buena marcha diel Seguro en relación 
con la asistencia, se abrirá una información 
que se tramitará con la correspondiente pro­
puesta de sanción a la Dirección General de 
Previsión,

•El artículo 343 del Código Penal previene 
que el Farmacéutico que sustituya unos medi­
camentos por otros o los despachara deterio­
rados, incurre en responsabihdad criminal; 
por último, la Ley  de 30 de septiembre de 1940 
confiere competencia a las Fiscalías de Ta ­
sas'para sancionar la venta a precio abusivo, 
acaparamiento y  ocultación de artículos de 
uso y  consumo indispensable, entre los que 
.«e citaron especialmente los medicamentos- 
(Ley de 16 de octubre de 1941), comprendien­
do la eícula represiva' desde el decomiso y  
multa pecuniaria al cierre de la oficina de 
farmacia por un plazo de tres meses.

Con el fin de coordinar la exigencia y  res­
ponsabilidad de tales facultativos como ele­
mentos del Seguro Obligatorio de Enferme­
dad, con la competencia atribuida a otras ju­
risdicciones, y  facilitar al inculpado las ga­
rantías procesales pertinentes, se dispone;

Art, 1.» Sin perjuicio de la responsabilidad 
penal o reglamentaria en que incurra el far­
macéutico o titular de oficina de farmacia, en 
la dispensación de recetas para el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, la Dirección Gene­
ral de Provisión podrá solucionar a propuesta 
do la Jefatura Nacional del Seguro Ob ¡gato- 
rio de Enfermedad, cualquier infracción- que 
se cometa en relación a la asistencia?

Art, 2.” Se considerarán infracciones;
a) El cambio de especiahdades farmacéuti­

cas por otras no recetadas.
b) La  sustitución de especialidades farma­

céuticas por dinero o artículo de distinta ín­
dole.

c) La venta de medicamentos a precio su­
perior al oficial o autorizado.

(i ) L a  ocultación o negativa de su venta.
e) La connivencia punible o el tráfico ilí­

cito de recetas -del Seguro Obligatorio de En­
fermedad, haya o no perjuicio económico para 
el mismo.

f )  Toda falta que afecte a la buena mar­
cha del Seguro en relación con la asistencia 
e irapufable a mala fe , ánimo de lucro o ne­
gligencia del farmacéutico.

g ) Los hechos constitutivos de delito. ''
Art. S.» El expediente se incoará en todo

raso por acta de infracción que podrá ser le­
vantada por un inspector farmacéutico del Se­
guro Obligatorio de Enfermedad o cualquier 
i_itro ■dependiente de la Dirección General de 
Sanidad. Una copia del acta formalizada se en­
tregará al inculpado o persona que se encuen­
tre al frente del despacho.

-\rt. 4.'' Ingresada el acta en la Jefatura 
Provincial del Seguro Obligatorio de Enfer­

medad, se nombrará Juez instructor a un 
Inspector farmacéutico o, en su defecto, a un 
inspector médico del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, quien en el plazo de cinco días 
redactará el oportuno piiego de cargos al pre­
sunto infractor o propondrá en su caso a la 
,Jefatura Nacional el sobreseimiento de las di­
ligencias por fa lta de responsabilidad.

Art. Recibido el pliego de cargos por 
el encartado, deberá evacuarlo en el plazo de 
ocho días, aduciendo los argumentos y  prue­
bas que estime conducentes a su defensa. La 
no contestación al pliego de cargos se repu­
tará como concesión tácita -de la veracidad a 
la imputación.

Art. 6.° E l juez instructor ordenará la 
práctica de las pruebas precisas a-1 esclareci­
miento de ¡os hechos y  las propuestas por el 
infractor o rechazará su realización por innece­
sarias fundamentando la adopción de esta me­
dida. Las pruebas se efectuarán en un plazo 
máximo de diez días.

Art. 7.° Concluso el expediente, a juicio del 
instructor, lo elevará por m&dio del je fe  pro­
vincial, 'dentro del tercer día, con informe-re- 
sumen a la Jefatura Nacional, quien podrá 
disponer la ampliación de las pruebas o prác­
tica de diligencias que considere precisas para 
formar estado de conciencia sobre la culpa­
bilidad del encartado. Evacuadas dichas ac­
tuaciones, en su caso, la Jefatura Nacional, 
en propuesta razonada, remitirá a la Dirección' 
General de Previsión el procedimiento para 
la resolución definitiva.

Art. 8.» Las Infracciones se clasificarán en 
leves, graves y  muy graves, y  para su califi­
cación se tendrá en cuenta:

а) El trastorno en la asistencia.
б) El daño al beneficiario.
c ) El perjuicio económico del Seguro Obli­

gatorio de Enfermedad: y
d) La  perturbación administrativa.
Art. 9.” Las sanciones a Imponer serán:
a) Amonestación.
i») Infiabilitación para despachar recetas 

del Seguro Obligatorio de Enfermedad por Tin 
plazo de un mes o u n  aüO'.

c) Inhabilitación para despachar recetas 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad por un 
plazo -de uno a tres años.

d) Inhabilitación definitiva.
Art. 10. Las faltas leves se castigarán con 

las sanciones de los apartados a) y  &) del ar­
tículo anterior; las graves, con la sanción del 
apartado c), y  las faltas muy graves, con la 
sanción del apartado d).

L a  reincidencia en faltas leves se clasificará 
■^omo grave, y  dos o más faltas graves, comó 
falta muy grave.

Art. 11. El instructor, a la vista del re­
sultado de las •diligencias que practique y  te­
niendo en cuenta la trascendencia de los he­
chos, podrá solicitar de la Jefatura Provincial 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad, la In­
habilitación provisional de la Farmacia para 
despachar recetas a los beneficiarios a reserva 
de lo que resulte del expediente. De dicha me­
dida se 'dará cuenta inmediata a la Jefatura 
Nacional.

Art. 12, Cuando de los hechos declarados 
probados se deduzca la  comisión de un deli­
to se enviará a la jurisdicciós ordinaria el tes­
timonio de las aotuaeiones o su original, si 
fuese reclamado por funcionario competente.

no
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\rt- Í3, SI en las Infracciones que se de- 
impn en el aPlícuio 2 °  concurriera algún lieclio 
saneionable por la L ey  de 30 de septiembre 
de 1940, la Jefatura Nacional'del Seguro Obli­
gatorio de Entermedad enviará el tanto de cul­
pa a la Fiscalía Superior 'de Tasas para la in­
coación del procedimiento especial corres­
pondiente.

A rt 14. Contra la resolución definitiva del 
expediente dictada por' la Dirección General 
de Previsión sólo se dará, recurso lie  súplica 
jn-le el ministro de Trahajo,

Art. 15. La inhabilitación para la  dispensa­
ción de recetas del Seguro Obligatorio de En­
fermedad afectará a la farmacia donde los he­
chos punibles se realizaron. Los cambios de 
propiedad no producirán excepción alguna, 
saivo que el adquirente presente certificado de 
la Je faturíNaeional del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en el que conste que en la fecha 
de la cesión no se instruye expediente algu­
no a la farmacia objeto de! contrato.

Art, 16. Si en la  localidad no existiese otra 
farmacia o su inhabilitación origina trastorno 
evidente a los asegurados, la Dirección Gene­
ral de Previsión, a propuesta de la  Jefatura 
Nacional del Seguro Obligatorio de Enferme- 
dii.l, poJrá sustituir tal medida por una san- 
riún económica equivalente al 50 por 100 de 
los beneficios que iiubiera podido obtener la 
farmacia durante e l tiempo señalado en la 
resolución condenatoria. Para  su cálculo se 
tendrá en cuenta el rendimiento conseguido 
por dicha oficina en la dispensación de rece­
las del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
en igual periodo del año antericr. El importe 
de la sanción ingresará en el fondo económico 
del Seguro.

\rt. 17. P o r  la Dirección General se dicta­
rán las normas complementarias para la apli­
cación y  desarrollo de lo que se dispone.

O r i Q  M U T U A L I D A D E S  Y 
MONTEPIOS L A B O R A ­

LES.—ORGANIZACION ADMINIS­
TRATIVA.

Orden del Ministerio de Trabajo de 9 de 
julio do 1951, R. 0. del E. núm 227, del 
15 de agosto de 1951.

L  CAJA D E  C O M P E N SA C IO N  Y  R E A -  
SE G U E O  D E L  SE R V IC IO  DE M U T U A L I­
D ADES LAB O R A LE S .— De acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de 35 de mayo de 
1951 (Ref. 242/51) se reorganiza la  Caja  
de Compensación y Reaseguro del Servicio 
de Mutualidades Laborales, reconociendo su 
personalidad jurídica, determinando s u s  
funciones, sus órganos y  sus recursos.

II. T E X T O  L IT E R A L  Creada la Caja
de Ccordinación y  Compensación de las En­
tidades de Previsión Laboral por el Hecreto 
de 29 de septiembre de 1948, dependiente de 
la Dirección Técnica del Servicio do Jlulua- 
lidadcs y  Montepíos Laborales, y  hibicndo 
sido suprimida dicha Dirección por ei ¡J''- 
creto de 25 de mayo último (iRcí. 242/51), que 
organiza el citado Servicio, resulta necesario 
precisar la nueva situación, personalidad y 
■dependencia de la Indicada Caja y  efectuar

las modificaciones que se derivan del citado 
Decreto.

En su virtud, este >tinisterio tiene a bien 
disponer;

Artículo 1.” Las funciones de compensa­
ción, coordinación y  reaseguro de las Insti­
tuciones de Previsión Laboral, atribuidas a!
Servicio de Mutualidades Laborales por el
artículo 4.» del Decreto de 25 de mayo de
1951 serán ejercidas a través de “ la Caja
de Compensación y  Reaseguro" que, encua­
drada en el Servicio desarrollará su cometi­
do con sujeción a los preceptos de esta Or­
den, siéndole de aplicación en cuanto a las 
operaciones que realiza ’ai igual que a las 
Mutualidades, lo prevenido en el articulo 10 
de ia L ey  de 6 de diciembre de 1941.

Art. 2.“ La Caja de Compensación y  Rease­
guro tendrá personalidad jurídica, administra­
ción y  fondos prcpios y  se desenvolverá en 
rígimen de presupuesto por lo que respectv 
a sus gastos de administración, que serán 
atendidos con los recursos que se le autori­
cen por el Ministerio de Trabajo, a propues­
ta del Servicio dá Mutualida'des Labora.es.

Art. 3.” Serán funciones de la Caja, en 
relación con las Entidades de Previsión La­
bora!, las siguientes;

fl) La  administración de un régimen de 
Reaseguro obligatorio de “ Exceso de sinies- 
iralldad global” que evite las desviaciones 
temporales de sus resultados técnicos median­
te el pago de primas variables en función de 
)a experiencia de cada Entidad.

b) La  compensación de los resultados des­
favorables producidos por las desviaciones 
permanentes— que no deben ser compensa­
das en régimen de reaseguro normal— desde 
crue se observen hasta que se corrijan las ba­
ses técnicas defectuosas, y  una vez extingui­
dos los fondos de excedentes,, estabilización o 
seguridad del Montepío afectado.

c) La compensación con cargo al Fondo
de Compensación”  de las desviaciones extraor­
dinarias o catastróficas de sus resultados.

d) La fijación y  liquidación de los tras­
pasos de cuotas o reservas entre Mutualida­
des originados por la agregación o segrega­
ción de afiliados o grupos de éstos.

e) La  colaboración y  apoyo financiero 8 
las Mutualidades para la movilización de sus 
fondos, dificultades de su tesorería o' inver­
siones V la concesión de préstamos y  admisión 
de depósitos a los mismos fines.

f )  La  inversión y  administración de sus
propios fondos y  la realización y  mantenimien­
to de obras de beneficio o utilidad social a 
que se apliquen dichos fondos y  sus exce­
dentes anuales.

g ) Cualquier otra función que por su ana- 
lu c r a  naturaleza tenga como finalidad la esta­
bilización técnica de las Mutualidades Labo- 
r iles  y  su coordinación económica, especial­
mente entre las Instituciones de ámbito pro­
vincial e interprovincial de la  misma Rama 
Laboral. , . ^ .

^rt 4.» Son Organos Rectores de la Ca.ia 
el Consejo de Dirección y  Administración y  
el Director de la misma.

CoíTio Organo de asesoramlenlo y  estudios 
técnicos actuará la Comisión Técnica, con la 
composición y  cometidos que se indican en 
los artículos 7 y  8 de la presente Orden. 

Art. 5." El C<-nse,|o de Dirección y  Admi-
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nistraciún presidido por el director general
y  con e! Mutualidades Laborales '

t  subdirector general como vicepresi- 
dente, tendrá la siguiente composición;

B1 director de la Caja.
Cinco presidentes o directores de IVIutuali- 

pi °.M °"^ep íos Laborales designados por 
el M inisteno da Trabajo, a propuesta del di-
dos Servicio, tíe los cuales
rnpsff!, 1 menos, serán miembros del 
Consejo Asesor del Servicio,

6-° 'Corresponde al Consejo de Direc­
ción y  Administración;

a Ja aprobación 
del Ministerio .de Trabajo, a través dsl Sprvf-
nes n Laborales, las aportacio­
nes o primas que para la compensación o

d f  S i ó a ' l T b o r l l
inversiones- y, previo

men[es°'’f l i f r  ^  actuariaies correspon-mentes, íjjar las reservas de la Caía 
c) Aprobar e l presupuesto v  ctienfa^ 

los gastos de admíni&íración de ia Caja 
„  *  . P fe rm m a r  los excedentes y  proponer 
al ministerio ,de Trabajo su aplicación

Aprobar la Memoria, cuentas írenerales

Art. 7.“ La Comisión Técnica de la Cain

t o r % ^ e S  d̂’pV q ' '"  presidencia del subdirec^ cor general del Servicio de Mutualidades La 
borales o  del director de la Caja por dele-

1 constituida por ac­
tuarios, _ IC'trados o lieenciados en Cienciss 

que, con carácter temporal, ads- 
^ G&misión el director general iefe

que considere
mas idóneas en relación con los asuntos so­
metidos a estudio de la misma

TéV n ica f'“ Comisión

^ a) Preparar las bases del sistema de rease­
guro previsto en el apartado a) del artfm ’n 
tercero de la presente Orden, a s f  como ks 
modiflcaciones que pudieran ser precisas en 
su Ulterior desarrollo. El p ro y e c t^ T m ^ d o  
a la  aprobación del Consejo de k  Caja será 

conducto reglamentario ai ministro 
de Trabajo para su sanción.

b) Kealizar los estudios y  cálculos aue 
equiera la aplicación de los planes o sistemas

fa fins1frt'frí°/ ® °" ’P®/’ saci(in que constituyen 
f  . ^  estos efectos los

1 r*®K Servicio de Mutua-
V facilitarán los datos técnicos

fabr.d?Ír ĉm̂ióm ̂
0) Proponer al Consejo <3e la Caia nara 

°u e ¿ c tá "d f ‘fn'̂  reglamentaria, y  como co?se-

Mo^nSfo o ^ l ^ o t S a T - t i s r a c ^ e ^ ^ r S
,,P i’'^Poner al Servicio la correccirtn n 

FnH rtlí técnicas de cualquier
^ipn resultados se K
cien las desviaciones permanentes s que se

presente O r C ^ * ^  3." da la

Rof. 399

y  de inversiones, y  en general todas las raes 
S '  *°™elidas -i coL

Los cálculos y  estudios táonicos-uctuaria

satíón V  de Gompen-
pre n nombrado por de-
creto, a piopuesta del ministro de Trabaio 
estará cJasifícado en el grupo A) ¿ S = i

d e?  Estatuto articulo 10uej estatuto de Personal,- siéndole de anli

de° cU a L  f'sS’f f/ í ’® di.^posiciones
e ! Í  Ciase d e 'S r s o n r  ^

Sus funciones serán las siguien-Ies:
fo= V a la Caja en lodos los ac­
tos y  contratos que se celebren, con los po­

d r í a  L s m T

c) Proponer al Servicio, a través dpi rnn_ 
t i X  t  S S i :  ^  Administración, la plan!

e) íiníormar .los expedientes v  asuntas

p resa fien tí "O se reserva ex-

Art. 10. Los recursos de la “ Caja de Com- 
pensación y  R íaseguro" estarán constituidos:
rn? satisfacer cada
Institución, en razón de las cantidades que ha-

corregir las cies- 
viüciones a que se reüere el apartado a) del 
arüoulo tercero de esta disposición

Por el 5 por 100 de la cotización de las 
Instifucfones, actualmente establecido, con des- 
, de compensación y  apoyo pre-

s í s  "> ^

¡ « \ f  r !L  “enis
tuciones Laborales ünicamenle aportarán a la 
íh i «  P̂ **" ciento de di-
fn ^ -irt ^  cualquier variación que del
fnhprn establecerse en el
futuro, será fijado por este Ministerio i  nr-n-

" “ T  Lat' rp 7 -í‘°/® Mutualidades Laborales: 
nr.il 7 ? cantidades que reciba ia Caía para 

de mejoramiento social o para una ma- 
f  f*^^j^¡'‘2ación de las Instituciones 

_Art. I I .  El personal de ia Caia pertenece 
a IM  escalafones y  plunttiias del Mutualis-

^ 6 c t^ ° ln  aplicación, a todos los
efectos lo prevenido en sus Eslatulos.
,.,1 l i 'n  . ,9 "eda facultado el Director eene- 
ral de Previsión, como Jefe del Sei-vicio de Mn 
tiialidades Laborales, para dictar las aclaraclo- 
nes e interpretaciones que precise para el cum 
piimiento de esta disposición

1>lit
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A .r\ r\  r e g l a m e n t o s  d e
TRABAJO. — I N D U S ­

TRIA DE LA RIADERA.
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo de 22 de ju lio de 1Ü51, !): O. del E. nú­
mero 227 del 15 de agosto de 1051.

I. A SE R R A D O R  D E  S IE R R A  C IR C U ­
LAR ,— Rectiflca el error advertido en la 
escala de salarios fijados en la Resolución 
de 15 de junio último (R ef. 295/51).

II. T E X T O  L IT E R A L .~ E n  In Resolución 
de este Centra Directivo de 15 junio próximo 
pasado, inserta en eí [¡oletia Oficial del lístaüo 
número 189, de feclia 8 tiel corriente mes, don­
de se defliien y  Jijan las condicloncs de trabíi- 
jci del Aserradur de sierra circiUar, se ha pa­
decido un error mecanográfloo en ia escala de 
remuneracinnes que procede sutisanar.

'En su virtud.
Esta Dirección General de Traijajo, ha teni­

do a bien declarar, que en la expresada reso­
lución, donde se dice:

Zona especia ]..........................  21,^0 pías
Zona p rim era .......................... 20 00 ”
Zona segunda ........................  17,00 "
Debe decir;

Zona especia l..........................  2^50 ptus
Zcna p rim era .......................... ¿fi,00 ”
Zona segunda ...................... iS.,jn
Zona tírcera ........................  17,00 ”

SEGUROS Y  S U B S I -  
I DIOS SOCIALES. —  SE­

GURO OBLIGATORIO DE ENFER­
MEDAD.

Orden del Ministerio de Trabajo de 28 de 
ju lio de 1951, B. O. del E. núin. 228 del 16 de 
agosto de 1951.

I. ESPECIALID AD ES.— se crean las es- i 
peciaiidades, dentro de este Seguro, de Ci- 
rugia torácica y cardio-vascular.
, H . T E X T O  L IT E R A L .— En e! preámbu­
lo de la Orden de 16 de enera úlUmo (Hefe- 
rencla 11/51) se anunció el propósito de re­
coger e implantar en el Seguro Obiientorio 
de Enfermedad las técnicas Médicas aplica­
bles a afecciones cuyo estudio se inlensilica 
hoy en el ciimpo de la Clrugin, v  ansiindo 
perfeccionar k  asistencia módica a los bcne- 
flciarips, se establecen hoy los Servicios de 
Cirugía torácica y  Cirugía cardio-vascular.

La razón de no crear nuevos centros asís 
tendales cuando los existentes reúnen ópti­
mas condicinn.es al fin propuesto aconseja el 
empleo da la Clínica del Instituto Nacional 
de Medicina c Higiene y  Seguridad del Tra­
bajo donde ya  radica la  Besidencia Trauma- 
lolúgica y  Ortopédica' Nacional, a cuya direc­
ción se vinculan los nuevos Servicios.

Siendo hasta ahora escasos en número los 
profesionales que se dedican en España a es- 
t p  realizaciones, se ha creído conveniente uti- 
llzar el procedimiento de concurso para ia 
designación de los facultativo.s que havan de 
nombrarse Jefes de Clínica de aquellas es­
pecialidades.

En cuanto al resto del personal sanitario y 
auxiliar, se seguirán las normas ya estaile-

cidas al objeto por el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad,

En su virtud se dispone:
Artículo 1.» Se crean las especialidades de 

Cirugía Torácica y  Cardio-vascular del Se­
guro Obligatorio de Enfermedad,

Art, La realización de estos servicios 
con carácter nacional, se prestará dentro del 
régimen del Plan Nacional de Instalaciones 
en el Instituto de Higiene y  Seguridad del 
Trabajo de Madrid, en tanto' las necesidades 
sanitarias no demanden otros centros asis- 
tenciales.

Art, 3.” Podrán utilizarse las especiali­
dades que se implantan por todos los benefi­
ciarios del Seguro Obligatorio de Enferme­
dad cuando, dada la índole de sus’ procesos 
lo acuerde la Jefatura Nacional, a propuesta 
del facultativo de Medicina general o especia­
lista, y  el informe favorable de la Inspección 
de Servicios Sanitarios.

Art. 4,” La Dirección de estos seívicios 
estará vinculada a la de la Residencia Trau- 
matológica y  Ortopédica Nacional del Segu­
ro Obligatorio de Enfermedad, creada por Or­
den de 16 de- enero último, v  ouvo nombra­
m iento, compete a la Dirección General de 
Previsión.

Art, 5.» T-a plantilla del personal técnico 
y  auxiliar que precisen ambas especialida­
des. así como su retribución, que no será su­
perior a la señalada para los facultativos y 
auxiliares del Seguro Obligatorio de Enfer­
medad, con cupo máximo de asegurados, se 
fijará por la Dirección General de Previsión 

Art, 6,° Las plazas de Jefes de Clínica 
tl6 las Especialidades de Gíru^ía Torácica y  
Cirugía Cardio-vascular, se cubrirán por con­
curso de méritos, con arreglo a las bases que 
detefmina la Dirección General de Previsión, 

Art, 7.° Todo el personal que se adscri­
ba a los susodichos señ'lcios actuará some­
tido a las normas generales del Seguro Obli­
gatorio de Enfermedad,

Art. 8,° El Decreto de 16 de diciembre 
de 1950 (Ref, 6/51) y  Orden de 16 de enero 
de 1951 serán de aplicación para la regulación 
de este servicio, en cuanto no contradigan los 
preceptos anteriores.

Art. D.» La Dirección General de Previsión 
queda facultada para dictar las disposiciones 
que exija el desarrollo y  la  ejecución de lo 
dispuesto.

-^rt, 10, Quedan derogadas cuantas nor­
mas legales se opongan a lo ordenado.

SEGUROS Y  S U B S P -  
DÍOS SOCIALES.—SUB- 

SEDICS FAMILIARES.
Orden del Minl.si.erio de Trabajo de 30 de 

junio de 1951, B. 0 . del F.. núm. 22S del Ifi 
de agosto de 1951,

I. R E G IM E N  A G R O P E C U A R IO . —  Se 
determina las labores aue deben conside­
rarse  como agrrícolas, a  efectos del régimen 
especial de subsidios familiares, modifican­
do el artículo 3." de la  Orden de 3 de fe­
brero de 1949 (R ef. 44/49),

II. T E X T O  L IT E R A L .— Establecido por 
L ey  de 10 de febrero de 1943 el régimen es­
pecial agropecuai'iü de Subsidios Familiares 
y  de Vejez, se ha precisado, por disposicio­
nes complementarias y  en espeíiai por ia

402
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Orden ministerial de 3 de febrero de 19-49, 
ei concepto de las personas inciuíbles, per­
siguiéndose con esta legislación salvar los 
inconvenientes que, dadas las especiales cir­
cunstancias en que los mismos se realizan, 
hubiese supuesto la aplicación del sistema ge­
neral que rige para los considerados como 
industriales.

Aunque la claridad del propósito persegui­
do en la aplicación de este régimen a los tra­
bajadores agrícolas es manülesta, se viene 
dando lugar a diversas interpretaciones, en 
relación con situaciones de hecho que, am­
paradas en la letra de la legislación aplica­
ble, han pretendido su extensión a casos que 
a efectos de previsión social detien quedar 
sujetos al régimen general y  no al esceji- 
cional, siefldo en consecuencia esta disposi­
ción una ratiflcacíón de las normas Anterio­
res, aunque para mayor claridad y  compren­
sión resulte beneficioso modificar en parte su 
redacción.

En atención a lo expresado, y  en virtud de 
las facultades que le están conferidas,

Este Ministerio lia tenido a bien disponer 
io siguiente:

El artículo tercero de la Orden de 3 de fe ­
brero de 1949 se entiende modificado v  re­
dactado en la forma que a conlimiación se 
expresa;

“ Artículo 3 “ Se estimarán como labores 
agrícolas, a efectos de aplicación del Régi­
men Especial de Seguros Sociales en la A gri­
cultura, las siguientes:

а) Las que persigan la obtención directa 
de los frutos de la tierra, ganadería o fo ­
restales.

б) Las que se realicen para la transfor­
mación de os expresados frutos," de las pró- 
pias y  exclusivas cosechas de los cultivadores 
individuales o en régimen familiar, sin una 
finalidad de carácter inclustrial; y

c) Las que se efectúen paja ei transporte 
y  acondicionamiento de los productos agro­
pecuarios a los sitios destinados para su aco­
pio o consumo o posterior transformación, 
siempre que el almacenamiento se realice en 
el estado natural en que fueron obtenidos.

403 M U T U A L I D A D E S  Y 
MONTEPIOS L A B O R A ­

LES. — ARTISTAS PROFESIONA- 
L E S  D E L  ESPECTACULO P U ­
BLICO.

urden del Ministerio de Trabajo de 20 de 
jim io de 1951, B. 0. del E. núm, 230 del 18 
de agosto de 1951.

I. IN D IC E  G ENER AL.— Se aprueban los 
Estatutos de la  nueva Mutualidad de A r­
tistas Profesionales del Espectáculo Públi­
co, con sujeción a l siguiente índice general.

Orden aprobatoria.— de aplicación 
personal (art, 1.»), Aprobación de los Estatu­
tos, fecha de su entrada en v lfjor y normas 
para redactar del proyecto dcl definitivo (ar­
ticulo 2.”) y Facultad del Servicio de Mutua­
lidades Laborales para dictar las resolucio­
nes que eo)%ia la aplicación de los Estatutos 
'nrtículo 3.»).

Título I.— De la Institución en general.__
I — Saturaleza y  características farls. 1 al 5). 
JI.— Ambitos (arts. G al 8)

Titulo II.— f. Clase de socios (art. 9).— I I .  Ve 
los socios protectores obligatorios (arts. 10 
a 12).— ///. De los socios protectores volun­
tarios (arts. 13 a 15).— \1V. De los socios betic- 
ficiarios (arts. 16 a 18).— V. Otros beneficia­
rios (arts. 19 y  20).

Título III .— D e le orgraniza«ión.— ¡, P roce ­
dimiento administrativo (arts 2'1 a 2 í).— //. 
Afiliación  (arts. 25 a 29).— ///, Cotización (ar­
tículos 30 a 38).

Título IV . —  Del régimen económico y 
financiero.— I-  'Recursos (ari. 39).— // de los 
gastos (art. 40),— ///. De los presupuestos (ar­
tículos 41 y  42).— /y. De las resei-vas y fon ­
dos (arts. 43 a 46).— V. De los excedentes (ar­
tículos 47 y  48).— VI. Compatibilidad y balan­
ces (arts. 49 y  50).

Título V .— Prestaciones.— Capítulo I.— De 
sus clases (art. 31).— Capitulo i i ,— Pensión por 
jubilación  (arts. 52 a 59] .— Capítulo II I.— Pen­
sión por invalidez (arts. 60 a 66).— Capitulo ¡V. 
Subsidio de viudedad (arts. 67 a 71).— Capitu­
lo V.— Subsidio y  Pensión de orfandad (artícu­
los 72 a 82).— Capitulo V I.— A uxilio  po r de­
función  (arts. 83 a 65) .— Capitulo V IL— Asis­
tencia sanitaria (arts. 86 a .— Capitulo VIH. 
Prestaciones extrarreglamentarias (art. 93),—  
t'apílu lo IX .— Disposiciones comunes a todas Ins 
prestaciones. Disposiciones generales (arts. 94 
a 97). Consideración de socio activo (artículos 
98 y  99). Período mínimo de cotización (artícu­
lo 100). Concepto de antigüedad {arts. 101 a 
104). Salario regulador (art. 105). Solicitud de 
prestaciones (arts. 100 y  í07 ). Percepción de 
prestaciones (arts. 108 a 111).

Título V I.— Del gobierno de la Institu­
ción l. En general (arts. 112 y  113).— I I .  De
la Asamblea general (arts. 114 a 124).— I I I  
Junta rectora  (arts. 125 a 129).— /7. De la Co­
misión Permanente (arts. 130 a 134).— V. P re ­
sidente, Vicepresidente y  Secretario de Actas 
(arts. 135 a 138).— VI, Condiciones para ser 
miembro rector (arts. 139 a 142).— V//. Com­
posición y  elección de los ór(/anos de gobierno 
y elección de Presidente y  Vicepresiiiente (ar­
tículos 143 a 147).— V III. De los acuerdos de 
los órganos de gobierno (arts. 148 y  149).— /X. 
Del D im clo r  (arls. 150 a 152).

Título V II.— Dcl régimen jurisdiccional 
y  disciplinario— /. Tutela e intervención  (ar­
tículos 153 a 150).— I! .  Jtaisdicción Uiboral 
(arts. 156 y  157).— I I I  Faltas y sanciones (ar­
tículos 158 a 163).— /V, Recursos (arts 164 
a 165).

Disposición adicional— Cotización de las 
Empresas que actúen en el extranjero.

Disposición final Fecha de entrada en v i­
gor y carácter proi:islonal de estos Estatutos

II. T E X T O  L IT E R A L .— Por Orden de 9 
de diciembre de 1949 (Rcf. 14/50), fué oreado 
e l Montepío Laboral de los Profesionales y  
Trabajadores del Espectáculo Público y  apro­
bados sus Estatutos provisionales.

Por otra Orden, de fecha 21 de junio d Iflf-ñ 
(Ref. 528/50), quRdó disuelto el citado Monte­
pío, y  fué creada la Mutualidad Laboral de 
Artistas Profesionales del Espectáculo Público, 
en el que quedaron incluidos únicamente al­
gunos de los sectores encuadrados en el 
Montepío disuelto. Dicha Mutualidad había de 
regirse por los Estatuios provisionales apro­
bados para este último.

A l quedar limitado el ámbito personal da
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la Mutualidad de Artistas a los profesionales 
que tienen La! oarácter, resultan inadecuados 
los Estatutos por que se rige para e l cumpli­
miento de sus fines. Por ello, se hace necesario 
aprobar unos nuevos Estatutos, en los que se 
contengan normas especificas apropiadas a 
esta especial profesión laboral; al mismo tiempo 
parece aconsejable mcdifioar la citada Orden 
de 21 de junio de 1950, en lo que se refiere 
al ámbito laboral de la Mutualidad, Estes Esta­
tutos habrán de fener carácter provisional, 
dada la falta de censos técnicos de la Institu­
ción y  la especialMad indicada.

Visto el proyecto de Estatutos elevado por 
la Mutualidad y  los estudios realizados por 
el Secvicio de Mutualidades Laborales,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Artículo primero-— El ámbito persona de la 

Mutualidad Laboral de Artistas Profesionales 
del E.spectáoulo Público, croado por Orden de 
21 de junio de 1950, afectará obligatoriamente 
a las Empresas y  Ái'tistas Profesionales com­
prendidos en las siguientes Reglamentaciones 
ile Trabajo:

1.» De Profesionales de la Música, aprobada 
por Orden de 16 de febrero de 1948, inéluso 
03 exceptuados por su artículo segundo, pá­

rrafo segundo, y  concertistas.
2.° De Profesionales del Teatro, Circo y  

Variedades, aprobada por Orden d e  26 de fe­
brero de 1949 (l\ef. 60/49), todos los compren­
didos en ella.

3.“ Quienes ostenten las categorías profe­
sionales siguientes de la Reglamentación Na­
cional de la Industria Cinematográfica, apro­
bada por Orden de 31 de diciembre de 1948 
,Ref- 2.8/49):

Actrices y  actores.
lActores de doblaje.
Figuración y  comparserla.
Director cinematográfico.
■Primer operador (Tomavistas-Jefe de ope­

radores).
Proyectista-decorador.
Artículo segundo.— Se aprueban los Esla- 

’.utos de la Mutualidad de Artistas Profesiona­
les del Espectáculo Público, que comenzarán 
a regir el día 1 de julio de 1951.

Estos Estatutos tendrán carácter provisional 
y regirán hasta el día 30 de junio de 1953.

La Asamblea General de la Mutualidad con­
feccionará en el primer cuatrimestre del 
año 1953 un proyecto de Estatutos definitivos. 
El Servicio de Mutualidades Laborales redac­
tará los Estatutos definitivos que deban susti­
tuir a los presentes, con las modificaciones que 
procedan en el actual régimen de beneficios 
y  prestaciones de la Mutualidad, de acuerdo 
con el resultado de los oportunos cálculos 
actuariales y  de la experiencia obtenida.

.\íitícu!o-tercero.— Queda facultado el Servi­
cio de Mutualidades Laborales para dictar las 
resoluciones que sean necesarias para la apli­
cación de lo dispuesto en esta Ord-en y  en los 
Estatutos que por la misma se -aprueban.

TITULO PRIMERO* 
De la Institución en general
I .  N a t d r a l e z a . y  c a r a c t k r J s t i c a s

Articulo 1.° La Mutualidad Laboral de 
Artistas Profesionales del Espectáculo Público, 
creada por Orden de 21 de junio 'de 1950, se 
regirá por los presentes Estatutos y, cuanto

en ellos no esté previsto, por las Leyes, Regla­
mentos y  disposiciones generales sobre Mu­
tualidades y  Montepíos Laborales y  especiales 
sobre la  materia.

Esta Institución podrá utilizar la denomina­
ción abreviada de “ Mutualidad Laboral de 
Artistas".

Art. 2.” Esta Institución de previsión obli­
gatoria tiene por objeto el ejírcicio de la pre­
visión complementarla de los seguros sociales 
obligatorios, la má!s amplia protección y  ayuda 
a sus asociados -y familiares de éstos contra 
circunstancias  ̂fortuitas y  previsibles, en la 
forma que disponen los presentes Estatutos y 
de acuerdo con las órdenes y  disposiciones 
que por el Ministerio de Trabajo se dicten 
para la concesión de beneficios que díba otor­
gar la entidad, en atención a sus posibilidades 
económicas.

La Mutualidad no p od rá 'e je rw r  más acti­
vidad que las de previsión soc¡a^ autorizadas 
o que se autoricen por el Ministerio de Trab^o.

Art, 3.“ L a  duración de esta Instilueión 
será indefinida. Su disolución o fusión con otra 
Institución de previsión laboral corresponderá 
exclusivamente al Ministerio de Trabajo me­
diante disposición expresa.

Art. 4,° Esta entidad tendrá personalidad 
jurídica, y. en su consecuencia, gozará de ca­
pacidad plena para adquirir, poseer, gravar 
y  enajenar bienes, asi como realizar toda clase 
de actos y  contratos relacionados con sus fines, 
sin más limitaciones que las establecidas en 
las disposiciones vigentes o que puedan esta­
blecerse en 6i futuro.

Igualmente podrá promover y  seguir los 
procedimientos que fueren oportunos y  ejer­
citar los derechos y  acciones que le corres­
pondan ante los Juzgados y  Tribunales de 
Justicia ordinarios y  especiales, Organismos y  
Dependencias de la Administración Pública. 
Banco de España, Instituciones oficiales. Cor - 
ioraciones de derecho público y  demás slml- 
ares.

Art. 5.° Serán de aplicación a esta Mutua­
lidad los beneficios que otorga a las Mutuali­
dades y  Montepíos Laborales la legislación 
vigente.

II. Ajibitos

Art. 6.® La juriádicción territorial de la 
Mutualidad de Artistas Profesionales del Es­
pectáculo, que tendrá su domicilio social en 
Madrid, abarcará a todo el territorio nacional 
y  plazas de soberanía.

Art. 7.° Se considerará como trabajo rea­
lizado en territorio nacional las actividades re­
glamentadas desempeñadas en barcos de ban­
dera española y  los circuitos o jiras que rea­
licen fuera de dicho .territorio nacional los 
profesionales españoles, aun ccfn Empresa es- 
tranjera.

Art. 8.“ El ámbito personal y  funcional 
de la Mutualidad de Artistas Profesionales del 
Espectáculo abarcará y  afectará obligatoria­
mente a todas las Empresas y  artistas profe­
sionales comprendidos por:

A ) Las siguientes Reglamentaciones de 
Traliajo vigentes o aquellas otras que las sus­
tituyan ;

1.® De Profesionales de la  Música, apro­
bada por Orden de 16 de febrero de 1948, In­
cluso los exceptuados por su artículo segun­
do, apartado segundo, y  concertistas.

2.° De la Industria Cinematográfica, apro­
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bada por Orden de 31 de diciembre de 1948 
los siguientes:

a) AeJrioes y  actores.
b) Actores de doblaje,
0) Figuración , y  comparserla.
d) Director cinejnatográílco.
e) Prim er Operador (Tomavistas-Jefe de 

Operadores).
f)  Proyectista-Decorador.
3.® De Profesionales del Teatro. Circo y  

Variedades, aprobada por Orden de 26 de fe­
brero de 1949, todos los comprendidos en ella.

B) Los sectores de actividades similares 
que dispongan las respectivas Reglamentacio­
nes de Trabajo o los Organismos competen- 
tos dpi 'Ministerio de Trabajo.

TITULO II
I .  C l a s e s  d e  s o c io s

Art. 9.® Los asociados a esta Institución 
se clasifican en socios protectores v'.cocios be- 
neflciarios.

Los socios protectores podrán ser:
a) Obligatorios,
b) Voluntarios.
Los socios henellcíarios serán siempre obli­

gatorios.

I I .  D e  l o s  s o c io s  p r o t e c t o r e s  o b l ig a t o r io s

Art. 10- Serán socios protectores obligato- 
i'ios todas las Empresas que en virtud de las 
disposiciones aplicables deban cotizar precep­
tivamente a ia Mutualidad.

Quedan incluidos en esta condición las Em­
presas o Locales que empleen, dentro de su 
actividad profesional, a cualquiera de los aso­
ciados incluidos en los presentes Estatuios.

Art. 11. Serán obligaciones de los socios 
protectores obligatorios;

1.° Su afiliación a la Mutualidad, así como 
la del personal a su servicio <iue no tuviera 
formalizada su afiliación.
_ 2.® Abonar las cuotas de Empresas y  A r­

tistas en la cuantía y  forma determinadas 
Kon incremento del 10 por 100 cuando no las 
hayan ingresado en los plazos que se estable­
cen en los presentes Estatutos.

A  este fin descontarán a ' sus artistas las 
cuotas que como asociados les corresponda sa­
tisfacer al hacer efectivos los haberes corres­
pondientes. según contrato debidamente visa­
do por la autoridad pertinente, entregándoles 
recibo acreditativo de dicho descuento; si asi 
no lo hicieren, será exigible exclusivamente 
a la Empresa el importe total de las mismas 
y  de los_ recargos que sufrieren por no reali­
zar los ingresos dentro de los plazos que se 
establecen en estos Estatutos.

3.° Presentar oportunamente y  tener a 
disposición de-sus ar.tUtas ia  liquidación del 
pago de cuotas.

4.° Diligenciar los documentos que sus ar­
tistas necesiten para el reconocimiento de sus 
derechos,

5.°' Cumplir todas las obligaciones que se 
deriven de los presentes Estatutos y  demás 
disposiciones aplicables, así como los acuer­
dos que adopten los Organos de Gobierno de
l.í institución en interpretación de unos v 
otras, •'

Art. 12. Los socios protectores obligatorios. 
tendrán derecho a form ar parte de la Asam­
blea General, Junta Rectora y  Comisión P er­
manente, cuando fueren elegidos para ello.

III, D e  l o s  s o c io s  p r o t e c t o r e s  v o l u n t a r io s

Art, 13. Serán socios prote&tores volunta­
rios aquellas personas naturales o jurídicas 
que, por donación a la  Entid-ad o servicios 
extraordinarios prestados a la misma, se les 
considere con méritos suficientes para ser asf 
conceptuados.

Art. 14, La concesión del título de socio 
protector voluntario corresponderá a la Asam­
blea General, a propuesta 'de la Junta Rectora.

Art, 15, El titulo de socio protector volun­
tario será honorífico, v  el que lo  ostente esta­
rá facultado para asistir, con derecho a voz, 
a las reuniones que la Asamblea General ce­
lebre, a cuyos efectos deberá ser citado opor­
tunamente.

IA’ . D e  l o s  socios b e .v e f ic ia i i io s

Art. 16. Serán socios beneflciarlos obliga­
torios todos los profesionales determinados
en e l artículo octavo y  afectados por las Re­
glamentaciones de Trabajo que en el mismo 
S0 especifican o por aquellas otras que las 
sustituyan o asi lo determinen.

Asimismo tendrán dicha consideración los 
profesionales aludidos de narinnslidad ex­
tranjera que actúen en territorio español y 
plazas de soberanía, "

Art. 17. Serán obligaciones de los socios
beneíiciarios obligatorios:

1.® Extender y  entregar a la Mutualidad, 
directamente o por mediación de su Empre­
sa, la declaración de afiliación individual, con­
signando en ella los datos personales, fami­
liares y  profesionales que por la Entidad se 
determinen,

2.® Dar cuenla a la Mutualidad de las va­
riaciones de orden personal, fam iliar o profe­
sional que puedan modificar la declaración, 
inicial a que se refiere el apartado anterior.

3.” Cumplimentar, para ia obtención de 
cualquiera de los beneficios o subsidios con- 
cedidos por estos Estatutos, e l necesario docu­
mento de solicitud, al que unirá aquellos 
otros que para cada caso se exijan.

4.® Formular las declaraciones necesarias 
para facilitar el percibo de sus beneficios ias 
cuales deberán responder exactamente a la 
situación real deJ beneficiario.

5.® Observar los plazos v  formalidades es­
tablecidos en los presentes Estatutos para la 
presentación de las solicitudes de beneficios

6.® Perm itir que por parle de su Empre- 
•sa les sean descontadas en sus haberes las 
cuotas a su cargo que se Ktabtecen en ios 
presentes Estatutos.

7.® Colaborar en el cumplimiento de los 
fines de la Institución, facilitando a ésta cuan­
tos datos les sean interesados y  allanando, en 
la medida que esti! a su alcalice, las dificul­
tades que los funcionarios de aquélla puedan 
encontrar en .e l desempeño de su cometido; 
el así no lo fiioieren, podrán incurrir en res­
ponsabilidad y  ser objeto de sanciones.

8.® Cumplir los preceptos de los Estatu­
tos y  los acuerdos y  resoluciones de Ja Asam­
blea General, Junta Rectora y  Comisión Per­
manente.

Art. 18. Los socios beneficiarios obliírato- 
rios tendrán derecho a;

1.® Percibir las prestaciones que les co­
rrespondan con arreglo a lo establecido en 
los presentes Estatutos y  en las disposiciones
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O acuerdos del Servicio de Mutualidades y  
Montepíos Laborales.

2.° Conocer e interesar la efectividad del 
pago por la Empresa de las cuotas corres­
pondientes a los mismos.

3.® Disfrutar de los beneficios que pue­
dan corresponderles, según lo establecido en 
este Estaluto cuando después de cesar en el 
trabajo aclivo tengan la  consideración -de pen­
sionistas de la Mutualidad.

4.“ Guando el asociado deje de actuar 
dentro de las actividades artísticas inherentes 
a  es-la- Mutualidad, podrá, seguir aportando 
las cuotas correspondientes, durante un plazo 
máximo da un aflo.

Para ello será precisa autorización expresa 
de la Junta Rectora, que e) interesado debe­
rá solicitar en el plazo de dos meses, a par- 
lir  de la última cotización,

5.° Recurrir ante el Servicio de Mutua­
lidades y  Montepíos Laborales contra los 
acuerdos de los Organos de Gobierno de la 
Entidad, conforme se determina en los pre­
sentes Estatutos,

V -  O t e o s  b e n e f ic l \b io s

Art. 19. . Tendrán también- el carácter de 
beneíloiarioH de esta Mutualidad aquellas' per-, 
sonas a quienes se les concedan beneflcios' 
subsidios o auxilios por virtud de la re ­
lación de parentesco en que se hallen con 
cualquier socio beneficiario,

Arí. 20. Serán obligaciones de las perso­
nas a que se reflere el articulo anterior;

1.° Solicitar ante la Mutualidad, dentro de 
los plazos que en los presentes Estatutos se 
determinan y  en la forma que se establece 
para cada caso, los beneficios que puedan co- 
rresponderles.

2.° Aportar los documentos y  datos que 
por ia Entidad se les exija para la  concesión 
«lo hpneflrios y  prestar con exactitud y  fide­
lidad las declaraciones que les fueren exigi­
dos con el mismo fln.

TITULO in  
De la organización

I. P r o c e d im ie n t o  a d m i n i s t r a t iv o

Art. 21. El procedimiento técnico adminis­
trativo que sirva de relación entre las diver­
sas clases y  categorías de socios y  la Institu­
ción será aquel que dicto o .lutorlce el Servi­
cio de Mutualidades y  Monlepios Laiioraies.

Art. 22. La afiliación, cotización, iniciación 
y tramitación de toda ciase de solicitudes y  
expedientes, se verificará ante la Mutualidad 
de Artistas u Organismos que ella designe.

Art. 23. La Mutualidad tendrá la facultad 
de solicitar y  obtener de las Empresas y  de 
sus representantes. Agentes, Directores de 
Compafiias, Orquesta y  Producción y  Artistas 
Profesionales, los datos que estime precisos 
para conocer de la liquidación y  aplicación de 
cuotas, tiempos y  períodos trabajados y  otros 
similares.

Art. 24. La Mutualidad, previo acuerdo de 
la liunla Bectora, podrá establecer convenios 
ili' colaboración con el Sindicato Nacional del 
Espectá,-culo, Obra Sindical de Previsión Social 
u otras Entidades con quienes convenga.

E.=itos convenios habrán de ser autorizados 
por el Servicio de Mutualidades y  Montepíos 
Laborales.

I I .  A f i l i a c i ó n

-\rt. 25. La relación contractual entre los 
socios obligatorios y  la Mutualidad nace de 
las disposiciones legales vigentes y. se forma­
liza mediante la afiliación de aquéllos a la 
Institución, nifllia relación quedará suspendida 
por incumplimiento por parte del socio de las 
obligaciones que este Estatuto relaciona.

Art. 26. Las fechas preceptivas de incor­
poración a la Mutualidad de los sectores labo­
rales en él  ̂encuadrados — a efectos de cotiza­
ción y  reconocimiento de derechos a los aso­
ciados— ' serán las siguientes;

a) (para profesionales de la Música, la de 
23 de mayo de 1948.

b) Para la Industria Cinematográfica, la 
de i  de enero de 1949 en lo que afecta a todo 
C'i personal comprendido en t i  articulo octavo 
de los presentes Estatutos.

c) Para  profesionales de Teatro, Circo y 
Variedades, la de i9  de abril de 1949.

Art. 27. La obligatoriedad de afiliación no 
será de aplicación a los artistas profesionales 
que tuvieren cumplidos sesenta años de edad. 
La Institución rechazará toda afiliación de los 
mayores de sesenta años, no debiendo las 
Empresas cotizar por ellos ni descontarles 
su cuota.

Se exceptúan de la norma anterior de la 
íifiliación y  cotización a los arMsIas profesio­
nales de edad superior a los sesenta años 
comprendidos en alguno de los siguientes 
casos:

a) Hallarse al servicio de alguna Empresa 
BQ la fecha de incorporación preceptiva del 
correspnndiente Sector Laboral.

b) Haber trabajado al servicio de alguna 
Empresa encuadrada en la Mutualidad durante 
un plazo minimo de trescientos días, en los 
dos últimos años anteriores a la fecha de in­
corporación preceptiva.

c) Proceder como socio activo de otro 
Montepío o Mutualidad. Laboral o h a ier  tenido 
tal condición con una antelación máxima de 
un año a la incorporación del profesional.
. Art. 28. 'No dará derecho a la concesión de 

beneficios la errónea afiliación de presuntos 
asociados con más de sesenta años de edad, 
en contraposición a lo prevenido en el artículo 
anterior.

Art. 29. En todo momento, cualquier artista 
profesional podrá instar su afiliación a la Mu­
tualidad, dirigiendo su solicitud en el modelo 
oficial; asimismo deberá comunicar las modi­
ficaciones habidas en su situación laboral, per- 

■ sonal o familiar,

I I I .  C o t iz a c ió n

Art. 30. E l baber que ha de servir de baso 
para la  liquidación de las cutoas será el que 
para los Seguros Sociales obligatorios se de­
termine en la legislación vigente con el tope 
máximo para cada asociado de 60.000 pesetas 
por contrato de duración no superior a un aüo.

.'En aquellos contratos en que el importe de 
los emolumentos del profesional no se cifre 
en pesetas, la determinación del haber que ha 
de servir de base para la liquidación de las 
cuotas será facultad de la Junta Rectora, ase­
sorada por «1 Sindicato Nacional del Espec­
táculo.

Art. 31. Cada Empresa — socio protector 
obligatorio—  responderá, en todo caso, ante la 
Mutualidad del pago de las cuotas corres-
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p O D d ie n íe s  a todos los asooiaitos en ella e n -  i 
cuadrados; para ello, cuando aquéllas realicen 
el pago de los haberes, descontarán a cada 
interesado las cuotas que les correspondan y  
que, en unión de sus aportaciones, deberán sar 
ingresadas en la forma y  plazos que se detír- 
niinan en los artículos siguientes.

Cuando las Empresas no retuvieren las cuo­
tas da sus artistas o no las ingresaren junio 
con sus aportaciones en los plazos reglamen 
tarios, el importe de las cuotas atrasadas y 
do los recargos será, exigible exclusivamente 
a la Empresa, sin que, ésta pueda efectuar a 
los artistas descuento ¿Igtíno.

Art. 32. Los propietarios de locales de 
espectáculos responderán subsidiariamente ante 
la Mutualidad de Artistas Profesionales de] 
Espectáxjulo del pago de las cuotas de las Em­
presas de Compañía y  de Servicio y  de las 
del personal de éstas qu « les corresponda abo­
nar durante los contratos que formalicen a 
tanto alzado o por ciento.

Art. 33. En el caso de que los asociados 
a la Mutualidad trabajen en el extranjero 
podrán solicitar de la Mutualidad el ingreso 
de las cuotas correspondientes.

Esta solicitud deberá ser deducida por .el 
interesado dentro del plazo de dos meses, a 
partir de su vuelta a territorio nacional; la 
cantidad a ingresar será fijada por la Junta 
Rectora, de acuerdo con el interesado, y  ei 
ingreso deberá efectuarse en e l plazo de tres 
meses desde la fecha del acuerdo.

Art, 34. El pago de cuotas se efectuará 
en la form a y  plazos siguientes:

1.“ P o r  las actuaciones o contratos de du­
ración superior al mes.

Se ingresará la colización en la “ primera 
quincena del mes siguiente”  a aquel en que 
se efectúe el pago de haberes.

2.“ Por aquellas actuaciones <i contratos de 
•duración interior a un mes pero superior a 
siete días.

Se ingresará la cotización, por semanas 
vencidas, en los “ siete días siguientes”  a la 
que ha producido el deveiígo de haberes,

S." Las actuaciones cuya duración sea in­
ferior a siete días ¡os “ bolos”  y  “ fiestas ma­
yores" y  “ temporadas cortas” .

Ingresarán las cuotas con anterioridad “ al 
visado del contrato” ,

Art. 35. Los Ingresos de cuotas deberán 
ser efectuados en la forma que a  continuación 
se expresa:

a) En las cuentas corrientes o libretas de 
ahorro abiertas a nombre de la Mutualidad en 
las Cajas de Ahorro benéfioo-sociales.

b) Cuando no exista Caja de Ahorros de la 
Indole citada en las cercanías del centro de 
trabajo de la Empresa, ésta deberá ingresar 
las aportaciones en la cuenta corriente abierta 
a nombre do la Mutualidad en la Entidad 
Banearia autorizada.

c) Cuando la Junta Rectora lo «stim e con­
veniente, previa solicitud, se pcMlrá admitir 
a las Empresas e l pago de las cuotas por 
trimestres vencidos.

d) La  liquidación de cuotas y  el ingreso 
de sus montantes se realizarán utilizando los 
modelos y  cumpliendo las normas que por la 
Mutualidad se establezcan.

Art. 36. Todo ingreso no realizado dentro 
de los plazos establecidos será incrementado 
con «1 10 por 100 del montante de la liqui­
dación.

Art, 37. Los asociados a  la Mutua’.ida'i que 
cesaren en el servicio activo de las Empresas 
encuadradas no tendrán derecho a la devolu­
ción de las cuotas que hubieren aportado a la 
Mutualidad.

Los traspasos de cuotas, reservas y  cober­
turas (correspondientes a un asociado bene­
ficiario) de esta Institución a otras, sea cual 
fuere el ámbito de ambas, se realizarán me­
diante acuerdo y  a través de la Caja de Coordi­
nación y  Compensación.

Art, 38, Las Empresas q'ue cuenten con 
centros de trabajo Ajos en diversas provincias 
podrán solicitar, y  la Junta Rectora acordar, 
que las liquidaciones de. cuotas se realicen 
totalmente en la capital de la provincia donde 
radique la sede central de la Empresa, siem­
pre que presente tantas hojas de liquidación 
debidamente diligenciadas como centros de 
trabajo de la misma dependan y  atendiendo 
los requisitos que para el mejor servicio y  
funcionamiento -consideren conveniente esta­
blecer los Organos de Gobierno de la Entidad.

TITULO IV 
Del régimen económico y financiero

I .  B e c ü r s o s

Art. 39. Los recursos económicos de la 
Mutualidad serán los siguientes;

1.” Las cuotas de los asociados protectores 
obligatorios, consistentes en el seis por ciento 
de los haberes satisfechos a todos ios profe­
sionales a su servicio en el período a' que se 
contraiga la liquidación con ios topes fijados 
en el artículo 30 de estos Estatutos.

2.° Las cuotas de los artistas, consistentes 
en el tres por ciento de sus remuneraciones, 
con la  limitación impuesta en el artícuio 30 
de estos Estatutos,

3.” El importe de las sanciones económicas 
impuestas por las Empresas a sus artistas con 
motivo de faltas cometidas por éstos en el 
trabajo.

4.” El quince por ciento de la recaudación 
liquida de todos los festivales y  beneficios que 
so celebren, en los que intervengan prcfes'o- 
nales encuadrados en esta Mutualidad.,

5.° Los intereses de los bienes patrimonia­
les de la Entidad,

6.® Los donativos, subvenciones, legados y  
funciones que puedan organizar en favor de 
la Mutualidad, asi como los ingresos de cual­
quier Indole que puedan efectuarse con arreglo 
a los preceptos de los presentes Estatutos y  
demás de general aplicación,

I I .  D e  l o s  g a s t o s

Art. 40. Los gastos de representación y 
administración de la Mutualidad no excederán 
del cinco por ciento de los Ingresos que ia 
Institución obtenga por todos los conceptos. 
En este porcentaje se halla incluido el canon 
de tutela y  servicio oficial legalmente esta­
blecido.

I I I ,  D e  l o s  p r e s u p u e s t o s

Art. 41. De los ingresos totales que obtenga 
la Mutualidad por todos los conceptos se des­
tinarán los fondos necesarios para gáranüzar' 
las pensiones que estos Estatutos conceden,* 
para atender los auxilios y  subsidios a los aso­
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ciados en activo y  a sus dereohohabienles y 
para el pago de gastos de administración.

Art. 42. A  la Junta Rectora corresponderá 
la confección y  presentación a la Asamblea 
General del presupuesto' de gastos e ingret^os 
para cada ejercicio.

A  estos electos, en el mes de enero de cada 
año la Dirección de la Mutualidad elevará al 
Servicio de Mutualidades y  Montepíos Labo­
rales el censo técnico cerrado al 31 de diciem­
bre anterior y  el balance -de saldos; también 
se elevará el proyecto de presupuesto de gas­
tos de Administración.

A  U  vista de los documentos anteriores, el 
Servicio determinará «onform e a las disposi­
ciones en v igor y  a lo que este Estatuto dis­
pone, las reservas, fondos y  amorlizociones a 
establecer. Recibidas las oportunas instrucoio- 
nes, la Junta Rectora oonfcccionsrá en el mes 
de febrero el proyecto de presupue.^io defini­
tivo, que someterá a la aprobación de la Asam­
blea General en unión del balance y  Memi ria 
del ejercicio anterior,

A  los efectos anteriores, la Asamblea Gene­
ral deberá reunirse, si no existiese causa sufi­
ciente a «e  lo impida, en el mes de marzo de 
cada año.

I V .  D e  l a s  JIESERVAS Y  FONDOS

Art. 43. Las reservas técnicas de la Mu­
tualidad estarán constituidas en la cuantía y 
form a que el Servicio de Mutualldad/es y  
Montepíos Laborales determine, e invertidas 
por el sistema y  orden de preferencia que 
establezcan las disposiciones legales.

Art. 44. iCon los saldos de cada ejorclcio 
se establecerán las siguientes reservas;

fl) “ Reservas para prestaciones concedidas 
y  obllgacion'es pendientes de pago", que serán 
iguales a las cantidades pendientes de liqui­
dar al finalizar cada ejercicio.

6) “ Reservas matemáticas", para garan­
tizar las prestaciones a todos los pensionistas. 
Estas ríiservas serán iguales a l capital que 
garantice técnicamente al 3,50 por 100 mínimo 
de interés anual, el pago ' de las pension'fes, 
asistencia sanitaria o muerte.

c) “ Reservas de seguridad” , para garanti­
zar en parte ias prestaciones a los productores 
en activo; estarán constituidas por la  d ife ­
rencia existente entre la siniestralldad prevista 
y  la real. El importe máximo de estas reservas 
será revisabla, siendo en principio el 100 
por 100 de los riesgos anuales previstos para 
todas las prestaciones excepto la de jubilación, 
que se cifra en los valores de cobertura de las 
cinco edades mayores no jubilables,

d) “ Fondo de estabilización", que tendrá 
por finalidad regularizar las fluctuaciones de 
la cotización eo períodos de crisis económicas 
o incidentales, formado por los sobrantes de 
las reservas de seguridad el uno por ciento 
de la cotización.

e) “ Fondo de reaseguro” , que se consti­
tuirá con e l 5 por 100 de la cotización, a fin 
de que la Caja de Coordinación y  Compensa­
ción cubra los excesos y  diferencias de riesgos 
que se determinen por la Superioridad.

Art. 45. Las reservas comprendidas en los 
apartados b) y  c) del artículo anterior, estarán 
constituidas por los valores mobiliarios de 
renta fija o avalada por el Estado que al efecto 
determine y  apruebe e l Ministerio de Trabajo; 
los títulos deberán depositarse en e l Raneo de 
ESspafia. a disposición conjunta del Ministerio

y  de te. Institución, debiendo destinarse única­
mente al fm para que fueron depositados.

Art. 46. Todo, acto de disposición que se 
realice sobre los bienes inmuebles propiedad 
de la Entidad, dPbcrá ser autorizado expresa­
mente por el Ministerio de Trabajo. Á  este 
efecto, en la escritura pública que se otorgue 
para la adquisición de inmuebles -se hará 
constar la necesidad del cumplimiento de este 
requisito. Igualmente se hará constar tal cir­
cunstancia en ,la  inscripción del inmueble en 
e l Registro de la Propiedad.

V, D e  l o s  e x c e d e n t e s

Art. 47. L a  Mutualidad constituirá un fondo 
para prestaciones extrarreglamentarias, for­
mado por;

a) El 25 por 100 de los ingresos obtenidos 
por el concepto de participación en la recau­
dación líquida de festivales y  beneficios a que 
se refiere el apartado cuarto del articulo 39.

i>) El 2 por 100 de la  cotización obtenida 
en cada ejercicio.

Art. 48. Los excedentes libres, después de 
constituir las reservas y  fondo que se espe­
cifican en los artículos anteriores, se destinarán 
a los fines qiie determnne e ! Servicio de Mu­
tualidades y  Montepíos Laboralps, a propuesta 
de la Junta Rectora.

V I. C o n t a b il id a d  y  b a l a n c e s

Art. 49. L a  Mutualidad organizará su con­
tabilidad por el sistema de partida doble, 
desarrollándola en los siguientes libros:

а) Libro Diario.
б) Libro Mayor.
c) Libro de Inventarios y. Balances.
d) Libro de Caja,
e) Registro de Valores y  Reservas.
f )  Cuantos la práctica haga necesarios.
Art. 50. La Mutualidad formulará men-

aualmente un Balance de Sumas y  Saldo=, y  
anualmente el Balance-inventarlo genera! que 
por la Dirección se someterá al examen y  
aprobación del Organo correspondiente.

Corresponderá a la Dirección confeccionar 
la Memoria anual de cada ejercicio.

TITULO V 
P  T e s t a c i o n e s

C A P I T U L O  P R I M E R O  

D e sus clases

Art. 51. La Mutualidad de Artistas Profe­
sionales del Espectáculo 'concederá a sus bene­
ficiarios las prestaciones que se enumeran ^  
continuación, siempre que concurran las cir­
cunstancias y  se cumplan los requisitos esta­
blecidos en el presente Titulo.

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Subsidio de Viudedad.
Subsidio de Orfandad.
Pensión de Orfandad.
Auxilio por Defunción.
Asistencia Sanitaria.
Prestaciones extrarreglamentarias.

CAPITULO II  

Pensión  por jub ilación
Art. 52. Se concederá una pensión vitalicia 

a los socios que al cesar en el servicio activo 
de las Empresas reúnan las condiciones si­
guientes:
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a) Haber cumplido y  acreditar la edad 
mínima de sesenta y  cinco años.

b) Tener una antigüedad jnfnlma de diez 
años en la prestación de sus servicios por 
cuenta ajena.

c) Tener cubierto e l periodo mínimo de 
cotización que preceptúa el articulo 100 de los 
Estatutos.

£t) Ser socio activo de la  Mutualidad.
Art. 53. La cuantía de la pensión de Jubi­

lación dependerá de la edad del jubilado, del 
tiempo de antigüedad en el trabajo por cuen- 
tíi ajena y  del de antigüedad en la Mutualidad 
a que se reílerc el artículo 102, y  se determi- 
ii;irá en la forma que se establece a conti­
nuación:

Afios de trabajo por 

cuenta ajena

AÍ50S DE ANTIGtJEDAD EN LA  MUTUALIDAD

Hasta 3 años

(á)

De 3 a 4 

(b)

De 4 en adelante 

(c)

10 30,00 32.50 35,00
15 32,50 35,00 37,50
20 35,00 37,50 40,00
25 37,50 40,00 42,50
30 40,00 42.50 45,00
35 45,00 47,50 50,00
40 50,00 52,50 55,00
45 55,00 57,50 60,00
50 60,00 62,50 65,00

A) J u b il a c ió n  a  l o s  s e s e n t a  y  c in c o  
a S o s  d e  e d a d

B ) J u b il a c ió n  a  l o s  s e t e n t a  a í 5o s  d e  e d a d

Las escalas anteriores se Incrementarán en
un 5 por 100, salvo la comprendida en la 
columna O).

Art. 54. En aciueUos casos en que la cuan­
tía de la  pensión .de jubilación, calculada 
según las normas del articulo anterior, resulte 
inferior a 150 pesetas n:iensuales, será susti­
tuida por Ja entrega al asociada de una canti­
dad equivalente a la capitalización de la pen­
sión al 3,5 por 100.

Art. 55. Los socios podrán solicitar la 
pensión de jubilación desde tres meses antss. 
9 la fecha en que cumplan los sesenta y  cinco 
afios 'de edad. La pensión solicitada no produ­
cirá Sus efectos, en caso ■de ser concedida en 
principio, hasta que el asociado haya presenta­
do su carDet profesional para, mediante dili­
gencia, sellarlo, indicando en el mismo la cuan­
tía a <!>ie ascien'de su pensión de jubilación.

Art. 56. El pensionista por jubilación que 
ipasase a prestar de nuevo trabajo por cuenta 
iijena 'vendrá obligado a comunicarlo a la 
Mutualidad. De no hacerlo así, deberá restituir 
las mensualidades percibidas, sin perjuicio de 
las sanciones a que diere lugar.

Art. 57. Cuando nuevamente cesare en el 
trabajo, -deberá declararlo a la-Mutualidad, la 
que nuevamente pondrá en v igor la pensión 
de Jubilación (jue 'ccn anterioridad percibía, 
sin que la misma sufra variación de ninguna 
claso por los trabajos prestados con posterio­
ridad a su concesión, tanto si fueren realizados 
en espectáculos como en cualquier otra acti­
vidad que hubiera llevado-consigo su afiliación, 
en la qiie no le nacerá derecho alguno.

Art. 58. Durante el periodo de suspensión 
de su carácter de pensionista se suspenderán, 
asimismo, los beneficios de asistencia sanitaria 
que aquél lleve consigo.

El fallecimiento del pensionista en esta si­
tuación no privará a sus familiares de los 
derechos concedidos en el presente título a 
sus derediohabientes.

Art. 69. Los pensionistas por jubilación

)'odráu realizar traba os por cuenta ajena en 
as actividades agrico a y  pecuaria si-n perder 
tal condición.

CAPITULO III 

Pensión por invalidez

Art, 60. La Mutualidad concederá pensión 
vitahcia por invalidez a los socios beneficiarios 
que quedasen incapacitados absoluta y  per­
manentemente para todo trabajo, una vez da­
dos de alta módica y  con los requisitos y  llmi- 

■ahlitacioces que se establecen en este capítulo.
•En e l oaso de incapacidad indemnizable, se­

gún la Legislación de Accidentes y  Enferme­
dades Profesionales, el incapacitado tendrá 
el derecho consignado en el articulo 66 de los 
presentes Estatutos.

Art. 61. Corresponderá al asociado que se 
crea con derecho a esta pensión el acreditar 
la invalidez e incapacidad, en el expediente 
que iniciará la Comisión Permanente y  que 
resolverá la Junta Rectora.

No tendrán derecho a pensión por invali­
dez aquellos asociados que hubieran adquiri­
do imposibilidad física de trabajo por causas 
que la Junta Rectora estime voluntarias.

Art. 62. Se cnnccdfirá la pensión por In­
validez al socio que al .üempo de cesar en el 
trabajo activo reuniere los requisitos si­
guientes ;

a) Ser socio activo.
b ) Tener una antigüedad mínima de cinco 

afios en la prestación de sus servicios por 
cuenta ajena.

c) Tener cubierto el período de cotiza­
ción que preceptúa el articulo 100 de los Es- 
íatutos.

Art. 63. La cuantía de la pensión por in­
validez será igual al 50 por 100 de la que, al 
tiempo de producirse la invalidez, correspon­
dería percibir al asociado aplicando la escala 
de jubilación de los sesenta y  cinco afios.

Cuando la antigüedad en el trabaje por 
cuenta ajena no llegase a los diez años, se 
considerará que tenia cubierto este período 
a los solos efectos de determinar la cuantía
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I

de la pensión que por jubilación le hubiera 
correspondido.

A l cumplir los sesenta y  cinco años de edad, 
e l pensionista por invalidez percibirá integra 
dicha pensión de jubilación.

Art. 64. Cuando la cuantia de la  pensión 
de invalidez no llegare a 150 pesetas mensua­
les, sa aplicará lo dispuesto en el articulo 54.

En este caso no iia irá  lugar a lo preveni­
do en el último párrafo del articulo anterior.

Art. 65. La pensión por Invalidez queda­
rá anulada sí el benefloiario de la  misma re­
cobrara las condiciones físicas suficientes o 
pasara a realizar trabajo activo por cuenta 
ajena.

La Mutualidad revisará periódicamente los 
expedientes y  se reserva el derecho de re­
conocimiento médico, siempre que lo estime 
conveniente.

Ar.t. 66. Bn caso de Incapacidad indem- 
nizable según la legislación de Accidentes 
y  Einfermedades Profesionales, el incapaci­
tado tendrá derecho a pensión por Jubila­
ción desde los sesenta y  cinco años de edad, 
siempre que reúna los restantes requisitos 
■del artículo 5S, referidos al momento de 
cesar en e l trabajo .activo por causa de la 
Invalidez.

Para determinar la cuanila de dicha pen­
sión, no se computará el tiempo transcurri­
do desde la incapacidad.

CAPITULO IV  

Subsidio de viudedad
Art. 67. Causará derecho al percibo de 

esta pensión, e l eooio beneficiarto. que al 
tiempo de su fallecimiento reuniera las con­
diciones siguientes:

ai Ser socio activo o pensionista de la 
Mutualidad.

b) Tener una antigüedad mínima de cin­
co años en la prestación de sus servicios por 
cuenta ajena.

c ) Tener cubierto el período de cotiza­
ción que preceptúa el artículo 100 de  los 
Estatutos.

Art- 68. Tendrá derecho al pencibo de 
esta prestación la viuda o viudo del socio 
^n e ílc ia r io  falledido, fjue reúna las con­
diciones siguientes:

a) Haber contraído matrimonio con el so­
cio causante con dos años de antelación por 
lo menos a la fecha del fallecimiento de éste. 
No se exigirá este recpjisito cuando queden 
hijos legítimos del falleoido.

b ) Haber hecho vida conyugal con el so­
cio fallecido hasta su muerte o que en caso 
de separación legal careciese de culpabilidad.

c) No haber abandonado a sus hi os y  
observar una conducta honesta y  m o ra .

El viudo beneficiario sólo percibirá este 
subsidio cuando se hallare incapacitado ab­
soluta y  permanentemente para toda clase 
de trabajo y  no perciba pensión por este 
concepto.

Act. 69. La cuantía del subsidio de viu­
dedad dependerá del tiempo de antigüedad 
en la Mutualidad que e l causante tuviese 
acreditada, según las normas del artícu­
lo 102; y  se determinará con arreglo a la 
siguiente escala:

Con tres años de antigüedad, seis meses 
del haber regulador del causante.

De tres a cuatro años de antigüedad, dfr- 
ce mensualidades.

De cuatro a  cinco años de antigüedad, d lj- 
ciooho mensualidades.

De cinco a seis afios de antigüedad, vein­
ticuatro mensualidades.

De seis a diez aüos de antigüedad de la 
Mutualidad, tantas mensualidades -como años 
de antigüedad lai>oral acredite el causante; 
el número de mensualidades no será infe­
rior a veinticuatro ni superior a treinta y  
seis.

Art. 70. En el caso de ser pensionista de 
la Mutualidad el causante de esta presta­
ción, su cuantía será Igual a! importe de 
seis mensualidades de la pensión que aquél 
estuviere percibiendo.

Art. 7i. Cuando el socio fallecido fuese 
soltero o viudo sin hijos con derecho a or- . 
fandad, tendrán derecho al subsidio regu­
lado en los precedentes artículos los fami­
liares que a continuación se indican y  por 
el orden de prelación que se establece:

1.® Los padres’ pobres, sexagenarios o In­
capacitados para el trabajo, que no perciban 
pensión de Institución de Previsión Laboral 
o pop accidente o enfermedad profesional in- 
demnizable, siempre que ■convivieran en el 
hogar del asociado fallecido y  a sus expensas.

Cuando sa trate de la madre viuda no se 
le exigirá el requisito de ser sexagenaria o 
incapacitada.

Los hermanos Imérfanos menores de 
dieciséis afios, si fueren varones y  dieciocho 
si fueren hembras o incapacitados que no 
perciban pensión por este concepto y  que 
vivieran a expensas del asociado fallecido.

CAPITULO V  

Sabsldio y pensión de orlandad

Art. 72. Cuando a la viuda o viudo de un 
socio activo o pensionista se le reconociese 
el dere i^o al percibo del subsidio de viu­
dedad, el importe de éste será incrementado 
por razón de la existencia de hijos menores 
de dieciséis años, bijas menores de 18 años 
o incapacitados que no perciban pensión por 
este concepto.

Estos incrementos serán por cada h ijo ;
Hasta cinco afios de antigüedad en la Mu­

tualidad, según las normas del artículo 102, 
igual al 5 por 100 del subsidio de viudedad.

Con más de cinco años de antigüedad, 
igual al 10 por 100.

Art. 73. Será requisito indispensable pa­
ra otorgar a la  viuda o viudo el incremento 
del subsidio de orfandad que se establece en 
el artículo anterior, que el hijo o hijos con­
vivan con aquéllos y  a su cargo.

S i por tratarse de hijos procedentes de 
otro matrimonio o por cualquier otra cir­
cunstancia, quedasen a cargo de otras per­
sonas o Institución, se entregarán a éstas los 
incrementos o cantidades que corresponde­
rían a la viuda o viudo por razón de la exis­
tencia de los hijos.

Art. 74. Cuando del falleoimiento de un 
socio se derive la orfandad absoluta de hi­
jos, el subsidio se convertirá en pensión tem­
poral por orfandad absoluta, no exigiéndose 
en este caso otros requisitos que el tener cu­
bierto e ! período mínimo de cotización re­
gulado en el artículo 100 de los Estatutos.

Art. 75. Tendrán derecho al percibo de 
esta prestación:

a) Los hijos legítimos — incluso los pós-

i25
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tumos—I legitimados, naturales reconocidos 
y  adoptivos del asociado fallecido.

b) Los hijos leglümos, legitimados, n a tu - ' 
rales reconocidos y  adoptivos que la viuda 
dei-asociado fallecido hubiese llevado al ma­
trimonio, siempre gue viviesen a expensas de 
aquél y  no disfruten pensión de otra Insti­
tución de Previsión Laboral.

Los beneíloiarios comprendidos en los dos 
apartados anteriores deberán ser menores de 
d eciséis años los varones y  <3ieciocho las 
hembras o incapacitados de manera absolu­
ta para el trabajo que no perciban pensión 
por este concepto.

Art. 76. Cuando los huérfanos aUsolu- 
tos cursaren estudios con aprovechamiento, 

•la pensión se ampliará en dos años sobre 
los establecidos como edad máxima en el 
articulo anterior.

Art. 77. El importe de la  pensión de or­
fandad se entregará a la persona o personas 
que tengan el ^aráoler de caheza de familia, 
acojan en su hogar por razón de parentesco 
inmediato o ejerzan el patronato sobre los 
beneficiarios. La Comisión Permanente* de­
berá comprobar e l buen destino de la pen- 
isión en orden al mantenimiento, educaftión y 

, formación profesional de los huérfanos, ve­
lando con él mayor celo por el más eficaz 
oumplimiento de lo que con esta pensión se 
pretende lograr y  de acuerdo en un todo con 
e l espíritu social que lo informa.

Art. 78. La cuantía de la pensión por or­
fandad absoluta estará en relación con el ha­
ber regulador del causante y  será determi­
nada con arreglo a la siguiente escala;
. Hasta 50 pesetas diarias, 150 pesetas men- ' 
suales por cada huérfano.

De 50 a 100 pesetas diarias, 175 pesetas 
mensuales.

De 100 a 200 pesetas diarias, 225 pesetas 
mensuales.

Más de 200 pesetas diarias, 250 pesetas 
mensuales.

Art.. 79. Los Organos Rectores de la Ins­
titución procurarán en los casos posibles y  
especialmente cuando no existan familiares 
en primero o s e^ n d o  grado de los huérfa­
nos, su internamiento en Instituciones o Co­
legios dedicados al mantenimiento, educación 
y  enseñanza en internados.

En este caso, la Comisión Permanente cui­
dará de la formación moral y  educación de 
los huérfanos y  del cumplimiento por parte 
de la Institución que los acoja del convenio 
que se establezca. La Junta Rectora, a pro­
puesta del Director, aprobará las normas pa­
ra el fiel cumplimiento de lo dispuesto en es­
te articulo.

Art. 80. En los casos a que se refiere 
el artículo anterior, la Mutualidad sufraga­
rá los gastos de internamiento de los huér­
fanos con arreglo a la siguiente escala;

Hasta 50 pesetas dianas de haber regula­
dor del causante, un máximo de 300 pese­
tas mensuales por cada huérfano.

De 50 a 100 pesetas diarias, un máximo 
de 350 pesetas mensuales.

De ÍOO a 150 pesetas, un máximo de 400 
pesetas mensuales.

.De Í50 a 200 pesetas, un máximo de 450 
pesetas mensuales.

Más de ZOO pesetas, un máximo de 500 
pesetas mensuales.

Art. 81. La Comisión Permanente, sin

perjuicio de lo que la legislación vigente 
disponga sobre tutela de huérfanos, adop- 
'tara las medidas necesarias como Patrona­
to tutelar de los huérfanos absolutos de la 
profesión, en relación con éstos.

Art. 82. La Asamblea General, al dispo­
ner el orden de preferencia a que debe de­
dicarse e l 2 por lOO disponible por la Comi­
sión Permanente para prestac ones exíra- 
rreglamentarias deberá tener en cuenta las 
necesidades que se deriven del cumplimiento 
de las atenciones previstas en el artículo 
anterior.

CAPITULO V I 

AuxUio por defunción
Art. 83. Ocurrido el fallecimiento de un 

asociado en activo o pensionista por jubi­
lación o invalidez, la Mutualidad procederá 
a la entrega .inmediata de' un Auxilio en me­
tálico a los familiares más próximos, pa­
rientes o personas que, sin parentesco, con­
vivieran con aquél, para que aliendan a los 
gastos derivados del fallecimiento.

Para la entrega de este Auxilio no se ne­
cesitará reunir ninguna otra condición que 
las previstas en el párrafo anterior.

Art. 84. La cuantía del Auxilio por De­
función será de 3.000 pesetas para todos 
los asociados.

. Art. 85. Si al ocurrir el fallecimiento 
del asociado no convivieran con éste pa­
rientes o persona alguna que pudiera aten- 
del al sepelio, la Comisión Permanente desig­
nará a uno de sus miembros para que se en­
cargue dei pago de Jos gastos producidos, 
que no deberán exceder de la cantidad se­
ñalada en el artículo anterior.

CAPITULO V II 

Asistencia sagitaria

Art. 86. La Mutualidad concederá la asis­
tencia médica, quirúrgica y  farmacéutica a 
sus pensionistas y. a los fam iliares que con­
viviesen con ellos a sus expensas y  figurasen 
inscritos en su Cartilla del Seguro de Enfer­
medad al tiempo de solicitar la pensión, asi 
como a los hijos que naciesen posteriormente.

Art. 87. Si el pensionista no estaba pro­
tegido por el Seguro de Enfermedad, los be­
neficios de asistencia sanitaria se extenderán 
a sus familiares comprendidos dentro de! 
tercer grado de consanguinidad, siempre que 
convivieren con aquél y  a sus expensas oon 
anterioridad a la solicitud de la pensión,

Art. 88. A  los efectos de este beneficio, 
la Mutualidad, tan pronto c'onceda una pen­
sión, vendrá obligada a notificar al interesado 
el procedimiento que tenga establecido para 
poder disfrutar del mismo, sin que para ello 
sea preciso solicitud alguna por parte de! 
pensionista.

Art. 89. Los familiares de un pensionista 
dejarán de gozar de ios beneficios que regu­
la este capitulo, cuando por cualquier cir­
cunstancia, el pensionista dejase de tener tai 
condición, tengan obligación de estar ins­
critos en el Seguro Obligatorio de Enfermedad 
o de asen de convivir con el pensionista.

A r  . 90. Además de la Asistencia Sanita­
ria regulada en los artículos anteriores para 
los pensionistas de la Institución, la Mutua­
lidad !a concederá, igualmente, a los socios be­
neficiarlos que, teniendo la consideración

i
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socios activos, estuvieran imposibilitados 'de 
manera aiisoluta para el trabajo por causa 
de eníermedad, siempre que reúnan los si­
guientes requisitos:

a) Que iiubiesen agotado los plazos de dis­
frute del Seguro Obllgatono de Eníermedad 
u que iiubiere transcurrido el plazo de vein­
tiséis semanas, si no se liallaren afiliados a 
dicliü Seguro,

b) Que la enfermedad que los imposibi­
lite Ictalmente para el trabajo no tenga ca­
rácter indemnizable y  sea diagnosticada por 
los facultativos especialistas que designe la 
Mutualidad, cuando ésta lo considere con­
veniente.

c ) Que cumplan rigurosamente las pres­
cripciones facu talivas -de los Médicos que 
los asistan; en caso de contravenir el plan 
o régimen de vida establecido por éstos, per­
derán automáticamente e l derecho a esta 
pensión.

d) Que tengan una antigüedad m ínim a de 
cinco años en la prestación de sus servicios 
por cuenta ajena.

e) Que tengan cubierto el periodo mínimo 
de cotización que preceptúa el articulo 100 
de estos Estatutos.

Art. Ul. A  la Asistencia Sanitaria prevista 
eii el articulo anterior, se aplicarán las nor­
mas contenidas en los aiUcules 8(i y  88. y  se 
concederá por los periodos máximos que se 
establecen a continuación;

a) En el primer año de enfermedad, vein­
tiséis semanas como máximo.

b) En el segundo año de enfermedad, cin­
cuenta y  dos semanas, eon excepción de las 
que pudieran corresponder al asociado por 
el Seguro de Enfermedad.

c) En el tercer año de enfermedad, cin­
cuenta y  dos semanas como máximo.

Art. 92. La Mutualidad coordinará sus 
servicios de asistencia sanitaria con los esta- 
tilecidos en otros Montepíos y  Mutualidades, 
con los del Estado, Instituciones de Previsión 
y  Organización Sindical.

Entre tanto, podrá concertar tal servicio 
con Instituciones, Obras o Entidades de reco­
nocida solvencia que los realicen.

CAPITULO V III 

Prestaciones extrarreglamentarias

Art- 93. Cuando lo permitan Ins disponi­
bilidades del fondo a  que se refiere el artícu­
lo 47, la Mutualidad podrá conceder presta­
ciones extrarreglamentarias, que consistirán 
en todo caso en la entrega de cantidad por 
una so!a vez. Sólo se podrán conceder a aque­
llas personas que, vmculaidas a actividades en­
cuadradas en esta Mutualidad, no puedan ha­
cer efectivos sus dereclios por faltarles al­
guna condición o requisito, o sufrán una des­
gracia o apremiante necesidad, sin que tales 
hechos .produzcn derecho a prestación con 
arreglo a lo establecido.

C.^PITULO IX

Disposiciones comunes a  todas las pres­
taciones

.  Diaposiciones generales

t  Art. 94, Los ijenellcíos y  prestaciones que
f  concede esta Institución son compatibles con
I aquellos otros que puedan conceder los Se-
I guros Sociales Obligatorios, el Estado y Cor­

poraciones, Instituciones de Previsión, Com^ 
pañias de Seguros y  Empresas, con las ■ ex­
cepciones derivadas de las disposiciones con­
tenidas en los presentes Estatutos.

Art. 95. Las prestaciones que la'M utuali­
dad concede en función dei haber o salario del 
asociado son oompatit>les con las de igual 
ciase de otras Instituciones de Previsión La­
boral.

Las prestaciones de cuanlla ílja  son incom­
patibles con las de la  misma clase concedidas 
por otras de aquellas Inslituclones, e incu­
rrirá en responsabihdad penai el beneüciario 
que. por un mismo hecho, solicite presta­
ciones de esta clase en dos Instituciones dis­
tintas.

Art. 96. La cotización ele un asociado a
la Mutualidad por dos o más Empresas no da­
rá derecho a percibir, por cada hecho cau­
sante, más que una prestación de cuantía Ü ja ; 
las prestaciones que estén en función del 
liaber o salario se concederán en razón del sa­
laria regulador resultante de las diversas 
cotizaciones.

Art. 97. Las prestaciones que concede la
MutuaHdad.,tienen carácter personal e intrans- 
feribie, y  en consecuencia, no podrán ser em­
bargadas, uljjetu (le cesión total o parcial, ni 
servir de garantía dei cuiiiplimientc de una 
obligación.

Consideración de socio activo

Art. 98. Son socios activos de la Institu­
ción quienes acrediten no haber dejado la
profesión y  hayan trabajado y  cotizado du­
rante treinta días en el año anterior al hecho 
causante de la prestación, o cotizado a la Ins­
titución en el mismo período por un mínimo 
de 3.000 pesetas de retribución.

Cuando se trate de asociados con edad su­
perior a los sesenta años, el requisito del pá­
rrafo anterior quedará referido al año natu­
ral inmediatamente anterior al momento de 
cumplir dicha edad.

Art. 99. Los asociados que teniendo la 
consideración de socios activos de la Mutua­
lidad y  cubierto el período mínimo de coti­
zación que corresponda, se incorporen a filas 
para el cumplimiento del Servicio Militar, bien 
con carácter otiligatorio o voluntario para an­
ticipar aquél, conservarán tal consideración 
de socio activo durante el tiempo de dura­
ción de dicho Servicio Militar, a efectos de 
poder causar derecho a prestaciones.

Período m ínimo de cotización

Art. 100- Para tener derecho a cualquier 
prestación será preciso que el socio haya co-, 
tizado a la. Mutualidad por im  mínimo de 
trescientos dias o por una suma de salarios 
no inferior a 25.00Ó pesetas.

Se exceptúa de este requisito e l Auxilio 
por Defunción.

Concepto de antigüedad

Art. iO l. A  efectos de antigüedad labo­
ral para el percibo de prestaciones, se com­
putará el tiempo efectivo de trabajo por cuen­
ta ajena prestado en territorio nacional, pla­
zas de Soberanía, Protectorado y  Colonias 
en cualquier rama de la producción, con ex­
cepción de la agro-pecuaria y  dei trabajo 
a domicilio.

También se reconocerá como antigüedad 
laboral el tiempo del servicio militar obliga­
torio prestado en cualquier época, e igual­
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mente el voluntarlo realizado para anticipar 
el cumplimiento de aquél y  por el tiempo 
normal de permanencia en Illas.

Los allos servidos al Estado, Provincia, Mu­
nicipio, Organismos oficiales y  Corporaciones 
de derecho público, tendrán también la con­
sideración de antigüedad laboral cuando los 
mismos no causen derecho a pensión de ju ­
bilación en los regímenes de previsión que 
acjuélios tuvieren establecidos, l ío  gozarán de 
esta concesión aquellos funcionarios que hayan 
sido separados de sus respectivos Cuerpos 
en virtud de expediente o por Tribunal de 
Honor.

Art. Í02. Con posterioridad a su incorpo­
ración a la Mutualidad, se considerará que el 
asociado adquiere un año de antigüedad siem­
pre que durante e l año natural a que co­
rresponda acredite a su íavor una cotización 
cuya base no sea inferior a  6.000 pesetas, o 
que el número d&- días efectivos trabajados 
no sea inferior a ciento cincuenta dias.

Si el número de dfas trabajados o la  base 
de cotización no llegasen a los mínimos indi­
cados, se acreditará la parte proporcional que 
corresponda. •

Los tiempos de trabajo por cuenta ajena 
que se acrediten en otras profesiones se valo­
rarán de conformidad 'COn las normas estable- 
.cidas en los Estatutos de las Mutualidades 
respectivas.

Art. 103. Para que el tiempo de trabajo 
efectivo a que se refiere e l articulo 101 deba 
ser tenido en cuenta, será indispensable que 
por el interesado se acredite en la  siguiente 
form a:

a) Respecto a los trabajos realizados con 
anterioridad a la  fecha inicial de cotización 
en el sector laboral a que aquéllos corres­
pondan, con certificados de las Empresas en 
que el productor hubiese prestado sus servi­
cios o mediante algún otro medio probatorio, 
incluso comparecencia o información testifloai 
efectuada ante autoridad, organismo o per­
sona que designe el Organo Rector.

Cuando el trabajador hubiese pertenecido 
a Empresas desaparecidas aportara, si es po­
sible, testimonios o documentos de Organismos 
oficiales que acrediten la existencia en su día 
de la Empi-esa.

b) Los trabajos prestados por cuenta ajena 
después de establecida la obligación de cotizar 
en el Sector Laboral de que se ■trate, se acredi­
tarán exclusivamente por los tiempos de coti­
zación efectiva realizada en la respectiva Ins­
titución.

Art. 104. No se computará a ningún efecto 
el tiempo trabajado por cuenta ajena que el 
interesado alegue, si no lo prueba debidamente 
a juicio de los Organos de Gobierno, los que 
tienen facultades para aceptar o rechazar en 
todo o en parte la documentación que al efecto 
S9 aporte, sin perjuicio de las responsabilida­
des administrativa y  criminal en que incurra 
quien aporte o extienda documentos falsos.

Salario regulador

Art. 105. El salario regulador será igual 
al resultado de dividir la  suma de los salarios 
que sirvieron de base desde la primera coti­
zación hasta e l día del heoho causante de la 
misma, por el número de meses o fracción 
transcurridos entre dichas dos fechas.

SI e l haber regulador mensual resultase 
superior a 6.000 pesetas, se computará como

máximo dichas 5.000 pesetas, devolviéndose 
el exceso de cotización al asociado, y  en su 
defecto, a los beneficiarios de Viudedad y  Or­
fandad.

SoHcítud de prestaciones

Art. 106. Las prestaciones que la Institu­
ción otorga se solicitarán utilizando los mo­
delos de instancia que por aquélla se esta­
blezcan, acompañados de los documentos que 
para cada caso se -señalen.

Art. 107. Los plazos para solicitar los bene­
ficios que otorga la Institución serán ios 
siguientes:

a) (Para la Asistencia Sanitaria del articu­
lo 90, seis meses, contados a partir del dia 
en que e l solicitante agotó el disfrute de los 
beneficios del Seguro de Enfermedad o hajjer 
transcurrido veintiséis semanas enfermo, si 
no se hallare afiliado a dicho Seguro.

b) Para las demás prestaciones, tres años, 
contados desde el día en que ocurrió el hecho 
causante de las mismas.

Percepción de prestaciones

Art. 108. Las prestaciones que se estable­
cen en los presentes Estatutos no podrán 
satisfacerse por la Mutualidad s í la Empresa, 
en el momento .en que deban ser abonadas, 
Bo estuviera al corriente en el pago de todas 
las cotizaciones exigibles a la misma.

En estos casos se seguirá el procedimiento 
previsto en la Orden de 16 de mayo >de 19S0 
(Ref. 422/50).

Art. 109. Las pensiones que conceda la 
Mutualidad se devengarán desde el día si­
guiente al que ocurrió el hecho causante de 
las mismas, siempre que se soliciten dentro 
de los tres meses siguientes.

Dejará de percibirse la pensión e l último 
día del mes en que ocurriese el hecho causante 
de la extinción de la misma; y  si tal hecho 
originase otra pensión, ésta comenzará a de­
vengarse desde el dia primero del mes siguien­
te, de form a que, ininterrumpidamente y  por 
mensualidades completas, se enlace la pensión 
que se suprime y  la nueva que comienza.

'En cualquier caso, sólo se tendrá derecho 
a percibir la prestación 'Con una retroactivi- 
dad de tres meses a partir del día de la pe­
tición.

Art. 110. Los socios beneficiarios a quienes 
les haya sido concedida alguna prestación .en 
virtud de declaraciones falsas o inexactas de 
los mismos, no tendrán derecho a su percibo. 
En el caso de que hubiesen recibido ya su 
importe, estarán obligados a  su devolución, 
sin perjuicio de las sanciones a que hubiere 
lugar.

Art. 111. Las mensualidades que un pen­
sionista tuviera pendientes de cobro al tiempo 
de su fallecimiento se entregarán a la  esposa, 
hijos, padres sexagenarios o familiares más 
próximos que conviviesen con el fallecido 
previa la justificación que los Organos de la 
Mutualidad consideren oportuna en cada caso.

L a  misma norma se aplicará respecto de 
cualesquiera prestaciones que un asociado 
tuviere pendientes de cobro al tiempo de su 
fallecimiento.

A  fa lta 'de los citados familiares, el importe 
de las pensiones o  prestaciones revertirá a 
la Mutualidad.

í
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TITULO VI 
Del Gobierno de la Institución

1. E n  g e n e r a l

Art. 112, Los Organos de Gobierno de esta 
Institución:

•o) La Asamblea General,
D) L a  Junta Rectora.
c) La Comisión Permanente.
Art. 113. Serán ejecutores de los acuerdos 

de los Organos de Gobierno y  gestores de la 
Instiliición;

E l Director de la Mutualidad y  correspofi- 
sales que se designen.

I L  D e  u a  A s a m b l e a  G e n e r a l

Art. 114. Será competencia de la Asamblea 
General:

1.“ Examinar y  aprobar, si procede, la 
Memoria, Presupuestos, Cuentas, Inventarios 
y  Balances de la Mutualidad <jue le someta la 
Junta Rectora.

2.“ E legir los miembros que han de cons­
tituir la Junta Rectora.

3.® Resolver sobre las propuestas que le 
someta la Junta Rectora y  la Comisión Per­
manente por mediación de aquélla.

4.' Es udiar, bien a propuesta de la Junta 
Rectora o por iniciativa propia, la concesión 
de otros benefloios que mejoren los estable­
cidos en los presentes Estatutos, eievando la 
propuesta a! Servicio de Mutualidades y  Mon­
tepíos Laiprales.

5.“ Acordar la reform a de estos Estatutos 
cuando lo estime oportuno, elevándola al Ser­
vicio de Mutualidades y  Montepíos Laborales 
para su estudio y  tramitación.

e." Conocer la actuación de la Junta Rec­
tora y  de sus miembros en relación con el 
ejercicio de las funciones propias de sus 
cargos.

7.° Intervenir en la form a que corresponda 
en todos aquellos asuntos de la Mutualidad, 
cuya competencia nd" ostó reservada a otros 
órganos de la misma.

Art. 115. Las reuniones de la Asamblea 
General serán ordinarias o  extraordinarias. 
Las reuniones ordinarias tendrán lugar una 
vez al año; las extraordinarias, siempre que 
con k  suficiente justificación lo acuerde la 
Junta Rectora, por su Iniciativa o por solici­
tarlo la tercera parte de los asambleístas.

En las reuniones extraordinarias sólo podrán 
tratarse aquellos asuntos expresamente con­
signados en el orden del -día, el que deberá 
ser sometido a la previa aprobación del Ser­
vicio da Mutualidades y  Montepíos Laborales.

Art. 116. Las convocatorias de la Asamblea 
General se harán por su Presidencia con una 
antelación mínima de veinte días y  por du­
plicado, a fln de dejar un ejemplar en poder 
del convocado y  de que el otro sírva para 
poder acreditar en cualquier circunstancia el 
momento en que fué recibido por su desti­
natario.

A  las convocatorias deberá acompañarse el 
orden del día de la sesión correspondiente.

Art. 117. Las reuniones de la Asamblea 
General se celebrarán en primera o segunda 
convocatoria; el plazo que transcurrirá desde 
el momento en que debiera de haberse cele­
brado en primera convocatoria al de celebrarse

en segunda será de cuarenta y  ocho horas, 
sin que por ningún motivo ni en ningún caso 
pueda reducirse este lapso de tiempo.

Art. 118. Para  que la Asamblea General 
se considere válidamente constituida será ae- 
cesaria la asistencia de la mitad más uno de 
sus componentes en primera convocatoria; 
en segunda será suficiente que asista la tercera 
parte de sus miembros.

Art. 119. Los miembros de la Asamblea 
General podrán hacer uso de la palabra;

I.» Para una cuestión previa o de orden.
Para defender o impugnar una pro­

posición,
3.” Para contestar cuando hayan sido alu­

didos personalmente.
4.” Para, rectificar una sola .vez cuando 

hayan tomado parte en algún debate,
Art, 120. Siempre que los miembros de la 

Junta Rectora hagan uso de la palabra en 
reuniones de la  Asamblea General se enten­
derá que no consumen turno a los efe>ctos 
reglamentarios. , , ,

Art. 121, Cuando un miembro de la Asam­
blea General se halle en el uso de la palabra 
no podrá ser interrumpido sino para ser lla­
mado al orden por la presidencia.

El Presidente podrá retirar la palabra al 
miembro de la  Asamblea Genera a quien 
hubiese llamado al orden, e incluso ordenará 
su expulsión del local, si ello fuese necesario.

A rt 122. Los acuerdos de la Asamblea 
General se adoptarán por mayoría de votos 
entre los miembros que se hallen presentes.

Cuando resulte empate en una votación 
decidirá con su voto el Presidente.

Art. 123. Las votaciones serán nominales, 
cuando asi lo solicite la tercera parte de los 
miembros asistentes,

Art. 124. De las deliberaciones de la Asam­
blea General se harán constar en el L ibro de 
Acias correspondiente, debidamente diligencia­
do por la  Delegación de Trabajo, las conclu­
siones y  acuerdos adoptados, autorizándose 
las actas con las firmas del Presidente y  Se­
cretario.

III. JüNTA. R e c t o r a .

Art. 125. Será competencia de la Junta 
Rectora;

1.“ Cumplir y  hacer cumplir los preceptos 
contenidos en los presentes Estatutos y  los 
de carácter general que sean aplicables a la 
Mutualidad.

2.® Proponer a la  Asamblea General la 
creación de nuevos beneficios cuando las po- 
sibíUdades económicas de la Mutualidad lo 
permitan y  la reform a de estos Estatutos, 
si lo estimare necesario.

3.“ El estudio y  resolución, previo informe 
de la Dirección, de los expedientes de presta­
ciones reglamentarias y  extrarreglameníarias,

4.° Conocer y  aprobar en su caso las soli­
citudes formuladas por las Empresas, relativas 
al ingreso conjunto del importe total de las 
'cuotas correspondientes a centros de trabajo 
establecidos en distintas provincias.

5.® Nombrar el vocal representante de la 
Mutualidad en las Entidades de Previsión 
Social que pudieran constituirse por las Em­
presas. .

6.® Estudiar y  someter a la aprobación de 
la Asamblea General los presupuestos anuales 
de ingresos y  gastos.

' 7.“ Someter a la  Asamblea General, para
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su aprobación, la Memoria anual, los estadas 
de cuentas, los inventarios y  los balances de 
la Mutualidad.

8.“ Aprobar la distribución de fondos,
0.® Acordar las inversiones.
10. Imponer las sanciones procedentes coii 

arreglo a lo establecido en el título correspon­
diente de estos Estatutos.

11. Resolver los recursos que se Interpon­
gan contra acuerdos adoptados por la misma 
Junta.

12. Proveer interinamente, hasta la inme­
diata renovación de los Organos de Gobierno, 
las vacantes que se produzcan con anterioridad 
a la extinción del mandato de sus miembros 
o los de la Asamblea General.

13. En general, adoptar las resoluciones 
que estime convenientes, siguiendo la orienta­
ción y  las normas seüa.adas en los presentes 
Estatutos, así como elevar a la superioridad- 
las sugerencias que estime oportunas para 
la adopción de medidas que redunden en bene- 
ílcio de los asociados.

Art. 126. t a  Junta Rectora se reunirá, por 
lo menos una vez cada tres meses, a fin de 
estudiar y  resolver cuantos asuntos tenga 
pendientes.

Además de estas reuniones prcce'ptivas, se 
reunirá siempre que sea convooada por el 
Presidente, bien por iniciativa de dste, por 
tiaberlo asi solicitado la tercera parte de los 
miembros, o porque el Director lo proponga, 
atendiendo a razones justificadas.

Art. 127. Las convocatorias para las reunio­
nes de la Junta Rectora deberán hacerse con 
una antelación mínima de siete dias y  en la 
forma prevenida para las de la Asamblea 
General.

Art- 128. Cuando por circunstancias espe­
ciales se hallaran reunidos en el domicilio 
social la totalidad de los miembros de la Junta 
Rectora sin previa convocatoria, podrá cele­
brarse sesión y  lencr plena validez los acuér­
d e  adoptados por la misma, sin más requi­
sitos que la aprobación previa y  por unanimi­
dad de declarar la conveniencia de celebraría 
en tal forma, debiendo levantar el acta co­
rrespondiente al igual que en las demás se­
siones.

Art. 129. En todo lo referente al número 
de asistentes necesario Tiara que la Junta Rec- 
(nr;i se considere válidamente constiluCda. 
deliberaciones, acuerdos y  actas de las sesio­
nes, se aplicarán las normas relativas a la 
Asamblea General.

IV .  D e  l a  C o m is ió n  P e r m a n e n t e

Art. 130. La Comisión Permanente es el 
órgano que en nombre de la Junta R(,'Ctora 
tiene como función el gobierno directo y  cons­
tante de la Muíualidad.

Art. 131. Corresponderán a  la Comisión 
Permanente, las siguientes funciones:

1.» 'El estudio y  resolución, previo informe 
de la Dirección, de los expedientes sobre pres­
taciones reglamentarias y  extrarreglamentarlas.

‘¿.a Conocer los cstaSos de cuentas, balan­
ces mensuales y  situación administrativa de 
la Mutualidad.

8.* Cooperar con la Junta Rectora en la 
ejecución de los acuerdos de la Asamblea 
General.

i *  Velar por el exacto cumplimiento de los 
presentes Estatutos.

5.» Ejercitar todas aquellas funciones que

siendo de la competencia de la Junta Rectora 
le sean expresamente delegadas.

6.a La re.solución de toda clase de asuntos 
de trámite que le sean sometidos por la 
Dirección.

Art. 132. La Comisión Permanente se reuni­
rá por lo menos una vez al mes.

Además de esta reunión preceptiva, se re­
unirá siempre que sea convocado por el Pre­
sidente, bien por iniciativa de éste, por haberlo 
solicitado la tercera parte de sus miembros, 
o por proponerlo el Director atendiendo a 
razones justificadas.

Art. 133. Las convocatorias para las reunio­
nes debarán hacerse con una antelación mí­
nima de cuarenta y  ooho horas y  en la forma 
prevenida para las de la Asamblea General.

Art. 134. En todo lo referente al número 
de asistentes necesarios para que la Comisión 
Permanente se considere válidamente consti­
tuida, deliberaciones, acuerdos y  actas de las 
sesiones se aplicarán las normas relativas a  Ja 
Asamblea General.
V .  ÍPh e s id e n t e ,  V i c e p r e s id e n t e  y  S e c r e ­

t a r i o  DE ACTAS

Art. 183. En el Presidente de la Asamblea 
General, .Tunta Rectora y  Comisión Perma­
nente .concurren la alta representación de la 
Entidad, de la que es primera jerarquia y  
máxima figura representativa de los asociados.

Serán funciones del Presidente o de quien 
reglamentariamente le sustituya;

1.a Representar a la Mutualidad, en unión- 
del Direc or, en todos los actos y  contratos 
que se celebren.

2.a Convocar y  presidir las reuniones de 
los Organo's de Gobierno, dirigir ¡a  discusión 
y  decidir las votaciones en caso de empate.

3.a Fijar el orden del día de las reuniones 
de dichos Organos de Gobierno.

4.a Ejercitar funciones de fiscalización en 
todos los servicios y  actividades de la Mu­
tualidad cuando lo considere oportuno, asis-

'tid o  del Director.
5.a Designar, de acuerdo con la Junta Rec­

tora, las personas que jleban cubrir interina­
mente, hasta la inmediata renovación de los 
Organos de Gobierno, las vacantes que se pro- • 
duzcan con anterioridad a la fecha de termi­
nación del mandato de los Vocales de la 
Asamblea General o Junta Rectora.

Art. 136. El Vicepresidente sustituirá al 
Presidente con iguales atribuciones y  deberes 
en caso de ausencia, enfermedad, fallecimiento 
u otra cualquier circunstancia que asi lo  re­
quiera, como igualmente en aquellos casos en 
que mediare Delegación.

Art. 137. El Secretarlo de la Mutualidad 
actuará de Secretario de Actas de la Asamblea 
y  demás Organos de Gobierno, sin derfjcíio 
a voto.

Art- 138. Serán funciones del Secretario 
de Actas:

í.a Actuar como tal en las sesiones que 
celebren los Organos de Gobeirno: llevar los 
correspondientes Libros de Actas y  redactar 
éstas, que habrán de ser autorizadas con el 
visto bueno del Presidente.

2.a Asistir al Presidente en la redacción 
del 'orden del día de las sesiones y  cursar las 
convocatorias para ellas.

3.a Autorizar, con el visto bueno del P re ­
sidente, las certificaciones que no sean de la 
especial competencia de otro cargo de la 
Mutualidad.
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VI. CONDICIONES PARA SER MIEMBRO RECTOR

Art. 139. Para ser Vocal de los Organos 
de Gobierno de la Mutualidad se precisará 
reunir los siguientes requisitos; ser socio ao- 
üvo, mayor de edad, estar en el pleno disfrute 
de sus derechos civiles y  profesionales, tener 
una antigüedad laboral mlnin:ia do diez años 
y  pertenecer a la Organización Sindical.
. No podrán ostentar cargos representativos 

en la Entidad aijuellos socios que no cumplan 
normalmente las diversas obligaciones que 
estos Estatutos les imponen.

Axt. 140. La asistencia de los Vocales a 
Jas reuniones reglamentarias convocadas ten­
drá la consideración de cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público, a los 
efectos prevenidos en el articulo 67 de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Art. 141. Los miembros de los Organos de 
Gobierno, por su asistencia a las reuniones 
de los mismos, percibirán dietas de asistencia 
o de asistencia y  desplazamiento, según los 
casos.

La cuantía de estas dietas será fijada por 
la Junta Bectora.

Art, 142. E l Servicio de Mutualidades y  
Monlepíos Laborales podrá poner su veto a la 
designación de Voca es y  cargos previa las 
informaciones que considere precisas para 
fundar su determinación.

V I I .  C o m p o s ic ió n  y  e l e c c ió n  d e  l o s  O r g a n o s

DE G o b ie r n o  y  e l e c c ió n  d e  P r e s id e n t e

Y  V ic e p r e s id e n t e

Art, 143. Los Organos de Gobierno de la 
Mutualidad estarán integrados por el número 
de Vocales natos y  electivos que se determinen 
en Resolución del Servicio de Mutualidades y  
Montepíos Laborales a propuesta de la Junta 
Rectora de la Institución.

Para formular dicha propuesta deberá te­
nerse en cuenta la proporcionalidad existente 
entre el número de afiliados de los distintos 
sectores laborales y  categorías profesionales, 
asi como las normas establecidas en las dis­
posiciones vigentes sobre proporción entre las 
representaciones empresar a y  obrera y  demás 
requisitos que en ellas se exijan.

Art. 144. Los miembros electivos de la 
Asamblea General serán elegidos por l a  Orga­
nización Sindica!.

A  las Juntas Sindicales corresponderá la 
elección de los Vocales represeiitanles de los 
profesionales, y  a las económicas, los de las 
Empresas. En la elección solamente tomarán 
parte aquellos Vocales de las Juntas Sociales 
y  Económicas que sean socios de la Mutualidad.

Las actas de elección serán remitidas a la 
Mutualidad, y  por ésta al Servicio de Mutua­
lidades y  Montepíos Laborales, quien extenderá 
las oportunas credenciales.

Art. 145. La Asamblea General, en su pri­
mera reunión, e legirá los Vocales electivos 
que habrán de constituir la Junta Rectora.

Art. 146. La Junta Rectora, en su primera 
reunión, designará de entre sus miembros elec­
tivos los asociados que deban ocupar los car­
gos de Presidente y  Vicepresidente, quienes 
lo serán a su vez de la Asamblea General y 
de la Comisión Permanente.

La vacante producida en el número de Vo­
cales de la Junta Rectora será cubierta por 
otro componente de la Asamblea General y  del 
mismo Sector Laboral.

Art. 147. Los cargos de Presidente, Vice­
presidente y  Vocales de los Organos de Go- “  
bierno- de la Mutualidad, son honoriflcbs y 
obligatorios.

Deberán recaer en asociados de reconocido 
mérito en la profesión, social prestigio y  amor 
a la Obra mutualista.

V i n .  D e  l o s  a c u e r d o s  d e  l o s  O r g a n o s  d e  
G o b ie r n o

Art. 148. La Dirección de la Mutualidad, 
dentro de las noventa y  seis horas siguientes 
a la celebración de las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la  Asamblea, Junta Rectora 
y  Comisión Permanente, remitirá certificación 
de los acuerdos adoptados al Servicio de Mu­
tualidades y Montepíos Laborales.

Dichos acuerdos serán considerados válidos 
y  firmes, siempre que hubiesen transcurrido 
quince días naturales, contados a partir de 
la fecha en que el Servicio acuse recibo a 
las certificaciones dichas, sin haber ejercitado, 
en forma fundamentada, el derecho.de veto 
que le compete.

Art. 149. Los acuerdos de los diversos 
Organos de Gobierno serán válidos y  firmes 
una vez adoptados — salvo lo que sobre veto 
del Servicio se establece en e! artículo ante­
rior— . sin necesidad de esperar la aprobación 
del acta en la sesión anterior.

A  este efecto, al ñnal de cada sesión, se 
suscribirá un breve extracto de los acuerdos 
que requieran ejecución inmediata.

IX. D e l  D i r e c t o r

Art. 150. E l Director de la Institución 
será nombrado por e l Ministerio de Trabajo, 
conforme a las disposiciones en vigor.

Art. 151. Corresponderá al Director y  se­
rán funciones del m ism o;

I.° Representar a la  Mutualidad, en unión 
del Presidente, en lodos los actos y  contra­
tos que se celebren, así como ante las Auto­
ridades. Tribunales y  Juzgados, Director ge­
neral de Seguridad, Centros de Administración 
del Estado o cualesquiera otros Organismos, 
con los poderes oportunos de la  Junta Rec­
tora cuando éstos sean necesarios.

Asistir a! Presidente, cuando proceda. ' 
en la fiscalización de las actividades y  los 
servicios administrativos de la Mutualidad.

3.” Cumplir y  hacer cumplir los acuerdos 
que adopten los Organos de Gobierno.

4.° Proponer las reuniones de los Organos 
de Gobierno cuando lo estime oportuno.

5.“ Proponer la plantilla del personal ne­
cesario, dentro de las consignaciones presu- 
puesiarlas y  de las normas generales que se 
dicten por la Superioridad.

e." Ordenar, los pagos correspondientes il­
la aplicación de los distintos conceptos pre­
supuestarlos y  los derivados de ia concesión 
de los beneficios o prestaciones.

7." Autorizar con su visto bueno los jus­
tificantes de ingresos y  demás documentos 
análogos que se expidan por la Mutualidad.

8.” Ostentar la Jefatura del personal y  de 
los servicios administrativos,

9.“ V ig ilar el funcionamiento de los ser­
vicios y  dictar y  publicar las normas o ins­
trucciones para su mejor desenvolvimiento.

10. L levar la firma de la Institución y  
mantener la relación con el Servicio de Mu­
tualidades y  Montepíos Laborales y  Entidades 
de Previsión Laboral.

I I .  Cumplir y  hacer cumplir los Estatu­
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tos, normas y  procedimiento administrativo, 
respondiendo de esta obligación ante los Or- '  
ganos de Gobierno y  el Servicio de Mutualida­
des y  Montepíos Laborales.

12. Informar los expedientes y  documen­
tos que se determínen o asi lo requieran.

13. Todas las alribuclones de dirección y  
gestión que no están espeoiflcamento reser­
vadas a la Asamblea General, Junta Rectora 
y  Comisión Permanente.

14. proponer a la Superioridad cuantas 
medidas, normas o decisiones considere opor­
tunas para el mejor cumplimiento de los Unes 
encomendados a la Institución.

Arl. 152. El Director formará parte de los 
diversos Organos de Gobierno, en calidad de 
Vocal nato y  Asesor Técnico.

TITULO VII 
Del Tégimen Jmisdicional y  disci­

plinario
T u t e l a  e  in t e r v e n c ió n

Art, 153. Esta Institución queda sometida 
a la jurisdicción del Ministerio de Trabaje, 
quien ejeruerá sobi'e ella  su ordenación, tu­
tela, inspección e intervención a través de los 
Organos competentes.

Árt. 154. La inspección e intervención del 
cumplimiento por la Entidad de las obligacio­
nes establecidas en los presentes Estatutos 
y  en la legislación correspondiente, estará a 
cargo del Servicio de Mutualidades y  Monte­
píos Laborales y  de la Inspección Técnica de 
Previsión.

Arl. 155. La inspección y  vigilancia del 
cumplimiento de ios preceptos reglamentarios 
de la Mutualidad, en cuanto se reflere a las 
obligaciones de Empresas y  asociados bene­
ficiarios, estará a cargo del Ministerio de Tra­
bajo, de las Delegaciones de Trabajo e Ins­
pección del Trabajo.

II. J u r i s d i c c i ó n  l a b o r a l

Art. 156. El imcumplimienfcp por parte de 
las Empresas de tas obligaciones que se deri­
ven de los presentes Estatuios, o de las nor­
mas que se dicten por la Junta Rectora para 
su ap icación, será sancionado por los Delega­
dos de Trabajo con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

Art. 157. Los asociados en general faci­
litarán la labor informadora, allanando en 
cuanto esté a su alcance las dificultades que 
encuentren en el desempeño de sus funciones 
los funcionarios eompelentes, pudiendo lle­
gar, en caso contrario, a incurrir en respon- 

.^abilidad y ser objeto de sanción.

F a l t a s  y  s a n c io n e s

Art. 158. Constituirán falta y  darán lugar 
a la imposición de sanción los siguientes 
heciios:

1.“ Defraudar a sabiendas los intereses de 
la Mutualidad o poner voluntariamente los me­
dios que conduzcan a tal fin,

2.“ Falsear las declaraciones ordinarias que 
se hagan anle la Mutualidad, o aportar d.níos 
inexactos a la misma, bien en orden la conce­
sión de beneficios o con respecto a otras 
cualesquiera manifestaciones de las activida­
des de esta Mutualidad.

3.° Realizar actos indecorosos o perjudi­
ciales para la reputación o e! buen crériIto_, de 
la Mutualidad,

4.“ No observar las normas, disposiciones 
o acuerdos emanados de los Organos compe­
tentes de la Mutualidad, relativos al cumpli­
miento de sus ílnes o al buen orden y  desa­
rrollo de su actividad.

5.“ Entorpecer intencionadamente la acti­
vidad de la  Mutualidad.

Art. 159. Las sanciones que podrá impo­
ner, la Mutualidad a sus asociados serán las 
consignadas en la siguiente escala:

1.» Apercibimiento privado, consistente en 
comunicación verbal o escrita de la misma 
al sancionado.

a.» Apercibimiento público. El grado de pu­
blicidad que proceda dar a esta sanción se 
determinará en cada caso por el Organo san- 
cionador.

3.® Iniiabllitación temporal para formar 
)arte de los Organos de Gobierno de la Insti- 
ución y  ocupar cargos en ia misma. Esta

sanción se entenderá por un tiempo compren­
dido entre los dos y  los cinco años.

4.“ Iniiabllitación permanente para formar 
parte de los Organos de Gobierno de la Ins­
titución u ocupar cargos directivos.

Art. 160. S empre que haya de imponerse 
una sanción se atenderá para la determina­
ción de la misma, en cada caso, a la gravedad 
de la falta cometida, al perjuicio que haya 
ocasionado, al criterio adoptado en resoluciones 
recaídas en casos anteriores y  análogos y  a 
cualesquiera otras circunstancias que deban 
tenerse en cuenta a juicio del Organo san- 
cionador,

Art. 161. La imposición de sanciones a 
los asociados será competencia de la Junta 
Rectora.

Art. 162. La Comisión Permanente, tan 
pronto tenga conocimiento de haberse rea­
lizado algún hecho constitutivo de falta, lo 
pondrá en conocimiento de la Junta Rectora 
en escrito razonado, en el que expondrán los 
hechos y  circunstancias anejas, proponiendo 
la oportuna sanción.
- En la primera reunión que celebre la Jun­
ta Rectora respués de recibir el expediente in­
coado, se pronunciará por la sanción .que co- 
ri’esponda o declarará la no existencia de res­
ponsabilidad, devolviendo el expediente, una 
vez tomada debida nota, a la Comisión P er­
manente, a los fines de su oportuno archivo 
y  efectos.

Art. 163. En los casos en que la Asamblea 
General o Junta Rectora observen posibles 
faltas sancionables entre los componentes de 
los Organos de Gobierno subordraados, aco­
modará su procedimiento al enunciado en los 
artículos precedentes, pudiendo suspender en 
sus funciones a los miembros de la Junta Reo- 
tora o Comisión Permanente, según los casos, 
Ínterin se sustancie e l oportuno expediente, 
(lando cuenta de la  medida a la Jefatura del 
Servicio.

IV . R e c u r s o s

Art. 164. En la vía administrativa y  como 
trámite previo a la iniciación de la contencio­
sa, los interesados podrán entablar recurso 
contra los acuerdos adoptados por ios Or­
ganos de Gobierno de la Mutualidad ante el 
mismo Organo que le hubiere ndoplado.

í..a Dirección de la Mutualidad, al notificar 
el acuerdo recaído, hará saber al interesado el 
der-'cho que le asiste para recurrir o solicitar 
,a revisión por aportación de nuevos datos.

/ 
( /
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Art. 165. Para la susLanciación del recur­
so se seguirá el siguiente procedimiento:

1." E l interesado, dentro de los dos meses 
siguientes a la notiílcaolón del acuerdo recaí­
do, presentará escrito de recurso ante la Di­
rección de la Mutualidad. En e l escrito de 
interposición al que se acompañará copia, se 
consignará los fundamentos en que apoye 
su derecho, formulando con claridad la pre­
tensión que trate de deducir y  con inclu­
sión de los justificantes que considere ne­
cesarios.

S." La Dirección de la Mutualidad remiti­
rá al Servicio de Mutualidades y  Montepíos 
Laborales, para-su conocimiento, la copia del 
escrito de recurso acompañada del oportuno 
Informe.

3." En la primera sesión que celebre la 
Comisión Permanente o la Junta Rectora, en 
su oaso, conocerá del recurso, dictando reso­
lución fundada que la Dirección de la Mutua­
lidad notificaré ai interesado, haciéndole sa­
ber, al propio tiempo, que contra dioha reso­
lución podrá promover la oportuna demanda 
ante la Magistratura de Trabajo.

De la resolución dictada se remitirá copia al 
Servicio de Mutualidades y  Montepíos Labo­
rales.

Art. 166. Cuando por la naturaleza del 
asunto no corresponda el conocimiento y  com­
petencia a la Delegación de Trabajo y  Magis­
tratura, podrá interponerse el recurso ante el 
Jefe del Servicio de Mutualidades y  Montepíos 
Laborales, dentro de los treinta dias naturales 
siguientes al de la notificación de ios acuerdos 
adoptados.

La resolución dictada por el Jefe del Ser­
vicio pone fin a la v ía  administrativa.

DISPOSICION ADICIONAL

Las Empresas españolas que actúen en el 
extranjero formando compañía con artistas 
españoles, deberán ingresar las cuotas corres­
pondientes, tanto de Empresa como de los pro­
fesionales, en el plazo -de dos meses, a contar 
de su regreso a territorio nacional.

DISPOSICION F INAL

Los presentes.Estatutos comenzarán a regir 
el día 1 de ju lio de 1951, y  se aplicarán ínte­
gramente a las prestaciones causadas desde 
dicha fecha.

Estos Estatutos tienen carácter provisional, 
y  su vigencia queda limitada a la  fecha de 
30 de junio de 1953. L a  Asamblea General de 
la MutuaUdad aprobará, dentro del primer 
cuatrimestre del año 1953, e l Proyecto de Esta­
tutos deílnltivos. El Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales a la vista dcl Proyecto 
elevado por la Asamblea General y  de los estu­
dios técnicos actuariales que al efecto realice 
con base en el censo técnico que confeccione 
la Mutualidad, redactará los Estatutos defini­
tivos, con las modificaciones que procedan en 
el rdgimen de beneficios y  prestaciones, de 
acuerdo con dlclios estudios. •

A r \ A  m u t u a l i d a d e s  y  
H - w H -  MONTEPIOS LABORA­
L E S .  —  DEPENDENICIA M E R ­
CANTIL.

Orden del Ministerio de Trabajo de 18 de 
junio de 1951, Boletín Oficial del Estado nú­
mero 235, del 23 de agosto de 1951.

l .  EST A T U T O S.— Se aprueban los Es­
tatutos del Montepío de la  Dependencia 
Mercantil, el cual responde a l siguiente ín­
dice generaL

Orden aprobatoria.— Fecha de entrada en 
v igor (art. 1.“) y Norm as transitorias (art. 2.")

Título I.— Naturaleza y  extensión dcl 
Montepío {arts. 1.” al I .”)

Titulo I I  De los socios beneficiarios.
Capitulo I .  De las clases de socios (art. 8.')

• Capítulo I I .  De los socios jirotectores  (art. 9.“) 
Sección 1.a De los socios protectores obligato­
rios [arts. 10 al i2 ).— Sección 2.a De los socios 
protectores voluntarios (arts. 13 y  14).— Capí­
tulo ///. De los socios beneficiarios (artícu­
los 15 al 18).— Capítulo IV . De los demás tiene- 
ficlarios  (art. 19).

Título in .— Organización y  funciona­
miento. Capitulo I .  Del gobierno del Mon­
tepío (arts. 20 al 25).— Capítulo I I .  De los ó r­
ganos de gobierno nacionales.— Sección 1.* De 
la Asamblea General (arts. 26 a l 37).— Sec- 
cióQ 2.* De la Junta Rectora (arts. 38 al 43). 
Sección 3.» De la Comisión Permanente Na­
cional (arts. 44 al 47).— Sección 4.» Del P re ­
sidente, Vicepresidente y  Secretario de Actas 
(.irts. 48 al 51).— Capítulo I I I .  De los órganos 
de gobierno provinciales (arts. 52 al 57).— Ca­
pitu lo  IV . De los órganos ejecutivos del Mon­
tepío.— Sección 1.» Del Director (art. 58).— Sec­
ción 2.» Del Delegado provincial (arts. 59 y  60).

Titulo IV j— Régimen económico%— Ca- 
p ilu ío  I .  Recursos económicos (arts. 6d al 71). 
Capitulo I I .  Presupuestos y  gastos (arts. 72 
al 74),— Capítulo I I I .  De las reservas (arts. 75 
al 81).— Capítulo IV . Sistema contable (ar­
tículos 82 y  83).

Título V.— Prestaciones.— Cíipífwío /. De
sus clases (arts. 84 y  85).— Capítulo I I .  Pen­
sión por Jubilación  (arts. 86 al 89).— Capi­
tu lo I I I .  Pensión p o r  Invalidez (arts. 90 al 93). 
Capítulo IV . Pensión de Viudedad (arts. 94
a] 98).— Capitulo V. Pensión de Orfandad (ar­
tículos 99 al 106).— Capitulo V I. Pensión en 
favor de los padres (arls. 107 al 109).— Capí­
tu lo V II. Indemnización especial (art. 110). 
Capítulo V III . Larga enfermedad (arls. 111
a 114). Capítulo IX . Prem io de nupcialidad
(arts. 115 y  116).— Capíñilo X. Prem io de na­
talidad (art. H l ) . — Capítulo X I. A uxilio  por 
defunción (arts. 118 a l 120).— Capítulo X II. 
.isistencia sanitaria (arts. 121 al 124).— Capi­
tulo X II I .  Disposiciones comunes a todas las 
prestaciones (arts. 125 al 139).

Título V I.— Régim en disciplinario.— Ca- 
pitulo I .  De las faltas y sus sanciones (ar­
tículos 140 al 142),— CapfíJilo I I .  Procedim iento 
y competencia para la imposición de sanciones 
(arts. 143 al 145).

Título V n  De los recursos contra los
acuerdos de los Organos de Gobierno 
(art. 146).

Título V m .— D e la  Inspección e Inter­
vención (art- 147),

Título IX  Disposiciones generales (ar­
tículos 148 al 151).

Disposición final. (Pecha de entrada en 
vigor de los nuevos Estatutos,)

Disposiciones transitorias.
II. T E X T O  L IT E R A L .— En cumplimien­

to de lo dispuesto en la Reglamentación Na­
cional de Trabajo en el Comercio, aprobada
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por Orden de 10 de febrero de 1948, íué crea­
do el Monlepio de Previsión Social para los 
Irabaja-Jorcs de dicha actividad laboral, ou- 
yus Estatuios fueron aprobados por otra de 
22 de marzo del mismo aüo. . , ,

Con p o s t e r io r id a d ,  y  en v i r t u d  de lo d is ­
p u e s to  en s u s  r e s p e c t iv a s  O rd e n a n z a s  labo­
r a le s  u Ordenes m in is t e r ia le s ,  fu e r o n  incor­
porados a dicto Monlepio otros sectores la-

“̂ “ superado el período de organización del 
Montepío, una vez realizada la afiliación de 
los Sectores incorporados, se hace necesario 
revisar su régimen de prestaciones mejo- 
r fado lo  en lo que permítan sus posibilidades 
económicas, y  adaptar, al mismo tiempo, sus 
Estatutos a la legislación vigente.

Visto el proyecto de reform a de Estatutos 
aprobado por la Asamblea General del Mon- 
leolo las conclusiones adoptadas por la Con­
ferencia celebrada por los componentes de 
sus Organos rectores y  los estudios realiza­
dos por el Servicio de Mutualidades Laborales. 

Este Ministerio ha tenido 'a bien disponer. 
Arliculo I.» S e  aprueban los Estatu1»s 

del Montepío Nacional de Previsión Social 
de los Productores de la Dependencia Mer­
cantil que comenzarán a regir el día 1.“ de 
lulio de 1951 en sustitución de los actuales 
que ouedan derogados por la  presente.

Art 2 “ Los derechos a prestaciones na­
cidos en virtud de hechos acaecidos con an­
terioridad a la fecha citada se r e g u la rá  en 
cuanto a clases, cuantía y  requisitos de las 
prestaciones, conforme a las normas conte­
nidas en los Estatutos provisionales de 2¿ 
de mnrzo de 1948 cualcruiera que sea la  fe­
cha de solicitud de aciuéllas. _

No obstante, en las prestaciones de viude­
dad causadas con anterioridad al 1.“ de ju ­
lio de 1951, se aplicarán las normas conteni­
das en las disposiciones transitorias de los 
Estatutos que se aprueban por la presente, 
siempre qne las beneficiarias tuvieran me­
nos de cuarenta y  cinco años de edad.

Estatutos del Montepío Nacional de 
log Productores de la Dependencia 
Mercantil aprobados por Orden mi­

nisterial de 18 de junio de 1951

TITULO PRIMERO 
Naturaleza y extensión del Montepío

Artículo 1 “ E l “ Montepío Nacional de 
Previsión Social de los Productores de la De­
pendencia Mercantil” , constituido en cumpli­
miento de lo establecido en la Orden minis­
terial de 10 de febrero de 1948 {Boletín Ofi­
cial del Estado de 6 de abril), se regirá por 
los presentes Estatutos y  disposiciones sobre 
Mutualidades v  Montepíos Laborales,

Art. 2.“ Esta Entidad t'ene p fr  objeto el 
ejercicio de la previsión social, siendo sus fi­
nes la más amplia protección y  ayuda a sus 
asociados y  familiares contra circunstancias 
fortuitas y  previsibles, en la forma que dis­
ponen los presentes Estatutos y  de acuerdo 
con las Ordenes y  disposiciones que por el 
Ministerio de Trabajo se dicten para la con­
cesión de beneflcios que deha otorgar la En­
tidad en atención a sus posibilidades econó­
micas.

El Montepío no podrá ejercer más activi­
dades que las de Previsión Social autorizadas 
o que se autoricen por el Ministerio de Tra-

Art. 3.” La duración de esta Entidad se­
rá indefinida. „

Su disolución o incorporación a otro Mon­
tepío o Mutualidad de Previsión Laboral cĉ - 
rresponderá al Ministerio de. Trabajo median­
te disposición expresa. '

A rt 4.“ Esta Entidad desarrollará sus ac­
tividades en todo el territorio nacional y  pla­
zas de Soberanía, teniendo su domicilio social
en Madrid. Dichasca muur.u. — ac jurisdicción y  .dornicilio 
podrán ser modificados por el Ministerio ;0e 
Trabajo si lo considera conveniente por ra­
zones sociales o intereses mutualistas.

Art. 5.” En este Montepío estarán encua­
drados las Empresas y  trabajadores afecta­
dos por las siguientes Reglamentaciones de 
Trabajo.  ̂ . ,

Reglamentación Nacional de Trabajo en el 
Comercio de 10 de febrero de 1948.

R e g la m e n t a c ió n  Nacional d e  "Trabajo e n  
Oficinas y  Despachos d e  21 d e  abril d e  1948.

Normas de Trabajo para las Empresas Ex­
portadoras de Pescados de 10 de jumo 
de 1948. , ^  -

Normas de Trabajo para las Empresas Ex­
plotadoras ele Mercados Particulares de 8 de 
ulio de 1948. ^  x. , ,

Reglamentación Nacional de Trabajo en la 
Enseflanza no Estatal- de 15 de noviembre 
de 1950 (Ref. 826/50).

Reglamentación Nacional de Trabajo para 
las Empresas Consigcatarias de Buques de 1 
de mayo de 1947. ,

Ei Ministerio de Trabajo podrá disponer 
queden incorporados a este Montepío las Em­
presas y  trabajadores afectados por otras 
Ordenanzas Laborales. También podrá acor­
dar la segregación de Sectores Laborales en 
él encuadrados, por razones sociales o eco­
nómicas. , . ^

Art 6:° El Montepío Nacional de Previ­
sión Social de los Productores de la Depen­
dencia Mercantil tiene personalidad jurídica 
y  en su consecuencia, gozará de capacidad 
plena para adquirir, poseer, gravar y  ena­
jenar bienes, asi como realizar toda clase de 
actos y  contratos relacionados con sus ílnes, 
sin más limitaciones que las establecidas en 
las disposiciones vigentes o que puedan es­
tablecerse en el futuro. Igualmente podrá 
promover y  seguir los procedimientos <Tue , 
fueren oportunos y  ejercitar los derechos y  
acciones oue les correspondan ante los Juz­
gados V Tribunales de Justicia, ordhiarios y  
especiales, y  Organismos y  Dependencias de 
la Administración Pública.

Art. 7.” Esta Entidad estará sometida a 
la jurisdicilón del Ministerio de Trabajo, 
quien ejercerá sobre ella su ordenación, tu­
tela. inspeccióry e intervención a través de 
los Organismos competentes. '

TITULO n 
De los socios beneficiarios

CAPITULO PRIMERO 

De las clases de socios
Art, 8.” Los socios de la Institución se 

rlasíflcan en socios protectores y  socios be­
neficiarios.

I

i
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I

CAPITULO II  

De los socios protectores

Art, 9.° Los socios protectores podrán ser:
а) Socios protectores obligatorios.
б) Socios protectores -voluntarios. •

S e c c ió n  1 .»— De los socios protectores obli­
gatorios

Art. 10, Serán socios protectores obligato­
rios todas las Empresas a las que se refiere 
e l artículo 5," de estos Estatuios que, en virtud 
de las disposiciones aplicables, coticen o deban 
cotizar preceptivamente a favor del Montepío,

Art. 11. Serán obligaciones de los socios 
protectores obligatorios;

1.° Su afiliación al Montepío, así como ia 
del personal que trabaje a su servicio, siempre 
que reúnan las condiciones señaladas en los 
vigentes Estatutos.

El no uso por parte del productor de la 
facultad señalada en e l apartado primero del 
articulo 16 no eximirá a la Empresa de la 
obligación reseñada anteriormente ni ds la 
consiguiente responsabilidad.
, 2.° Remitir al Montepío, a través de la De­
legación Provincial, un padrón inicial de los 
trabajadores a su servicio, conforme al modelo 
y  con los datos que por aquél se seflaleij.

3.® Remitir al Montepío, a través^ de la De­
legación Provincial, relación de' las altas y  
bajas causadas en la Empresa, asi como de 
las variaciones de salarlos producidas por m e­
joras voluntarias o cambios de categoría pro­
fesional de los trabajadores, dentro de los 
plazos gue la  Institución señale.

4.° Abonar las cuotas patronal y  obrera en 
la cuantía, plazos y  íorma que se determínañ 
en el Titulo de Régimen económico de los pre­
sentes Estatutos.

5.° Presentar oportunamente y  tener a dis­
posición de sus trabajadores, en sitio uisi&ie, 
la liquidación de pago d e  cuotas,

6.” Proceder al abono de prestaciones — por 
cuenta y  delegación expresa del Montepío—  
a los beneficiarlos que residan en localidad 
donde la Empresa tenga Centro de Traiiajo.

7.® Cumplir todas las obligaciones que se 
deriven de los presentes Estatutos y  demás 
disposiciones aplicables, así como de los acuer­
dos que adopten los Organos de Gobierno de 
la Institución.

Art- i2. Los socios protectores obligatorios 
tendrán derecho a form ar parte de los Orga­
nos de Gobierno de la Institución cuando fue­
ren elegidos para ello.

S e c c ió n  2 .s— De los socios protectores vo­
luntarios

Art. 13. Serán socios protectores voluntarlos 
aquellas personas naturales o jurídicas que, 
por donaciones a ia Entidad o servicios pres­
tados a la misma, se consideren con méritos 
suficientes para ser así conceptuadas.

Art. 14. El titulo de socio protector volun­
tario será honorífico, y  el que lo ostente estará 
facultado para asistir con derecho a voz a las 
reuniones que la Asamblea General celebre, 
a cuyos efectos deberá ser citado oportuna­
mente.

La concesión del título de socio protector 
voluntario corresponderá a la Asamblea Ge­
neral, a propuesta de la  Junta Rectora.

CAPITULO I I I  

D e los socios-beneñciarios

Art, 15. Tendrán la consideración de socios 
beneflciarícs obligatorios de este Montepío los 
trabajadores por cuenta' ajena encuadrados en 
las actividades a que se refiere el articulo 5.» 
de estos Estatutos y  que tengan derecho a su 
afiliación, según lo establecido en la Orden 
de 16 de mayo de 1950 (¡Ref. 422/50) y  Decreto 
de n  de noviembre del mismo «ño,

Art. 16. Los socios banefioiarios tendrán 
los siguientes derechos:

1.» Solicitar su afiliación al Montepío cuan­
do la Empresa por cuya cuenta trabajen no la 
efectúe.

2.“ Conocer la efectividad del pago por la 
Empresa de las cuotas correspondientes.

3.» Percibir los beneficios y  causar las 
prestaciones que correspondan con arreglo a 
lo regulado en el presente Estatuto y  en las 
disposiciones o acuerdos del Servicio de Mu­
tualidades Laborales.

4.“ Recurrir contra los acuerdos de los 
Organos de Gobierno de la Entidad en materia 
de reconociitiiento de derechos, conforme se 
determina en los presentes Estatutos.

Art- 17. Serán obligaciones de los socios 
beneficiarios;

1-a Extender y  entregar a la Empresa la 
declaración de afiliación individual, consig­
nando en ella los datos personales, familiares 
y  profesionales que por la  Entidad se deter­
minen.

2-a Dar cuenta a )a Institución, por medio' 
de las Delegaciones Provinciales, de las va­
riaciones de orden personal, fam iliar o profe­
sional que puedan modificar la  declaración 
inicial a que se refiere el apartado anterior.

3.a Colaborar en e l cumplimiento de los 
fines de la Institución, facilitando a ésta cuan­
tos datos le sean Interesados y  allanando, en 
la medida que esté a su alcance, las dificulta­
des que los funcionarios de aquélla puedan 
encontrar en el desempeño de sus funciones; 
si así no lo hicieren podrán incurrir en res­
ponsabilidad y  ser objeto de sanción.

4.a Cumplir los preceptos de los Estatutos 
y  los acuerdos y  resoluciones de los Organos 
de Gobierno de la Irstitucíón.

Art- 18. Los asociados que voluntaria o fo r ­
zosamente dejen de prestar sus servicios por 
cuenta ajena, serán baja en el Montepío, sin 
perjuicio de que cuando se reintegren al tra­
bajo en cualquiera de las Empresas encuadra- 
<las en esta Entidad, se les reconozca la anti­
güedad laboral y  mutualista que con anterio­
ridad a su baja hubieran adquirido-

Se exceptúan de lo'dispuesto en el párrafo 
anterior y, por consiguiente, serán considera­
dos como' socios en servicio activo:

1.“ Los productores enfermos, los que estu­
vieren cumpliendo el servicio m ilitar y  ios 
que se encuentren.en situación de paro invo­
luntario, con las limitaciones y  requisitos que
F.e establecen en los artículos 20 y  21 de la 
Orden de 16 de mayo de 1950 y  Orden de 24 
de ju lio del mismo año (Ref. 652/50).

2.® Los que se encuentren en situación de 
excedencia voluntaria o forzosa.

Este derecho quedará limitado al período 
de tiempo que. según la Reglamentación de 
Trabajo, esté obligada la Empresa a reservar, 
al productor su puesto en el 'irabajo. Por
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parte del asociado deberán cumplirse a estos 
e/ectos les siguientes reciuisitos: 

o) Solicitar su continuidad como socio 
activo del Montepío, dentro de los treinta dfas 
siguientes a la .fech a  en que iiubiera dejado 
de prestar su tratiajo a la Empresa.

&) Abonar por su cuenta, y  en los plazos 
reglamentarios, las cuotas patronales y  obre­
ras correspondientes.

Para la determinación de éstas se conside­
rará como salario-base de cotización el que 
fuere regulador de prestaciones, según las 
cotizaciones efectuadas, al tiempo de su baja 
en el servicio activo.

No gozarán <iel beneficio de continuar como 
socios activos de esta Institución aquellos tra­
bajadores que en situación de excedencia ejer­
citen otra actividad que lleve consigo su obli­
gada incorporación a otra Institución de P re ­
visión Laboral.

CAPITULO IV  

D e los demás beneficiarios

Art. 19. Tendrán también la consideración 
(le beneficiarios de este Montepío aquellas per­
sonas que. sin estar asociadas a Ja Institución, 
puedan solicitar y  tengan derecho a percibir 
tas prestaciones o beneficios establecidos en 
estos Estatutos, en virtud de la relación fam i­
liar en que se lialien con cualquier socio bene- 
flciario-causante.

Serán obligaciones de las personas a que 
se refiere el presente artícu lo:

1.» Solicitar, dentro de los plazos que en 
los presentes Estatutos se determina y  en la 
form a que se establece para cada caso, los 
beneficios que puedan corresponderles.

2.a Aportar los documentos y  datos que por 
la Entidad se les exija para la concesión de 
beneficios, y  prestar con exactitud y  fidelidad 
las declaraciones que les fueran exigidas con 
e l mismo fin.

TITULO n i 
Organización y funcionamiento

CAPITULO PRIMERO 

Del Gobierno del Montepío

Art. 20. Los Organos de Gobierno del Mon­
tepío Nacional de Previsión Social <le los P ro­
ductores de la Dependencia Mercantil, son:

a) La Asamblea General.
b) La  Junta Rectora.
c) La Comisión Permanente Nacional.
d) Las Comisiones Provinciales Perma­

nentes.
Art. 21. Son ejecutores de los acuerdos de 

los Órganos de Gobierno:
a) El Director del Montepío.
b) Los Delegados provinciales.
Art. 22. La Junta Rectora de la Institución 

propondrá al Servicio de Mutualidades la com- 
posiciiSn de los Organos de Gobierno a que 
se refiere el articulo 20.

Para formular dicha propuesta deberá te­
nerse en cuenta la proporcionalidad existente 

-  entre el número de afiliados de los distintos 
sectores laborales y  categorías profesionales, 
así como las normas establecidas en las dispo­
siciones vigentes sobre proporfíión entre ¡as 
representaciones empresaria y  oi'rera y  demás 

■ requisitos que-en ella  se exijan.

En la resolución que a estos efectos diote 
e l Servicio de Mutualidades Laborales se con- • 
cretará «1 número de vocales natos y  electivos 
de cada uno de los Organos de Gobierno, ca­
tegorías profesionales, elección y  -renovación 
de aquéllos y  duración de su mandato.

A rt 23. Para ser vocal electivo de los Or­
ganos de Go})ien¡o de esta Inslitnción se pre­
cisará: ser asociado, mayor de edad, estar en 
pleno disfrute de sus derechos civiles y  pro­
fesionales, .tener una antigüedad laboral mí­
nima de diez afios y  pertenecer a la Organi­
zación Sindical. ^

No podrán ostentar cargos representativos 
en la  Entidad aquellos socios que no cumplan 
normalmente las diversas obligaciones que estos 
Estatutos les imponen. _  . ,

Para ser vocal de las Comisiones Provincia­
les Permanentes se preferirá a aquellas per­
sonas que residan en la  localidad donde tenga 
su sede la  respectiva Comisión, o en sus 
cercanías. ,  ̂ ,

Art. 24. L a  Asamblea General estará cons­
tituida por vocales electivos de las Comisio­
nes Provinciales Permanentes, y  elegirá de 
entre sus miembros los componentes de la 
Junta Rectora.

La Junta Rectora elegirá de ^ t r e  sus 
miembros «lectivos los cargos de Presidente 
y  Vicepresidente, que lo serán de todos los 
Orcranos de Gobierno nacionales.

E l Servicio de Mutualidades Laborales podrá 
poner su ’veto a los nombramientos efectuados 
previas las informaciones que considere pre­
cisas para fundar su resolución.

Art. 25. Los miembros de los Organos de 
Gobierno peroibiráTi por su asistencia a las 
reuniones reglamentariamentfi convocadas, die­
tas de asislencia o de asistencia y  desplaza­
miento, según los casos. La cuantía de estas 
djetas será fijada por la Junta Rectora.

CAPITULO II 

D e los Orgranos de Gobierno nacionales

S e c c ió n  1.«— De la Asamblea General

Art. 26- La Asamblea General es el órgano 
supremo de la Institución constituida por re­
presentantes de los socios protectores y  bene- 
ñeiarios. En ella  concurren la orientación del 
presente y  futuro de la Entidad, la adopción 
de medidas y  estudio de sugerencias que en- 
iraiien modífloüción d6 sstos Estatutos y  1& 
superior vigilancia de los Organos de Gobierno 
de ella derivados, en el cumplimiento de sus 
misiones. , ,

Art. 27. Será competencia de la Asamblea 
General;

1.» E legir los miembros que han de cons­
tituir la Junta Rectora.

2.” Conocer la actuación de la Junta Rec­
tora y  de sus miembros en relación con ei 
ejercicio de las funciones propias de sus 
cargos. ,

3.'’  Interv&nir, en la forma que corresponda, 
en todos aquellos asuntos del Montepío cuya 
competencia no esté reservada a otros Organos 
del mismo.

4.» Examinar y  aprobar, si procede, la 
Memoria, presupuestos, cuentas, inventarios y  
balances del Montepío que le someta la Junta 
Rectora.

5." Estudiar, bien a propuesta de la Junta 
Rectora o por iniciativa propia, la reforma

. general de estos Estatutos o la concesión de
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otros benefloios qus mejoren los establecidos, 
elevando la propuesta al Servicio de Mutua­
lidades Laborales.

6-° Resolver sobre las propuestas que le 
someta la  Junta Rectora y  las Comisiones 
Provinciales I^rmanentes por mediación de 
aquélla.

Art. 28. Las reuniones de la Asamblea Ge­
neral serán ordiflarias o extraordinarias. Las 
reuniones ordinarias tendrán lugar una vez 
al aüo; las extraordinarias, siempre que, con 
la suficiente justificación, lo acuerde la Junta 
Rectora por su iniciativa o por solicitarlo la 
tercera parte de los asambleístas.

En las reuniones extraordinarias sólo podrán 
tratarse aquellos asuntos expresamente con­
signados en el orden del día, el que deberá ser 
sometido a la  previa aprobación del Servicio 
de Mutualidades Laborales.

•Art. 29. Las convocatorias de la Asamblea 
General se harán por su Presidente con una 
antelación mínima de veinte días y  por dupli­
cado, a fia de dejar un ejem plar en poder del 
convocado y  de que e l otro sirva para poder 
acreditar en cualquier circunstancia el mo­
mento en que fué recibido por su destinatario.

A  las convocatorias deberá acompaiñarse 
e l orden del día de la  sesión correspondiente.

Art. 30. Las reuniones de la  Asamblea Ge­
neral podrán celebrarse en primera o segunda 
convoc’atoria. Desde e l momento en que de­
biera haberse celebrado en primera convoca­
toria, al señalado para celebrar sesión en se­
gunda, -mediará un espacio de veinticuatro 
horas, sin que por ningún motivo ni en ningún 
caso pueda reducirse este lapso de tiempo.

Art. 31. Para que la Asamblea General 
se considere válidamente constituida será ne­
cesaria la asistencia de la mitad más uno de 
sus componentes en primera convocatoria; en 
segunda será suficiente con que asista la 
tercera parte de sus miembros.

Art. 32. Los miembros de la Asamblea 
General podrán hacer uso de la palabra:

1.“ Para una cuestión previa o de orden.
2.» Para defender o impugnar una propo­

sición.
3.» Para contestar cuando hayan sido alu­

didos personalmente. ,
4." Para rectiflcar una sola vez, cuando 

hayan tomado parte en algún debate.
Art. 33. Siempre que los miembros de la 

Junta Rectora hagan uso de la  palabra en 
reuniones de la Asamblea General, se enten­
derá que no consumen turno a los efectos 
reglamentarios.

Art. 34. Cuando un miembro de la  Asam­
blea General se halle en el uso de la palabra, 
no podrá ser interrumpido sino para ser Uar 
mado al orden por la Presidencia.

El Presidente podrá retirar la palabra al 
miembro de la Asamblea General a quien hu­
biese llamado al orden, e incluso ordenará su 
expulsión del local, si ello fuese necesario.

Art. 35- Los acuerdos de la Asamblea Ge­
neral se adoptarán por mayoría de votos entre 
los miembros que se hallen presentes. Guando 
resulte empate en una votación, decidirá con 
su voto e l Presidente.

Art. 36. Las votaciones serán nominales 
cuando así lo solicite la tercera parte de los 
miembros asistentes.

Art. 37. De las deliberaciones de la Asam­
blea General se harán constar en e l libro de 
actas correspondiente — debidamente diligen­
ciado por la Delegación de Trabajo— , las con­

clusiones y  acuerdos adoptados, autorizándose 
las actas con las firmas del Presidente y  Se­
cretario.

Sección 2.’ — De la Junta Rectoi'a

Art. 38.' L a  Junta Rectora es e l Organo 
que, en nombre de la  Asamblea General, tiene 
a su cargo el gobierno constante y  directo 
del iVIontepio.

Art. 39. Será competencia de la  Junta Rec­
tora;

1.® Cumplir y  hacer cumplir los preceptos 
contenidos en los presentes Estatutos y  los 
de carácter general que sean aplicables »1 
Montepío.

2.“ Proponer a la Asamblea . General la 
creación de nuevos benefloios cuando las po­
sibilidades económicas del Montepío lo  per­
mitan, y  la reform a de estos Estatutos, si lo 
estimare necesario.

3.» El estudio y  resolución, previo informe 
de la Comisión provincial respectiva y  de U  
Dirección del Montepío, de los expedientes so­
bre las siguientes prestaciones:

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión en favor de los padres.
Igualmente resolverá los expedientes de 

prestaciones extrarreglamentarias con cargo 
al tanto por ciento que, del fondo a  este fln 
destinado, le  corresponde, según lo establecido 
en el artículo 80 de estos Estatutos.

4.” Acordar que sea mensual e l pago de 
cuotas por parte de aquellas Empresas en las 
que concurran alguna de las circunstancias 
prevenidas en el artícuo 64 de estos Estatutos.

5.° Conocer y  aprobar, en su caso, las soli­
citudes formuladas por las Empresas relativas 
al ingreso conjunto del importe total de cuotas 
correspondientes a Centros de Trabajo esta­
blecidos en distintas provincias.

6.® Nombrar e l vocal representante del 
Montepío en las Entidades de Previsión Social 
que pudieran constituirse por las Empresas.

7.“ Estudiar y  someter a la aprobación de 
la Asamblea General los presupuestos anuales 
de ingresos y  gastos.

8.° Someter a la Asamblea General, para su 
aprobación, la Memoria anual, ios estados de 
cuentas, inventarios y  balances del Montepío.

9.“ Aprobar la distribución de fondos;
10. Acordar las inversiones.
11. Imponer las sanciones procedentes con 

arreglo a lo establecido en el título correspon­
diente de estos Estatutos.

12. P roveer interinamente, hasta la inme­
diata renovación de los Organos de Gobierno, 
las vacantes que se produzcan con anterioridad 
a la extinción del mandato de sus miembros 
a los de la Asamblea General.

13. Resolver o informar a la Superioridad, 
según los casos, en los desacuerdos entre las 
Comisiones Provinciales Permanentes y  los 
Delegados Provinciales.

14. Resolver los recursos que sean de su 
competencia.

15. En general, adoptar las resoluciones que 
considere convenientes, siguiendo la orienta­
ción y  las normas señaladas en los presentes 
Estatutos, asi como elevar a la Superioridad 
las sugerencias que estime oportunas para la 
adopción de medidas que redunden en bene­
ficio de los beneficiarlos.
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Art. ^O. La Junta Rectora se reunirá, por 
lo menos, una vez caUa tres meses, a fln de 
estudiar y  resolver cuantos asuntos tenga pen­
dientes.

Además de estas reuniones preceptivas, se 
reunirá siempre que sea convocada por el P re ­
sidente, bien por iniciativa de éste o por 
liaberio así solicitado la tercera parte de los 
miembros, o porque el Director lo proponga 
atendiendo a razones justificadas.

Art. 41. Las convocatorias para las reunio­
nes de la Junta Rectora deberán hac&rse con 
ima antelación mínima de ocho días, y  en la 
/urma prevenida para lii Asamblea General.

Art. 42. En todo lo referente al número de 
asistentes necesarios para que la Junta Rectora 
se considere válidamente constituida, delibe­
raciones, acuerdos y  actas de las sesiones, se 
aplicarán las normas relativas a la Asamblea 
General,

Art. 43. Cuando por circunstancias espe­
ciales se hallen reunidos en el domicilio social 
la totalidad de los miembros de la Junta Rec­
tora, sin previa convocatoria, podrán celebrar 
sesión y  tener plena validez los acuerdos adop­
tados en la misma, sin más requisito que la 
aprobación previa y  por unanimidad de de­
clarar la conveniencia de celebrarla en lal 
forma, debiendo levantarse el aota correspon­
diente, al igual que en las demás sesiones.

S e c c ió n  3.'— De la Comisión Permanente 
Nacional

Art. 44. La Comisión Permanente Nacional 
es e l Organo Delegado de la Junta Rectora, 
que se constituye para la más ágil y  rápida 
resolución de los expedientes de prestaciones 
y  astmtos de trámite de la Entidad.

Art. 45. Corresponden concretamente a la 
Comisión Permanente Nacional las funciones 
y  cometidos que se regulan en los apartados 
primero, tercero y  noveno del articulo 39 de 
los presentes Estatutos, así como todas aquellas 
funciones que, siendo de la competencia de ¡a 
Junta Rectora, ¿ean expresamente delegadas 
por’ ésta.

Art. 46. La Comisión Permanente Nacio­
nal se reunirá, por lo menos, una vez al raes.

Además dé esta reunión preceptiva, se re­
unirá siempre que sea convocada por e l Pre­
sidiente," atendiendío a razones justificadas, 
bien por iniciativa de ésta, por haberlo soli­
citado así la tercera parte de sus miembros 
o por proponerlo el Director.

Las convocatorias para las reuniones de­
berán hacerse con una antelación míDima 
de cuarenta y  oclio horas, en la form a preve­
nida para la Asamblea General.

Art. 47. En todo lo referente al número 
de asistentes necesarios para que la  Comi­
sión Permanente Nacional se considere váli­
damente constituida, deliberaciones, acuerdos 
y  actas de las sesiones, se aplicarán las nor­
mas relativas a la Asamblea General.

S e c c ió n  4,*— D el Presid'Cnte, Vicepresidente 
y  Secretorio de Acias

Art. 48. En el Presidente do la Asamblea 
General, Junta Rectora y  Comisión Permanen­
te Nacional concurren la alta representación 
y  orientación de la Entidad, de la que es pri­
mera jerarquía, y  máxima figura represeií- 
lativa de los asociados.

Serán funciones del Presidente del Mon­
tepío o de quien reglamentariamente le sus­
tituya; ' !|

1.* Representar al Montepío, en unión del 
Director del mismo, en todos los actos y  con­
tratos que se celebren.

2.“  Convocar y presidir las reuniones de 
la Asamblea Genera , Junta Rectora y  Comi­
sión Permanente Nacional, dirigiendo la dis­
cusión, asi como decidir las votaciones en 
caso de empate.

3.‘  F ijar el orden del día de las reunio­
nes de la Asamblea General, Junta Rectora 'y  
Comisión Permanente Nacional.

4." Ejercitar funciones de'fiscalización en 
todos los servicios y  actividades del Montepío 
cuando lo considere oportuno^ asistido dfel 
Director.

Designar, de acuerdo con la Junta Rec­
tora, las personas qiae ideban cubrir interina­
mente hasta la inmediata renovación de lOs 
Organos de Gobierno las vacantes que se pro­
duzcan con anterioridad a la fecha de termi­
nación del mandato de sus Vocales.

Art. ,49. El Vicepresidente sustituirá al 
Presidente con iguales atribuciones y  debe­
res en caso de ausencia, enfermedad, falle­
cimiento u otra cualquier circunstancia que 
asi lo requiera, como igualmente en aquellos 
casos en que mediare delegación.

Art. 50. El Secretario del Montepío ac­
tuará como Secretario 'de actas de la Asam­
blea General y  de los Organos derivados de 
éste sin derecho a voto.

Art. 51, Serán funciones del Secretario 
de actas;

1.* Actuar como tal en las sesiones qCe 
celebre la Asamblea General, Junta Rectora 
y  Comisión Permanente Nacional, redactando 
ias actas que habrán de ser autorizadas con 
el visto bueno flel Presidente, así como lle­
var los correspondientes libros de las mismas.

2.* Asistir al Presidente en la redacción 
del orden del día de las sesiones y  cursar 
las convocatorias para ellas.

3.® Autorizar con el visto bueno del Pre­
sidente las certificaciones ijue se expidan en 
relación con el contenido de dichas actas.

CAPITULO III 

D e  los O rganos d e  G ob ierno provincia les

Art. 52. Se constituirá Comisión Provin­
cial Permanente en las provincias y  en la 
forma que se indique en la resolución co­
rrespondiente del Servicio de Mutualidades 
Laborales.

También se constituirán Ponencias en las 
provincias que ,se determinen.

Art. 53. Las Comisiones Permanentes y  
las Ponencias de las Mixtas se reunirán cada 
quince días, siempre y  cuando existan expe­
dientes de prestaciones pendientes de resol­
ver o informar.

Podrán celebrar sesión, aun cuando no se 
fié la  circunstancia expuesta en el párrafo 
aDierior, si así lo acordase el Presidente de 
la  Comisión o Delegado provincial del Mu- 
tualismo Laboral, por estimar que existen 
asuntos urgentes a deliberar.

Art. 54. Las convocatorias se harán con 
una antelación mínima de cuarenta y  ocho 
horas y  en la  form a prevenida para la Asam­
blea General. Deberá constar el día y hora 
fijado para la reunión y  se hará saber <jue. 
de ser necesaria, la sesión en segunda con­
vocatoria se celebrará media hora después de 
la sefialada para la primera.

Art. 55. Los acuerdos se adoptarán por
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mayoría de votos, siendo necesario, para que 
tengan validez, que concurran en primera 
convocatoria la mitad más uno de sus com­
ponentes con voto y  un mínimo de la tercera 
parle de sus miembros en segunda.

Las Comisiones de cuatro miembros po­
drán reunirse en segunda convocatoria con 
sólo dos de ellos.

En caso de empate decidirá con su voto 
el Presidente.

Art. 56. La constancia y  cumplimiento
o suspensión de los acuerdos adoptados se 
sujetará á lo prevenido en el articulo sépti­
mo de la Orden de 19 de noviembre de 1948.

Art. 57. Las Comisiones Provinciales Per­
manentes, como delegadas de sus Organos 
Jerárquicos Nacionales, tendrán las misiones 
y  facultades informativas, de representación, 
de vigilancia y  resolutivas que regula- el ar­
ticulo segundo de la Orden ele 19 de no.vlem- 
bre de 1948.

CAPITULO IV 

D e los Organos Ejecutivos del Montepío
S e c c ió n  i . * — Del D irector

Art. 58. Corresponderán ü1 Director y
serán funciones (jel m ism o:

1.» Representar al Montepío, en unión del 
Presidente, en todos los actos y  contratos 
que se celebren, asi como ante las autorida­
des, Tribunales y  Juzgados, Centros de Ad­
ministración del Estado y  particulares o cua­
lesquiera otros Organismos, Entidades, Ofici­
nas y  personas con los poderes oportunos 
de la Junta Bectora cuando sean necesarios 
a los indicados efectos,

2.® Asistir al Presidente, cuando proce­
da, en la fiscalización de las actividades y 
los servicios administrativos del Montepío.

3.“ E jecutar los acuerdos de los Organos 
de Gobierno.

4.* Proponer las reuniones de dichos Or­
ganos, cuando lo estime oportuno.

5 *  Ordenar los pagos correspondientes a 
la aplicación de ios distintos conceptos pre­
supuestarios y  los derivados de la concesión 
de beneficios o prestaciones.

6.* Autorizar con su visto bueno ios jus­
tificantes de ingresos y  demás documentos 
análogos que se expidan por el Montepío.

7.* Ostentar la Jefatura del personal y  de 
los servicios administrativos,

8.* Cumplir y  hacer cumplir, respondien­
do ante sus Organos de Gobierno y  Serviíio 
de Mutualidades Laborales, del flel cumpli­
miento de los Estatutos, normas y  procedi­
miento administrativo.

9.* Informar los expedientes y  documentos 
que se determinen o así lo requieran.

10. Todas las atribuciones de Dirección 
y  gestión que no estén cspecillcamente reser­
vadas a la Asamblea General, Junta Rectora 
7  Comisión Permanente Nacional.

S e c c ió n  2 . '— Del Delegado provincial
At L  59. A  efectos análogos a lo esta­

blecido con respecto al Director, el Delegado 
provincial del Mutualismo Laboral ostentará, 
dentro de su respectivo ámbito provincial, 
en unión del Presidente de la Comisión Pro­
vincial o Mixta, la representación legal de la 
Institución ante las autoridades, Tribunales, 
Juzgados. Centros de Administración del Es­
tado y  particulares y  cualesquiera otros Or­
ganismos o personas.

Art. 60. Corresponden al Delegado pro­
vincial y  son funciones del mismo;

1.* Realizar y  ejecutar los acuerdos ad­
ministrativos de los Organos de Gobierno na­
cionales y  provincial, debiendo estar en con­
tacto y  dependencia con el Servicio de Mu­
tualidades Laborales, a los efectos de unifi­
cación, coordinación y  régimen interior.

2.* Proponer al Presidente de la Comisión 
Provincial, siempre que lo considere preciso, 
la reunión de sus miembros.

3,* Asistir a las reuniones de la Comisión 
Provincial con derecho a voz,'p ero  sin voto, 
con el carácter de Asesor Técnico,

4,* Suspender, en su caso, por consiííC"- 
rarlos antirreglamentarios, los acuerdos adop­
tados por la Comisión Provincial, dando cuen­
ta al Organo Superior inmediato a los opor­
tunos efectos,

5,‘  Coordinar la labor de los departamen­
tos de la Delegación con los servicios del 
Montepío,

6,* Ordenar ]bs pagos acordados,
7.* Ostentar la  Jefatura del Personal.
8." Cumplir y  hacer cumplir los estatu­

tos, normas y  procedimiento administrativo, 
respondiendo de su fiel cumplimiento ante 
los Organos de Gobierno del Montepío y  Ser­
vicio de Mutualidades Laborales.

9.* Llevar el despacho de los asuntos e 
informar los expedientes y  documentos que 
se determinen o asi lo requieran.

10, Velar con el máximo Interés para que 
los trabajadores de su ámbito territorial sean 
informados de todo lo referente a sus debe­
res y  derechos cerca del Montepío,

H , Organizar, con la Comisión Provin­
cial, los actos de entrega de pensiones y  sub­
sidios, y disponer los medios para una eficaz 
y  sincera propaganda que facilite el exacto 
conocimiento para los trabajadores de los 
fines y- realizaciones del sistema mutualista.

TITULO IV  
Régimen económico

C A P I T U L O  P R I M E R O  

Recursos económicos

Art. 61. Los recursos económicos del 
Montepío Nacional de Previsión Social de los 
Productores de la Dependencia Mercantil, son 
los siguientes:

I .“ La aportación de las Empresas con­
sistente en el 8 por 100 de los salarios de 
los productores que estén a su servicio,

2.° Las cuotas de los productores consis­
tente en el 4 yor 100 de los salarios por ellos 
devengados,

3.” El importe de cuantos donativos, sub­
venciones o legados le sean hechos al Mon­
tepío.

4.“ Los Intereses de los bienes patrimo­
niales d e 'la  Institución. "

5." Los ingresos ,de cualquier índole que 
puedan efectuarse con arreg o a los precep­
tos contenidos en los presentes Estatutos y  
demás de general aplicación.

Art. 62. La obligación de cotizar a fa­
vor del Montepío por las Empresas y  traba­
jadores en él encuadrados se inició en la 
cuantía establecida en el artículo anterior en 
las fechas que para cada uno de los Secto­
res laborales a' continuación se relacionan:
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i,"  De Comercio, a partir del 1 de eaero

i>e Otioinas y  Despachos, a partir del 1

'̂ ®3 o®°De empresas explotadoras de merca­
dos particulai'es, a partir del 1 de agosto

^^5 “ De la Ensefianza no estatal, a partir 
d e l 'l  de ocltibre de 1950. . ...^,..^0

6 «  De Empresas consignatarias de buques, 
a partir del 1 de enero de . 1951, “ n la actual 
pütlzadón -y e l i  de mayo de lU4b, con la 
cotizaoióa' del 6 y  3 por 100, 
le  a cargo de las Empresas y  tiabajadores.

Art 63. El ha ier o salario que ha d̂e 
servir de base para las liquidaciones de las 
cuotas será el que para las Mutualidades y 
Montepíos Laborales se determine en la le

gis^ación^^vlge^e.^_^^,^^^i^neg g ingresos de

las ouotas patronal y  d e b e r ^ ^
zarse por las Empresas en periodos trimes

^''No^’obstante, la  Junta Rectora podrá, acor­
dar que sea mensual la  liquidación <1®1 
de cüolas para aquellas Empresas en las <^e 
concurra alguna, de las siguientes oircuns-

laiicias^re^ueütes o numerosas alias y  bajas

b) Tener repetidas épocas de ceses o sus­
pensiones en el trabajo. .

c) Haber sido sancionadas repetidamente 
por demora en el pago. s„i

d) Cualquier otra causa suficiente a jui­
cio 'de la Junta Rectora. _  ̂ u

A rt 65 Los ingresos de cuotas deberán 
efectuarse en la form a y  plazos que a con­
tinuación se expresan; _

a) En las cuentas comentes o libretas 
de ahorro abiertas a nombre del Montepío, 
en las Caías de Ahorro Provmoiales o Muni­
cipales y  4em4s de carácter benéflco-social.

b) Cuando no exista Caja de .^ o r ro  de 
la índole citada en las cercMÍas del centro 
de trabajo de la Empresa, ésta deberá ingre­
sar las aportaciones en la cuenta corrienje 
abierta a nombre del Montepío en la Entidad 
bancaria autorizada. oí

No producirán efecto alguno frente al 
Montepío los ingresos no rea lzados en las 
Calas de Ahorro bcnóílco-soeiales o Entida­
des bancarias expresamente autorizadas.

0  ̂ Los ingresos se efectuarán dentro de 
los meses de abril,
cada ingreso corresponderá a las liquidacio­
nes del trimestre natural anterior.

Las Empresas que conforme a lo dispuesto 
en el artículo antenior <leban efectuar sus 
ineresos mensualmente, lo realizarán dentro 
del mes siguiente al que la liquidación co

Los ingresos se realizarán utilizando 
los modelos y  cumpliendo las normas que 
ñor el Montepío se establezcan.

Art. 66- Las Empresas que cuenten con 
centros de trabajo situados en diterenties 
orovincias, podrán solicitar, y  la Junta Reo- 
tora acordar, que las liquidaciones de cuotas 
se realicen totalmente en la capital de la pro­
vincia donde radique la sede central de la 
Empresa, siempre que ésta presente tantas 
hoias de liquidación debidamente diligencia- 
das como centros de trabajo de la misma de- 
pendan, y  atendiendo los requisitos que para 
el mejor servicio y  funcionamiento conside­

ren conveniente establecer los Organos de 
gobierno de la Entidad.

Art. 57. Todo ingreso no realizado den­
tro dé los plazos establecidos será Incremen­
tado con el 10 por 100 riel montante de la

^*?Para la exacción de las cuotas no satisfe­
chas será de aplicación la  Orden de 8 ^® ° ^  
tubre de 1949, correspondiendo al Director 
de la Entidad las facultades que en la rmsma 
se asignan a los delegados del Instituto Na­
cional de Previsión.

Art. 68. (Las Empresas respon der^  en 
todo caso ante el Montepío del pago de 1^ 
cuotas correspondientes a todos los asocia­
dos en ellas encuadrados. Para ello, cuando 
aquéllas realicen el pago de los fulanos a 
cada interesado descontarán las cuotas que 
les corresponda y  que, en unión de sus apoi^ 
taciones, deberán ser ingresad^  en la forma 
que sé determina en e l articulo 65.

Cuando las Empresas no retuviesen las cuo­
tas de sus trabajadores o no las ingresasen 
junto con sus aportaciones en los plaaos r ^  
glamentarios, e l importe de las anotas atra­
sadas y  de los recargos será exigible exclu­
sivamente a la  Empresa, siri que ésta p u e d a
efectuar a los trabajadores descuento a l^ n o .

A rt 69. La obligación de pago de cuotas 
al Montepío prescribirá a los cinco afios, a 
contar de la  fecha en que preceptivamente 
debieron ser abonadas,

Art. 70. Los asociados del Montepío que 
cesaren en el servicio activo de las Empre­
sas no tendrán derecho alguno a  que les 
sean devueltas las ouotas ingresadas, salvo 
cuando con carácter general y  referido a ^  
determinado sector o clase de asociados así 
lo ordene el Servicio de Mutualidades La-
V. l>po1

También procederá le devolución cuando 
por causa de afiliación errónea lo acuerde 
ei Montepío. S i el erróneamente afiliado jr t -  
niese en la obligación de pertenecer a otra 
Institución de Previsión Laboral, en lugar de 
acordarse la devolución de cuotas se verifi­
cará el oportuno traspaso de las mismas. _ 

Art. 7Í. La  afiliación maliciosa de quie­
nes no reúnan las ^condiciones necesarias 
para la misma privará del derecho a! rein­
tegro de las cuotas satisfechas y  a la conce­
sión de toda clase de prestaciones.

C.^PITULO II

Presupuestos y  gastM
Art. 72. De los ingresos totales que ob­

tenga el Montepío por todos los conceptos 
se destinarán los fondos necesarios para ga­
rantizar las pensiones que estos Estatutos 
conceden para atender los auxilios y  subsi­
dios a los asociados activos y  a sus derecho- 
habientes y  para el pago de los gastos de
administración.  ̂ ,,

Art 73 Los gastos de representación y  
administración de central del Mon­
tepío no excederán del 1,75 por 100 de los 
ingresos que la  Institución obtenga por to- 
dos los conceptos. , . , ,

Con independencia del porcentaje anterior 
se destinará el 0.50 por 100 para satisfacer 
el canon ide tutela y  servicio oficial legal­
mente establecido y  el tanto por ciento que 
al Montepío corresponda aportar en propor­
ción al montante de la  cotización que en cada 
provinüa obtenga para nutrir el presupuesto
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Deportes- ~  Clasificación 
jiTofesional. —  Los que se 
dedican al arreglo de raqlue- 
lias deben ser clasiflcados 
como raqueteros, y  los que 
las construyen, como oficia­
les de primera. (R.) Refe­
rencia 346.

■ Ferias y  Verberm . —  El
personal al servicio de apa­
ratos, cuando se traslade 
de su lugar habitual, per­
cibirá el 50 por 100 de sus| 
salarios en concepto de die­
tas. (R.) Ref, 322.
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interinos. GR.) Ref. 379.
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Ref. 381.
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Salarios.— Del aserrador da 
sierra circular, (R.) Refe­
rencia 400,

Metropolit'íno de M adrid  
fCom pafifa). —  SaMrtos,—  
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porcional del domingo. (R.) 
Ref. 328.

M inas Metálicas .— Zonas in- 
dustriales. —* Considera la 
provincia de Granada ln- 
olufda en la 7.ona ternera da 
U  sección r>rlmera. (R.) Re­
ferencia 382.

Mutnalidades y Wfnnteníos 
Laborales. —  Afiliación .—  
Casos en que han de serlo 
los trabalartores extranje­
ros. (IR.) Ref. 387,

—  Se tendrá en cuenta la ac­
tividad predominante en la 
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servicios el trabajador. (R.) 
Ref. 390,

—  Caja de Compensación y 
Reasegura del Servicio de 
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Su reorganización, (0.) Re­
ferencia 399.
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es responsable de la des­
lealtad del empleado a quien 
confiaba el pago de las cuo­
tas, estando, por tanto, obli­
gado al pago del recargo. 
(R,) Ref, 353.

 Cuotas.— ^Se concede un
plazo para solicitar la  de­
volución de las Indebida­
mente abonadM, (R,) Refe­
rencia 362.

—  Pensiones. —  Son compati­
bles con el Subsidio de Vejez 
e Invalidez. (R.) Ref, 319.

Panadería e Indostrias Si­
milares. Montepío Labo­
ral.— Se rectifican los ar­
tículos 11, 20, 39, 46, 75, 
81, 109, 124, 127, 136, 157, 
159 y  165, Ref, 323.

Peletería. ^Véase Confección
de Prendas para Peletería.

Peluciiiería.— fsstivos.—  
Si se trabaja media jorna­
da, la compensación de des­
canso tendrá la misma du­
ración. (R,) R ef. 347.

—  Boras extraordinarias, —  
Forma de computar su im­
porte. (R.) Ref. 350,

—  Salarios.— Cuándo debe ser 
abonado el sueldo garanti­
zado, (R.) Rets. 348 y  349,

Prensa (T raba jos en).^—  
Anüg'RedadK— Normas de 
computación. (R.) Ref, 383.

Badiocomonicación. —  Cla- 
sificadón profesional. — ^De 
los aprendices, una vez ter­
minado e l periodo de apren­
dizaje, (R.) Ref. 385.

Rendimientos lUQnimos. —  
aesoluciones que pueden 
adoptarse cuando e l per­
sonal no alcanza a  los fija­
dos, (R.) Ref. 343.

—  Tablas de rendim ientos.-* 
Normas para la redacción 
del proyecto, apelación de 
recursos oportunos, (R,) Re­
ferencia 325.

Seguros (Em presas de).—  
Clasificación profesional.—  
De los botones que realicen 
funciones elenjentales de 
oficina, (R.) Ref, 386.

—  Seguros Jurídicos.— Estas 
entidades han de regirse 
por las Ordenanzas Labora­
les de las Empresas de Se­
guros, (R,) Ref, 351,

Segrnros Jurídicos.— Véase 
Seguros (Empresas de).

Subsidios y  Seguros Socia- 
Ie s .-^ c í( is  de liquidación. 
P lazo dentro del cual pue­
den impugnarse por las 
Corporaciones Locales. (R.) 
R ef. 389.

~  Cotización. —  De los em­
pleados de Banca en periodo 
de prestación del servicio 
militar, (R.) Ref. 388.

—  Se ha de cotizar cuando €l 
trabajador presta servicio 
a varias Empresas, por el 
salarlo abonado en cada una 
de ellas. (R.) Ref. 356.

—  Comunidad de Segantes. 
Se regirán por el Régimen 
Especial Agropecuario. (R.) 
■Ref. 391.

 prescripción .— No procede
la liquidación de cuotas co­
rrespondientes M  periodo 
prescrito, (R,) Ref. 357.

Suplicación (Recurso de) ,—  
Hechos probados^ —  S ó l o  
pueden impugnarse basán­
dose en prueba documenta! 
o pericial, pero no en la tes­
tifical, (S.) Reí, 324,

Telefónica Nacional de Es­
paña (Com pañ ía ).— Sala­
rios. —  De categoría supe­
rior. (R.) Ref. 327.

Transportes por Carretera. 
Contrato de Aprendizaje.—  
No es por si bastante para 
Justificar ‘el aprendizaje, 
frente a la información de 
la Delegación Provincial de 
Trabajo. (R.) Reí, 355.

—  Chófer de coche parUcular. 
Queda excluido de la Le­
gislación Laboral. (S.) Re­
ferencias 366 y 367.

—  Saiarios,— Es admisible el 
descuento del 5 por ICO de 
Usos y Consumos, para de­
terminar el 15 por 100 de 
la recaudación correspon­
diente al conductor de taxis.

Ref. 352,
Utilidades (Imouesto de). 

Familiar {Subsidio).— Se de­
clara exento de este tributo. 
(L,) Ref. 318.
Numerosas (Familias) .— Se 
conceden exenciones y  re­
ducciones de este tributo. 
(O,) Fefs, 360 y  363,

Ve.iez e Invalidez ISubsi-
¿íq fle). Compatibilidad.—
Este subsidio es compatible 
con los ntorírados por los 
respectivos Montepíos. (R.) 
Ref. 319,

 Cotización.— ha de coti­
zar aún por los trabajadores 
a los que no corresponda el 
percibo de este Seguro, (R.) 
Ref. 358.
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